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INTRODUCCION. 

Un estudio labre el fideicomiso ofre~e siPmpre dificul-. - . ' ' -

tades e incertidumbre, moti~ado principalmente por ra~ones que --

radican tanto ~~'el origen:como en la do.ctrina y en la f¿lti\ d~ -

jurispruderycia: 

En el origen, por.tratarse de·.una figura con raíces 

romanas, alemanas,.:inglesas•y .delosl::stadris.Unidos•, en donde Mé-
,. '~--.<-.·;·-: _:_ .. < ,-_-;.-.·--.-- ·.'·.'.· _'C·\,~.t;.:·.-""'.,·'.-·--·:·· . "~-·. _ . ., . 

xi co de éste Olti mo h~ ad?uiriclo_.~9r~n ·;ri~1.uenci a para su adapta-

ci 6n en nuestra legisla.~i6n~·cont~riendó características propia~ 
. ;:- ·.:· .. :·-· -

que lo hace.n diférete dt>'·sus f~~ntes. 

En la doctrina, porque aún l'\O híl. tomada cuerpo de una -

manera amplia e integral.entre nosotros, como ejempla de esta po

demos mencionar, que hay pocos autores.mexicanos que han escrito 

sobre las caracterfsticas del fideicomiso, otro ejemplo es que no 

ha adoptado un criterio uniforme sobre la.,naturaleza jurídica. 

Al respecto de la jurisprudencia, durante la investiga

ción del presente tr~~aja, me pude percatar que san pocos los ca

sos que han llegado 'a. la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

El~fideicomiso no es otra cosa que una simple operación 



de confianza; claro que esta operaci6n puede revestir formas tan -

complejas y de hecho así sucede, que muchas veces se pierde dentro 

de la complicada estructura que se dá al documento·_que lo contiene 

la sencillez de su esencia, y la nitidez de su significado; Fe, -- · 

confianza. 

. ... 

Existen palabras que ya sea/por Íl.oyedosas o técnicas se

cubren con velo de: misterio··. del. cÜ~1 ; es· dÍftci '1 ·.despojarlas . aún . :..·_ . 
: .. · _.: .. ,. -'·.· ·, .... ,;· ·: . . · •:· .. :·.1,'. ·. .. -. - ....• 

' " . ., . ·: 

cuando e 1 chn~ept·o ci~e .e~pr~~an :se~:perfectamente accesible a cual 
. . · . .'· <;:¡-.:- \":;,:~---, ,,·_:·'. ::--·:> ... ).~: .. :::'._:·_·.· ·<·-·:· .~ ;" .,.-"~. /'' ' 

quier persona :que;.se· propqnga 'descubri l ó en integridad, y otras --

que se conv'ier't~ri{~rjr'.tabú,C::~~·~~~-::~~. si gn i fi cadó genera 1 mente se l i -

9• con algo de~~J~~~~~{;~~Q(f~i(~Í; 
-::· ,, 

El .ej~mplo de palabra. cÓr\verticla en t¡¡_bú es el testamen~. . .. . .. : .. -;. . . 

to, que sugier~-,d~ primera .intenci6n, pensar en la muerte, pero --. , . ' •\ --~ . 

que en el fond~. no es sino .• ~n.iristrumento d.e expresión de lavo-

luntad 1 ibre de una pe~sona. y de planeación de uso de su patrimo-

nio para después de su fallecimiento i. estim.anda la validéz de lo -

que un testamento puede represent~r para quien la otorga y para -

aquellos a quienes se dirige; otro ejemplo· de una palabra:de"mist! 
.. .._"._,..'.'; ,,', -

ri o. que expresa un concepto si¡np le en el fo.n,do taínbi érí: ei(e l fi -.-
, ''-.;.:· ,._ .;; >·-; 

deicomiso. 

Y así dos palabras que a primera-vista sugieren misterio 



•, 

y tabú, fideico111iso y testamento, se convinan para crear una figy_ 

ra de enorme utilidad, de ilimitada aplicación y de inapreciables 

baneficios, haciendo nacer el fideicom-iso testamentario, cuya se!!_ 

cilla esencia puede definirse como el encargo que hace una perso

na hace en vida a una institución fiduciaria, para que ésta reali 

ce con el patrimonio de a que 11 a, una vez que fallezca, todos 1 os 

actos necesarios que den vida a una planeación patrimonial, res-

ponsabley firmemente,mediÜda,;en,beneficio, generalmente a la, --
··, >;·:= . 

fami 1 i a, expresada ~· traves de esta fí gura j urf c:li ca" 

A.S.F. 
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1.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIDEICOMISO. 

a) ROMA 

El término fideicomiso deriva del latín FIOEICOMMISSUM, -

que si gni fi ca: f.i des, fe y commi ssus confiado, confiar en la buena 

fe, referida ésta a un tercero. (1) 

El fidéiéollliso· es una institúci6h. jurídica. 1 ~n virtud de 
. -' !«\:::.;·~·.-·,,_. ·-':/·.,-,/-, ' .' .. ·.. . - - - . ., .... 

la cual· una per~Ón~·,:!e.tfidéicomitente,·<p'or dispo'sici6n 'de:su últi 
-.,,.-~• .. - · _ _;:- .. ·"_·'·'' ;' ._·•·.,·~· _·.r-, .. :·.,""'.!,o.·.·.'--~ .. ·. ; ;.,,._-, ··~- .···· .. _,.,,_. __ .,,. . . ' ... -

Este Jüieicomisa se.realizaba. en forma "'.erbal, con absol.!! 

ta libertad y su b·a'.~e;e~a la .. buena fe .del fi.duciaria quien .sólo ---. 
era moralmente responsable (esta·situación ocasionaba reiterados -

fraudes e injusticias), De· él se favorecían las personas que no t! 

(1) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO HACHETTE CASTEL. Edidones Castel. -

España 1981. Tomo V. p. 918. 

(2) LEMUS GARCIA, Raal .. 

nes). Editorial Limsa.· Méxi'co,;{g~·tl.·p.3d 
1 



nfan la testamenti factio passiva o para burlar a la Lex Falcidia. 

(3) 

Señala el maestro Margadants que después de las guerras -

Púnicas, con mucha.fr.ecliencia .los fidudarios deshonestos no cUm-

plían en Roma .. cor1 1 el:'encar.go~. püés el 'dinero valía.~asque labue-
J ~ •. ·.···;··.: ... ">~~·,·.·· ... ~:: .. ~/':·,./:~;.1~~.'.}·'.:\~:;,~ .... /.·~~·- ... :.~>-\ ', ·. :; ,' ·:· ·< .. · .~ ... '···:;(:·_~· . ·, . 

na reputación,.esta situación:probacó·escándalo,por·lo que en el . .. ,,. ·- '• ,, .. ,. ' ·. -. :··,.,,, ,_ . , __ : ·.' 

imperio de Áugü¡Úe~¿~~~Ó;a'sÜ~ ~6nsule~que vigilÚanelcumpli
.~.: '.'. -,~::\··.>·_'.·\:·\·.'··,\·.~-~;<·.··~-:~-:~_-:=_.-... ;.~:·:' '.: ~ 

miento de los' fideicomüos·~. (4) 
:>'·• 

-:~·:· '·,; :.·:, __ ··: ... :_;\;,_~-.. -.\"··:> 
:.·-,:•.; ·>.-;_;:.>··"· 

La ~~;teri~ ficl~icorni~ari a ~dqui ri 6 tant~ importancia en -

la práctica: del pueblo romano-que, posterformente, él emperador --
: ; ·. ;~ . ~.-:·":' ·: .· " -· 

Claudia constituyó dos praetores fideiconunis~árii, para atender ex . ' , .. ·-,-,· . -
clusivamente todos los asuntos relativos al·fideÚ:omiso. (5) 

Las principales características del fideicomiso en la ép~ 

ca clásica, que podemos señalar,'son las siguientes¡ 

a) El fideicomiso podía establecerse lo mismo en un testamento que 

____________ "_,_.· ·.··· 

(3) FLORIS MARGADANTS) Guille:~oi El Derecho Privado'. Romano. Edito 
~~ '. . .:··, .';;,,·· 

rial Esfinge/S\ A .. México. 1977~ fr;·'.so{; .• 

(4) FLORIS:M;, G. cib .. Cit. SOL . 
, >~ 

(5) LEMUS,· R. Qb¡ Cit; p. 314; 

2 



en un codicilo. (6) 

b) Podía constituir un fideicomiso para la persona que muriera in

testada. 

c) El fideicomiso podía dejarse a cargo no sólo de.l heredero, sino 

también aLde un legendario y aun del fidei.comisari~~ . · 
•·;,·:->--,e 

d) El fideicómisó·,, en principio, podía reco~J~s~f/tl·a.sta'pifr aquella 
, -'.' •:.- ·: .· < ,.,.:<,.·;:~::''-X~-'·<-'\r~. '.;{::-.>~.': . .. :.·· :···: ':·; ·< 

persona privada de 1 a testamenti táctió .y.'del ;iús)·c~·piendi 

e) El fideicomiso no requerfa de s~l:einn·1cláde~·:;eh·?~j·;{~ns't1tuci6n. 
' -. - .. -.. ·', ,- ', .·. ··-·" . ':' ;;·· .-. ·_·, · .. ,, ;•-' "' _ .. ·. ; 

f) El fideicomisario únicamente· tie~~·Undé~echo de/'érécÚtO deriv! 

do del fideicomiso. 

_-_ ·. .. .--~: 

Los e lementÓs personai es'_'d,el> fideicomi SO'. son: 

1.- El fideicomitente,,',queces".1a.per.sona.que dmstituye el fideic.Q. 

miso. 
:< ;-·. 

2.- El fiduciario,,que .. esi el·.·süj'eto~encargado,de ejecutar.las dis-

posiciones ;cont~·~j~~~.;~~t'.~'l\;.,fi.#1~g~'{~~? ( . . . .•.. . . . ·. 

;~\~'.:':.~\;~·~:;,?'.~((~ .. '-.<:::/::.:~.·~--~- :-~:;, ·~: :,,:~."-:J _ ~< 
.:·· ... ~ ,~·//:~ -- ,-; . , 

-------... -, .. -.-.--.;-···-.---.\·, ···>•.,•.•:.· 
(6) Para Eugéne·•.Peti't;'dé:;su>obra\rráta~o· El.émental•de .·Derecho Roma 

no, Edi tori a 1 · sfüt~~¡1r~~1 tª1~ji,~;;;A¡i~~;\~n9,.~4: ,~' !3s ; d. 1 ce ~ 
que ·o l. codi ci 1 o es. un:·aC:.to·1qe',~Oluntád~ que rl<:>' es~á,someti do' á nin

--~:<:<:' ·. '.·_\.·. : ~>!};··>·>> ·::,::·.-.·~·- _'.'-,: ·-.:_ --~ ::-·:. '/_>. ·:·::::_:_r :::-<_/.''.'·.''., :· ":.- ::·~-~:-._~- ,·_.-, 

guna de las formalidades·~ éte1 .te~tª~e!ltO,;}:se.pociJ~',~~j~~,;:varios; 

era un medí o de añadir ci ertas.dis~o:s~'c'i~~e{.a·iun:: 'f~sh~Jnto ya he 
'' '' ,..· -, . ' - ... -.-.' ": '~.- .- -

cho, 1 o que no se hubiera podido realizar por uno llu~vo sin revo-

car el primero. 

3 



3.- El fideicomisario, o sea el beneficiario del mismo. (7) 

El Fideicomiso Universal era el que tenia por objeto 

transmitir todo el patrimonio o una parte alícuota del mismo. Este 

fideicomiso podía otorgarse en testamento o en codicilo. El fidu--

ciario cumple su encargo entregando los bienes al fideicomisario, 

mediante una venta ficta. 

Para ser fiduciario.debería tener la c~racteristica de he 

redero. Podía responder de las deudas hereditarias.:aün ·cú~lldo ya -
- e·· .. 

hubiese entregado los bienes heredados a1 fideicbm.is~MC>; afmismo 
,. ' . 1:·· ' ' 

.' . .'o, 

tiempo estaba facultado para cobrar los créditos.~·n '.favor de la S.!:!, 

cesi6n. Dichos efectos se evitaban recurriendo .a ~ha d~ble!estipu-
·1 ' ···,· • '. -. .. ' , .. 

lación, emptae et venditae hereditatis, por-la cualel fidtlc'iario 

se obligaba a entregar al fideicomisario tOdo _lo que recibiera co

mo heredero y éste Gltimo restituirle.a aquél las.deudasfheredita

rias que pagase. (8) 

P·o~emo~;·deCir;ien conclü'~ión ·que,los romanos···crearon el. fj_ 

dei comiso e~.:un. pr.i né1 p'io c'o~b. refÜgi 6 para ~1.udi r J as res tri cci o-
' .· ... ·,,. .::· ·-;-::.,: :,_ '' -, .. ',;· ·,-· • ::_ ·' ' '-_ .. > .• ',· :· ' , .. . : ' 

4 



ron para que los testadores pudieran transmitir los bienes de una 

herencia a quienes las leyes incapacitaban (sirvientes, esclavos, 

P.tc.) para heredar por testamento y para constituir herederos suce 

si vos. 

El fideicomiso~rbllla~o,practicamente se;el<t{~gui6, cuando 

desaparecieron las' anti gu~s\ restri cci ~nes del• derecho:·h~reditario 
por lo cual debi6 su origen. (9) 

b) ALEMANIA 

~ 

En el Derecho Germánico encontramos tres instituciones --
. . 

que son antecedentes del fideicomiso: La prenda inmobiliaria, el -

manusfidelis y el salman o treuhand. 

La prenda inmobiliaria cgnstituía un medioipor e.l cual el 

deudor transmitía a su acreedor, para fines de garantía, un bien -

inmueble mediante la entrega de una carta venditionis~ y .al mismo 

tiempo se obligaba el propio acreedor, con una contracarta a la -

restituci6n del primer documento y del inmueble transmitido, en ca 

(9) RABASA, Osear. El Derecho Angloamericano. Editorial Porrúa, -

S. A. México 1982. p. 270. 

5 



so de que el deudor puntualmente cumpliera con su obligación. (10) 

El manusfidel.is se empleaba para contravenir las prohibi

ciones o limitadorí'es.éstablecidas en las 'disposiciones legales p~ 

ra determi llar l{c~Tid~d.deJos herederos legítimos. Qui en quería 
;-.:.: '.~·-~-. :" ::/<;' 

realizar un~ donaci6n:1np~r:vivos o post obitum, transmitía la co-
... '~ - '' - -. , .. '• " .,: :. : ' - ' :·. ,, 

sa materia. d~· l~·donación·a.un fiduciario, llamado manusfidelis--
'.i-. 

con una c~rta'l/~nditib~fs;, El ·manusfidel is inmediatamente despUés 
._>-, ·/<'.-:·_··'.::<:-~:~/~ .... ·: .. >:~<~:-.:·>;.'.,'.'.:_._- .·_·· - _·:_ '. ·, _' : '\.<.;.~ 

de dicha transrli'isióll~' .. }de·ordinario) el mismo dia;.·l".etransmitia al 
··o·• - •. ' , ' 

"'.-:.-. -,_:: ... ·,:;::·.:;·,;_,·::-~·~·:.'.-':{:~,><=)·:_.:, .·_ .' ' ., .. ' .. -. ,_·~_:·,:"::_;("(<> "· '·· .. : 
verdadero berieffcTári o<l a cosa adquirida; reservando: ar donante un 

~ )'.:1: ' :, . ~ ·;. - ~ . - ' -:~-: 

derecho ~a.r~.~e,n'os\a~plio de gÓce sobre 1 a .cosa ci'onada :par~· que -
! . . - '-· .- '· .. -; .-.. ¿ • : :· - ; : .: -;, ·~ -! .-. • --- .. -;_, .- ,. .. • . - ' -- ' ' - -. ' . - • • ' - : :·»· ' ~ ' 

durante su vic1~·:f6':~isf~ütara. (11) 
~.. •.- ,::,': "Lº\.';. - ... .;/;;"'. · . 

. . :·. ~·:-···,' ... 
'. •.' 

El ma~llsficiéús:siempre era una ·persona del clero, pues -
.. ,.·.,·:'_ 

era necesaria una:~ g~riitfá', de .·esa. naturaleza. 
' _,,. ,•,' .. ':''·c.·· .. •-, -.· ... ;·; 

;;'·'' 

El. sam¡n'.o f~.e~~·aricl era ;~qUell a persona que desempeñaba -
··.,:,:~/\\;,: ... ;·:- , •' - . !-"- •,'• . 

el cargo de fiduc'iáfio:/:E1:'qereclio.germánicolo·def.inía como la -------- ..... ·_. .. - .. ,,.-·_,,, ., .. ···· '· - , .. -.. - '. _,. -'·· --

persona i nt~~íll~<lj.~~"] a.'~~~;/;:~X1Yf~,;:l~: t~a~~~i~ i ón de . un bi on i nmue-

bl e" del p;op~et~~;'h"b~igi~al ál ~dquirente definiti~o. Estas fun-
•• '::--,\:;::-.-.'. 1 • 

' ' 

(10) VILLAGORDOA, José Manuel. Doctrina General del Fideicomiso. -

Editorial Porrúa, S. A. México 1982. p. 5 

(11) VILLAGORDOA, J. M. Ob. Cit. p. 6. 
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ciones, en parte, coinciden y en parte se diferencian de las que -

son propias del manusfidelis. 

En el Derecho antiguo~l salman es el fiduciario que reci 
1•"' '"·.; •• 

be sus facultades del enájen~~te·.y;· a su vez, .se.obliga frente a -
. ·. : . ··'.. , _ _. - ' . -

él, en forma solemne, a transmitir los bienes al tercero destinat~ 

rio de los mis~os. (12i 

c) INGLATERRA 

Los ingleses crearon la figura del USO O TRUSTq~e se re-
' . - ' . . . . 

monta al siglo XIII; co.mo recur~o par~ evadir mu~has de las prohi-

biciones, nulidades.y cargos;impuestos por sus viejas leyes. Al -

mismo tiempo co~\'1,?.{:uso~.,(~~e!~:):,s~'buscaba obtener ciertos propó-

sitos com?.:~1.;:ci?:(ey\~~i?1.~f~~a~c{~n de .'tributos 

caci ón · cte.'.l as ~feye's\ct:~~Manos:'MÜ~rtas; su origen 

feudales y la apli 

se encuentra en --

una in ten e ió·~ ~i:l:f ·~;1it?;ir~~wi C:1'J~;.:· : ( 13) 
·:; -¡ "-;:"' • f "·' : ~- . : ._:-/·;~ -·~-- . .. :._,<'.;~'.\~: .. ·-e~:'.~ 

'· .. ·_,-· ·:·- ·.,-:-::. ':" . '. ;,.·,·:.-_···~< _··.!;';! •• 

(12) VIL~AGb~do~;ns;g~~~)btl;~t·;·t~fp.6. Holmes. autor citado por --
__ .,,,_ 

BATIZA, Rodolfo;.Ü:Fideicomiso •. Ecliforial .Parrüa, s .. A~··~México --. . . . . . . . : . ~ '.· . : . , ;:· .. . .: < :• ... _·. .···. . ' _·. ; . . ·.• 
1980. p. 35, lo .. considera .al ,tr-e.uhand o .. sa}~an,·<como.él primitivo 

albacea a quien se transmitían. bi~nes' in~Uebles en vicl~ dél dueño 

para que a su muerte cumpliera los fines previstos. 

(13) BATIZA, R. Ob. Cit. p. 29. 
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Conduciéndonos a la hipótesis del maestro de Maitland, su 

primera y general utilización haya ocurrido en el siglo XIII como 

resultado de la transmisión de tierras "para el uso" de los fray-

les Franciscanos, a quienes las reglas de la orden prohibfan, en -

1 o i ndi vidual o comunmente la pro pi edad de bienes. { 14) 

Ya para principios del s·iglo'.xv se~habf~ generalizado tan 
··'· •. -·-

to esa costumbre, que en el reinado. de·'.Eririqu_~: ~v: {1413::f422) la m-ª-

yor parte de las tierras estaban slljetas ~Jr_é3iiíllen .. dé ·los us?s· 
. '. ' -\:· ' : ' . -. , ~ ·' ... 

";!/··,.;:--' 

Osear Rabas a, nos explica que des_de- tiempos remotós, y 

por variados motivos, se comenzó' en ~ngl aterra \~-/prácti~{de que 

el propietario de una tierra traspasara su domini~.a óirapersona 

denominada feoffee to use {feudatario de uso, ésto es 0 .él cesiona

rio del dominio, sujeto al derecho de uso en favor. de un: tercero -
. . ' ' 

benefici.ario), con el entendimiento entre las partes de.que aun --
... . ' .. •., . 

cuando el cesionario seria el dueño_ legítimo de .la cosa,·Úna terc! ... 
ra perso~a llamacia':cestui qu~ use, {el que tie~e el uso de -la co--

sa). a quien;c~Vaufo.r.del uso querfa favorecer, .~endría el d~recho 
"·.:. -~"' ..... " ' ' ··. - ·,-..:.··. 

de gozar ydÚfrut:arde.todosJos.b~nÚiciosj'prerrogativas de -

verdadero pro-~ie.tarJoco·wre.s.pec'Í:oaLmisrno bien. Córi est~ opera-

ción, e 1 ces ion~~~(; ~~~{~~a:.:~r:·Ja_~i.~'i o ~l eno de.Ja cosa a titulo -

(14) BATIZA, R. ob:~cit. p. 33 
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de propietario en derecho, paro no paro qJe él la aprovechara en -

su propio beneficio, sino con el encargo confiado a su buena fe, 

.Je que lo poseyera para uso exclusivo del cestui que use aquél en 

cuyo favor se constituía el uso y aprovechamiento absoluto del in-

1 .. ue.;le: t1 aspasadu~ (15¡ 

d' ESTADOS U~IrJS 

La definición mas aceptada por.los americanos.del fideico 
··,. 

miso o trust, es la del Restamente of Trúsfs del American:Law Ins

titute, que es la siguiente: 

"Un fideicomiso es una relación fiduciaria con respecto a 
,. . .. 

bienes sujetando a la persona .que d~pende de la posesión de dichos 

bienes, a deberes.de equidad f para utHi zarl os en beneficio de --
, · - , : .•_ ·- _¡; · ' " : _, · .- . ' :1 · e '' ~ - • • ~ -... • 

otra persona, lo cüal/sÚrge .como.;resultado de· úna intención mani--

festada de.·crearlp''.: (16) 
! 

- - ·-. -- , ._ 

El elemento esencial del fideicomiso angloamericano es --

que el fideicomi.so tiene el título legal de pr'opietario en benefi-

\ "·.·, ...... 
(15) RABASA , O • Ob . C i t . p . . 2 7.1. · 

(16) GOLSCHIMIDT, Roberto; El.fideicomis~ (trust) en el.derecho -

comparado (especia lrnente am~ri dino)• Editorial Arayú. Buenos Aires 

1954. p. 27. 9 



cio de otra persona, quien s6lo tiene un interés protegido por la 

equidad, o sea un interés puede ser impuesto y que, generalmente, 

s6lo es reconocido por los~tribunales en raz6n de los rendimientos 

especiales ~revistos 6tir la equidad. 

2.- CONCEPTO DE USO 

Los usos fueron. instituciones creadas por el derecho de -

equidad e.n Inglat'.e'.rra,·:fue un. i nstr~mentó pro,ducto.'del ,·proceso de 

la costumbre del;pJeblÓ'p.ara'defeh~er~~ deJ~5· p~sadas e ;r1justas 

carga; q•Je les. i~porfr1~'.;:, ó'.s sefich·~~;.fe~d~les . 
" · .. -,; ·.-· __ -.. _- .. ·- ··7·;--·;-· -- - .. ·••o;·--" :-<>::~/x~;~.~x~: .. ~)/~;·:·:_· ''.• ... · :_.-, -... \.-~·,:~-·~· -:,·:-. 

:<_·. :?_:~. 
,. ,,., ,, : ¡ ;---~;~~:<:.:,<·-,~·:- . _. :<:~_-:; ,' _ _'. .. , 

Los pr_i~~f.~'~·;:u?a.'~· fw\~~:~j~s~1T~Ci'ones> ut1'ii'zadas por un 

propietario .. de 'ti~fF\s::~J~''i:ra"nsf¿rf~<parte-d~ el las···a.· sus·s1rvien 
; ,(, "' <'"., ·-~ •.. .; . ···~: . , ·. " "·. . -. " .: . . -

tes o vasallo~. c)rri~ :éompenÚci6n (en feoffee) pa~a ~.Luso de otro, 
- : '(:'.;:. -~ 

( feofor). El que reci bia a la propiedad se llamatia'feoff~~--~o uses 

y al beneficiario se llamaba cestui que uie~¿, 

Durante el siglo XII, el. Clero en lngÚterra llegó a ad-

quirir gran riqueza y poder, al gr:ado de que'un'a.cuaita párté de -
' - ' '·' . ··.' -::.· ·.·' ' ', - -

todas las tierras del país se hallaban en>~á~bs d~:ia~ asociacio--
:··,· ... ;>:- ·>"::·:·>::.::: L'>>::!;·; ,~·:·.::··~·-.\. :'.-· ... 

nes religiosas, con el resultado de que la ~·~~~,f~d~d ~~rz· ~e iba -

retirando del comercio, era improductiva y se. acapáraban los recur 

sos económicos del reino. De aquí que, para impedir estos males y 
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la acumulación de tierras en esas manos improductivas o Manos Muer 

tas, el Parlamento de Inglaterra dictara, en 1217, la Ley Manos -

Muertas (Statute of Mortmain), seguida en épocas posteriores de --

otras leyes semejantes, que prohibían que las corporaciones reli-

giosas adquirieran y poseyeran tierras. Para evadir esta ley se hi 

za costumbre enajenar los bienes a una i~terp6sita persona de la -

confianza del clero, que les permit~erausar las propiedades tras

pasadas como si fueran suyas en abso 1 uta. ·De esta manera 1 a 1 ey y 
~ . : '· '" , ' . ; . , 

los Tribunales de Derecho (common law).reccinocían que quien tenía 
. . - ··--< .. ; ;• ' ~- .. - . ; - . 

el título de propiedad era el adquirente (féoffee to use), que no 

estaba incapacitado para tener .esos bienes y; por tanto, no había 

(17) En los Estados Unidos la, primera corporaci6n que se dedic6. a 

negocios de fideicomiso füela.Massachusetts Hospital Life Insuran. 

ce Co.; constituída.~n'l818 para realizar negocios de fideicomiso 
.· ·,.~:.,/.'.·.;:-\<~:·>:-_:.~ .. ·~ ~- .. -:~: <·.'-:,: <·. _:_).'_)¿:~·'.··'. ... ·._:·(;.:.:_ :~·-. ::, ... · > ••• -. • • • l 

sin autoriziÍci6n legal:dú'tanté.;5 aj\os •. En 1822. sé cre6 .la Farmers 

Fine Insura~·c~:-a'nci'Lo~n·~·ck;:i'~:i~~'\a:•ciÚclad·~e Nu~va. Yo~k' una vez au 
- <>.-':«, ::~:-::'!i~·-:. ,: ·,\" ~.),...,· .-~--,,-,~I .. .-, .,.: - -.. _. - , -

tori za da p~r-Esu ·:feg{sl atura;· para dedi_carse·.··_ª negocios de· fi dei comi 

so; actua l~e~~~-~\iJ1~~\t{f0~i~;~ú;'Fa:~mefs·,·;fust e.o.··· la Massachusett: 
~'{-·\; ~ ._;.: ;·-~·.;''.' '-'.':' " ,::-~;':,\.~,_« ;, l- • 

Hospital Lif1{:I~súra'~ce,:c§F,·h:'la'más antigua por su mas larga --

funci6n; p·~~~·,:rá;;t~'t?aifo~~~~¡~~~;s ,·Trust Co., cte<Nuev~. York lo es 
... :·:,·, ,:.. ,. \ ··::···.: ...... :.':·,::. ·'. . ._ , . . - ' 

también por:«i'utoriz~dá. législativamente. (ler. Conélave sobre fi-

deicomiso St. Louis Missóuri' 1943. p. 54 y ·s. · 
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violación de las leyes de Manos Muertas. {18) 

El uso constituido sobre las tierras y sus accesiones fue 

considerado, desde un principio como un derecho diverso al dominio 

o "propiedad legal 11 (lega 1 estate), y estaba libre de todas. las -

cargas y restricciones inherentes a la propiedad conforme al co--

mmon law. (19) 

·Las personas que se les imponía e(uso de. los.bienes, al 

mismo tiempo que escapaban a los diversos males ,Y\ibligactones que 

la calidad de propietarios conforme a derecho le reportaban, po~--
·. - ' 

dían en realidad disfrutar los bienes, además de que el ,tenedor nQ. 

minal le entregaba la posesión y los rendimientos del~ ¿osa·y po

dían disponer del uso sin necesidad de emplear los complicados for 

mulismos. En esos tiempos remotos, la propiedad s~ traspasab~ me-

diante la tradici6n de las cosas, que requería la entrega simbóli

ca del ·inmueblé éri;Una(aparatosa ceremonia, o bien simulado los 
--·~:, .. ::.:Y<;.·:~ . 

otorgantes juiciós/parirq'úe/por sentencia judicia.l, se operarq la 

transmisión del. don1ini~f{~i:he"/;.récoveryi:eran·las dos formas usa--
-:~.':!.,.,:_-., ··i ·,:. '.-;.' "; ... : -"'·': ''": ,·.'. ,"/-'-.! ... ,- -:~ ; ,., : .; ; : ·.. . . . ' . · .. -. ·. - . 

das para traspasarAl:dÓ'~f~ib·.bór m~di~ '(¡~ Juicios· ficticios; en -
• .,. : . ,~- ' _- 7 .\:;·,:. '•'''·'''·· - ' . ;'. -•. ., ·" : • • - ' . \ . . • 

los que la sentencia' d'.~:á~~<ú.~6~'.nai~s'}esol~f¡¡ 1~ cuestión de prQ_ 

' "'::.;.t.~:~.(·'.:::.~.···;'.i:.~ ... ;~.:··:.i;;:f:'>?. < : ' 
• ' ·1·'·>~' :· ·- • 

--·" .· .. ., •' 

( 18) RABASA·~·. () •. ob: •. •Ci t: p0:·.2z5 

{.¡9) RABASA, b. Ob~ Cit. p. 276. 
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piedad y servía de título). La institución del uso permitía, a los 

beneficiarios, crear un nuevo patrimonio desconocido en absoluto -

por la ley común, y transmitir este derecho en diversas formas in

clusive por testamento. (20) 

a) LA LEY DEL USO EN INGLATERRA 1534 

Durante el r,einado de Enrique·VII el parlamento inglés e! 

pidió la Ley de Us6s\d~.Í534·,:: disponía(<quien góza'ra del uso iba .a 
, ,:, .. _·t·,'.~·:·:.:;'.,-.·-.:.::c0:·,' 1 :·:j···:~·>· :'\-.'<·.- ~·-~.:-.,··~<·.··:'··',. -.;.:. ',_·,,,·,\;'-::-~.':. .. i·. '. •··,. 

ser consi deraclo>cciíll~' ilrti~i¿f~H~;dé·'µi ~ha.:cíer~cho:.sf~~Bre)qué una 
- .. .,_.· ·;_··-~·; .. :·-::\\<·', ··., ;_·_'./ '_····;·-·~· . .' ··.-,::. :·~,·- .. · ';:,:_'-,.·_:··.- ..:.· .. ··.~~ ::· -_·,_ ~;·,_,_º_-.'.,_-;, .. : . ' . ,,_ 

:·:::":.p::;~iI:i~'"f ;JI;1~~~~;~~i~~~~~~~;~~~!~;~~1}~~;¡:~;:":·~: 
nombre de Ja 'primf:!ra per~ona:·',I:süio;;q9e·;pasaría,;fnfegr~rñente a 1 a -

-i~ :<-~ ::. -/,:~:·:', ~:.'.:---· > :-\:.~:::~;·~,.:.-~/I~~~'.;;fi~~~:;~f~t:·r.·.;~. '..:r-:.;.~.··.\;":f\·:;-:~~'.}:~;' ..... ,, ·:<:'.:~..:_;_ .: .:\-:.~>:: ' ... -.· :,:: .. - · - , , 
segunda. Como;:resultado':'de1éstaJ ey ,: ,todo> traspaso': de un 'bien raíz 

' -· -:; ', ·~.~;:~;· .......... \_.;::~-.•._:·'}_i_·.~·.''·-",._ '~·''·.~·.-'.; . .:_·_-; .• ,. '-'.' ·-' '·". .... . . .. . 

:r::::~: ~t1:i;~~t:~~~~~~~~I~~f ~~\:1r~~}1°t~::1~~: ·::0 

.:: ~:::::_ 
va, direct~~e···nt~'..'i.ª,;:í.~,b~";¡·pf cd:~,;()q~~ruso, E!l imfoando al'· i n,tennedi! 

' - :.;,- ·;:-
/ ' ' '".. ,·. ' . . , .. " " . ,, ' . .·· . . . 

rio o interp~s,ita persa.na: Esta consecuencia inmediata .de Ja ley -
- .<~-.. :~ _f~~:'.:~. ·_, 

se llamaba:; 11eject.ltar el uso';~ es decir, darle efectos legales de -·'· -, . . . . -. ' ,-

plena propiedad; dur~'nte algún tiempo impidió· la· exi~tencia ·de los . '. :."· . ' . ," .... ', ._ :, _ ... ·' . 

do~, propi et~ri os y de 1 as dos. especies propiedad; 1 a>'l/:!'g~l; y 1 a -

equitativa, respectivamente, en una misma cosa qUe' 'Cf~ácteri zaba a 

(20) RABASA, O. Ob. Cit. p. 276. 
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dicha institución. (21) 

Existieron tres casos en los que era aplicable la Ley de 

Usos: 

Primera.- Que se impusiera un .. deber activo al cesio.natio.d~ lf co-
..... ~ 

sa para que ejecutaradertos·\acfos coll .. respectdia na'misma para -
. >.·,·'.~/.:··· ····:··,.: .. ,, ,.· ,._, ' . ·_.~ '·'·";';\:'.y>(.~-.,<."~,~· ··.·._-_.:<_:'.·>i·:·r 

provecho ·Y.· •. ben e f i'éi ~'.~e1 otrO;)de·, e.l.lo ·,s.e.:' ;;hfe.ria ,• por;tanto· .. ··.·q·ue - -

cuando se .•~i~p.on ~·~·1~n;;d~g:~r.::;~,F·.~;;.n. c·~~;º·~~~i\.b~~~l¿~~i; ;~~·.·•·una·· cosa. 

el uso o trri,;g"[s~tie!:'i~C:árg~ tieCh~~ind'iaf~'b;j¿ la sanción de 

la Ley sobre Usosiy·,·sü ejecüción quedaba a_ cargo.del Tribunal de -
Equidad'. ; _-. • ,, :;·,:;::· .•- . . . 

. . . -. . . 

Segunda,,; .cúanclo se cre~ba un trust como condición en un contrato 

de arrend~mient~;>:e'n;;vista deFque)·a Le; sobre Usos no se refirió 

expresamentéa Ja?c~~i;ó~·-c1~· der~1'h6s ;real es mediante a rrendami en to 

de l ª cosa;: i~ :eF-8u;i:iibCc1e el-,~ ·d~bª bajo esta forma de convelli º. 
~--' -·~--- ... ,,::-·.¡:'..:~:/:;: ··.'>.,., ... ·.; . . .· ' . ' .·.\· · ... 

comí SO pa~á Urt '.t_e'r,c~r'o; el derecho real deri vaq9 de este:_ contra to 

lo adquiría el-~fPendatario: mas como la condición. de f.idefcomiso . '•· .· .. ',.- · .. ' - \ .· : 

quedaba fuera del texto legal antes, cita do~ su ejecución y cump l i -

mi ente competían a l. Tribunal de Equidad. 

(21) RABASA, O. Ob. Cit. p. 282~ 

14 



Tercera.- La expresi6n técnica de use limited upon a use, ficci6n 

jurfdica para evadir la prohibici6n de los antiguos usos, se plan

ti6 en los siguientes términos: una vez que la Ley sobre Usos sur-, 

tfa sus efectos, su fuerza legal se agotaba y, por consiguiente, -

cuando una primera persona traspasaba el dominio de una ~egunda: -

1.- para uso de:un tercero; 2.- para uso de una cuarta, la ley ej~ 

cu ta da, daba ef~.d:~. l.ega ~.a 1 primero de 1 os usos instituidos, con-
, . - ,·P .. "'-· -· · .... ; .·. . , 

virtiendo a' laót~rceh?~ersona. en el propiet~rio de pleno derecho . 
; ~::-::: ->·'t ·.~ ' . ' • . 

y e1 seg!Jndo.us~()',A."ncrpfa~ucia efe~t~ ·a19uno,·confo.rme a1 criterio 

del Comli1on···L~~;~yi]'~~""}~fb.J~;J,~'~Hq.Ú,:(1?~:apJic~ban, de ·~o~.9~~~s~rg~6·· 

::.:;::: ,;;s~!~~~;~ali~~~li!{ii;~~~\t~~~i~JilT~i~}~~l~~J.:º -
de·l Common Law. s.e;:negaban. a ,reconocer•. el .segUndo; usoc.i nstituido, -

;·.,. ~>,;·•:; ·,~--~· ·':·:>, ';·',-<!_ •.,·>;: •· C· ,·! . ,·.'.·:>,· .. ·· . ·.---<-~>-,--·:~·~\~Y'',. , 

en cambio. sus rivales, l'ós jueces de'equida.d~ :,le· daba'n!:i>i~no;refec~ 

to, desde el p¿ntci de Jis~~ de su propia Jurisprud~~.~t~h:~¡·~bl~--
' __ -__ .-·:\«,", - . . . . :•.. ·.::'·\·:··:::.:''':-:;.:,:_•;•!':. 

ciendo qUe sibi~n la persona favorecida en et pri!l\er;¿'sb)~ta.~l · -

propietario. lega(, la beneficiada con el segundo seguía ~i~~do, C.Q. 

mo antaño, el dueñ,.o·en equidad. Y de esta manera se restabl~cieron 
>·: •., 

las viejas instituciones abolidas con la.denomina_ci6n de trust, y 

la dualidad de.·doininios. Legales, regidos por el Common Law y el -

equitativo, sost~nido por la equidad que la ley sobre usos se pro

puso extinguir. 

La Ley sobre Usos indicada, en su texto a derechos rea---
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les, referentes a los bienes inmuebles, no alteró los usos consti-

luidos sobre bienes inmuebles. (22) 

3. - PERSONAS QUL INTERVIENEN 
.·' - ··: · ... 

. - .\\·· :·,., --···.----
': J, 

,---- ;.:.,· 

constituir un trust es -

crito en 
;' -~_,, .. ;. ' , .·, ' ... ~ <- .:-·" '] ~:_, "j:_:· 

-~- .-·; .. \~1- .. -.{~,'.;~ .. < _.:: . :·:·' i - . . ' 

>~--:~·!;:._::(~~'-_1\(,-: ~~ _-·. ;·-;. -- -~-: _:-- ,:-->~)~ : . /. ·- -·.: ;_ 

SET~Lo;~;~;·:'~M e:1° :,~.r.~a.d~r··.·del' .. ··• t,fr:st ·J~ºD~ ~~d.i ;~,d~: .. un ····acto -

de VO 1 untad~. qu~!'.'COnti ene 1 a aféctad6n. de ;:ún' patrimonio' a un fin. 
: "·. -_ ,..-"' .. e ' . . •.· ':--: .. -.:: .• r~;.,~>->:' ,, ,',_,: ' 

Los bienes· del trust han de.quedar no s6lo}tambiéndelos ·del 

trustee, pues. si Ja intención del séttlóD/fl.l~~f'~J ;.d~ confiarlos -
,. ,•;¡¡';'• 

Puede .ser settlor;cÚéll(]ufE!rP,ersontqu~ tenga la capaci--
.._ -- -·: _ ' . >' ~---·: ~'--~::"-~-, :.::_ -~ , __ ,}.::!_·~-_,.~: . =:·._:_·, ,· ~- ''. . .;;,f'!."'·:-'·.:::- ·; '\'-;. ·::""'~ .. :'·_·- -~ o--... ;· - ' .-, 

dad de hacer tes tam~nt~~ ·~~· frilit~at'4f', di<'g~za f',.y , de ejercer·· sus -,,,·¡-- ·-· ,_. . . ·- - ' ,, . '. 

derechos patrimoniales; qli~.~úé~a;disponer:a .'su ~~bitrio de sus --
. -·> --.. ·.,..., 'Z> '·1 · - - -" .. .-~ . , , ~ · ·: 

. . . ~ 
(22) RABASA, O. Ob. Cit;:. p'. .. 248.y.5: . 

-.. -_;·· ·_': ·-:-,··1 

(23) CLARET v MARTI, .~o~p'eyo: :0~·1a fioucia. y del trust. Estudio -

de Derecho Comparado. Bosch', Casa' Editorial·, Barcelona 1946. p. 49 
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bienes. (24) 

TRUSTEE. - es a que 11 a persona; Cf!paz de adquirir y retener 
- ., • J 

el título legal sobre bienes, tener capacidad natural y jurídica -
··- - ... -''"'' . - . ·,, 

para desarrollar el trús6 (25) ....• 

-.. : .· .. 

El· CEsyui QUE :TRUST;~·· ~s .. ei·.· bé~·~fi ciario del trust, :el 

que goza de 1 · be~~fici o ~e'~j:.:ci~:··1 a· di sp.os ici6ri ,· e~ .cuyo provecho se 
•, ·-: '.:. ' .. =: • -; :- -, . - . :_ ·.·•·• '·- '~ _i: ' - ;,. : . ' : ·:. ·'<- ' --,.,._ ~:'. :. ·,··, : . - - . '' ·. 

estate, po~que.es. prot;é~id{pbr.el Trib~ri~l de Equidad·, que es mas 

eficaz que. los tr.ibÜnal~sx~;dinar;i6s. _·(~~)i 

a) DIVERSAS CLASES , 

Los tr.ust se pueden dividir de la siguiente manera: 

- - . -- . 

Los. qúe. nacen por:::i a ,vol untadideJás partes pueden ser el 
' ... ----

Trust Expreso,. Tru~t:r_pi~(íciYo\"·frusf ~ybJico •Y.·. Trust' Privado. 
--e'.·,.·:...;'~ '._~,--i'-,._':--··; ~·o·'-'·.-'-'::;.··; · + 

(24) VILLAGORDOA, J. M. Ob. Cit. p. )9• 

(25) BATIZA, R. Ob. Cit. p. 58. VillagOrdoa, J. M. Ob~ Cit. p. 120 

El Trustee es el que se convierte en el titular legal del bien o·

derecho que se fideicomite. 

(26) CLARET Y MARTI, P. Ob. Cit. 'p. 35; 
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El trust expreso, a su vez se puede dividir en Trust Eje-

cutado y Trust por Ejecutarse. 

Los Trust por Ministerio de Ley, son: Trust Interpretati-

vos y Trust-Resultante~ 

Trust Expreso;::- es. el;•co.llsútuido eón la intención delib~ 
. ' . . ' . -, .. ~': - ' . -· ;· ~- ~ 

rada por -una __ ·de.:1F•paFtes~Xpuecie c'onten~~se en un conveni º. testa 

omnto º d•c i ~rMlK;~i~i,¡r~t*~~,z~~H~ri~f ;.. ~· ~1 º" •u•b i. i . s: 
caracterfstiéa•es :qí.le.nac~\;aé~h-;'.in~tr~mentc> escri t'o;' 

, ·~·~. ·-· -~·:. :~· .... <:;>.;'.:~ .. ~;>~/:i~:.,);l:.;t-t;~~-YJ((_;<::.::~:;--·~·:"·._·:~~~.-~·J_::··~·-\: :~,'.-.~_._: < _ .. ---~,,: · ·. · 
; t- .~-.:~,-,-_,~:,o-'-· _ :.1.·: ··~·"'. ·~ ~ 

r~Ust ,Ej~¿~~,~~1~]~~'·i~~1i4~¡y.~~¡f ~El~ti• ~r •. 1 os •.téim.1 nos 

que dispone•é1 sett1oyy:no.riecesitiÍ.P~~ii~arJas"modalidades a --
--, -~-: ) : ·:. 

que está sujeto. 

Trust por Ejecutarse.- es el que otorga.;dere~ho~ a los be 

neficiarios; pero con la condición dequé(uri tercero debe subordi-
. .. , . . . ~ . 

narse a algQn acto adicional. ún eje-~plo.'serfa el de un testador -

que da sus bienes a un trustee'con in~~~Ü~cionés ~~-corise~varlos -

durante ur tiempo para después disponer de ellos. 

Trust Implfcito.- debe su existencia a los Tribunales de 
' •' -

Equidad como,resultado del instrumento del trust,_darido efecto a -
' -

lo que a su juicio debe haber sido la intención de las p~rtes. 
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Siempre que una persona facultada para hacer disposicio-

nes de bienes, manifiesta alguna intenci6n respecto a ellos y en -

favor de otra, si existe contraprestac~6n suficiente o se trata de 

un testamento, los tribunales darán efecto a dicha intención por -

vfa de trust, aunque los términos empleados no. sean del todo técni 

cos. 

Trust por Ministerio de Ley;..: esaquel.que i~p6,ne l,a equf 

dad con base en ...• qu.e· Jos .. bi.enes ,s.e deben:éon~•ervar• en ;beneficio de 

alguien .. Los· rfos'.~Ji~te~pr,~t~ ~·~ v~s ·,;.··ilo~'.~r~~{·;~e~u/~a·n,~e~ ; na~en -

por Ministerio~d~\ey~ 

Trust· Intefpféta1:iyo;- es aquel 'que·e~ige a una persona -.. ,. . -· .,.--.. , __ - - - - __ . , ... 
que, ocupando :u~a p~~ici6n·fridúc~ar1a con· respecto a ciertos bi e--

'.· - ,., . :, ,, . ;, .-.·< .. -- r ' 

"(> 

. ~~·::_:_ :·;~;-~: '/~::·: :-·· . 
- . ;,, ·, ;<; -':;·· . ..,.., . ·r. --J ... ::/.::::· ··.:: .·, -----~-- · . .-...- . :, _.- .'.·.· .... ; _..,.: ~-:··,, ,.. _, 

Trust.Resµ•1 .. ~ante./\.Seggn.na·!.defini.ci.6n·.que:pa.·".Cheshi.re, -

puede surgi r···d,e.•.dJ~,;~b~·a.~}·.·~f'i.~e~~~P~~·,x~··.:t~ansmi·si~.~ .• ·.~··.··nombre de 

otro. como· en•'l~·"c;%~~t~rn~);b,/~~~~'·f~~~f;/P~~&f8,0cubf~,\~~~·pe~sona i -

pero en que ·la propiedadse'transniite::a<otra,•eneste:caso nace un 

trust res u 1 tan te.·. por. ~i ni s;:~i-6.·A~.;(e};'e,'ri:''.!~~~rde•.··q~i enentregd· .. - . 

el precio, a meno~que; 1.'as,.,:~'it~9:FsWr{Üa~Ld~l·.··acto·. i.~~~.q9en,/q~ese'. 
propuso hacer una dcinádó'ri';:,:j~::segunda cu"ndo un trust e·xpreso, ,y~ 

en existencia, se fr:ustr~ t&t~l o' parcialmente, los bie;es:re"!ier-.. 
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ten en favor del settlor o de sus herederos, salvo que una inten-

ci6n diversa aparezca del instrumento relativo. (27) 

- - -·" - - - ' 

4. - ANTECEDENTES HI~TORICOS/DEL FIOÚCOt-HSO. EN MEXICO •. 
.. ;-;:::··:_;,~-: l:}·· r: ··::~.::.:1~·~ /) -.. ·. ',.~. 

- ,·; :'¡_,·:·';.:,:··, "· , .-:'.,L·_··,;, ,.-··:_·_:.:~~<~:~. 
·· :. ·--::-~:s_·-~:---~-~~.-';\-.:.·:~·-··_'._<:_-_:·.,·.: 1: .. ,~ .. : .. :,,, -. .- .· .. -.· -'~.:. ·'. ), ~ ·: ~--_ :. - ~ . /<>;:'f\·.:.~,-.. ,;~_',,:,.>.: ·.,-.-_ -, . 

El: fideícOnii so~Jén·M~~i'c:ti;¡iíace· 'en ;la·. vi. da· juridi ca ,con la 
-_-_-:;;:~~::·: ;_~::),:'.\i~-~·;f:-~·/;;;-(~~Jf~~/;·r·~¡f-~~~~::?:t~:~:-~(-:<~--/.i·:~<\?::: -~:·_~. ;_:-.~~ ··:·'-, ._ ... . _ 

pro,mul gación de ,1 a :.1 ~y: Generál':cle•·Jnstituci 011es ·cte. Crédito y Esta-
..... - ·' · .. ,,. ,.---. ,.,_"v.: 

b·, ecimiento~·Baiic~ri8~~~ ·~~\°~,:~YaW6;·:de'·i9¿s;· , .•..• ·• 
~;.,;/>'.'; ~ '.,_;:'., .. : ;;.::: ",·',>.:\ 

····;',; ;:; . : .. -<_-.;·: ... •· .. -
' ~ : 

. ···\:'./\":·\~';::::\-?:.-)::':·~'.. <:~.' :¡;-' < ··.' ~-~ 

La•·pri.~era.~;·Y~~z';:~J·~·/s,~:J~X~~?ó el fideicomiso en el pafs -

fué como i ns tru~éntÓ .&e: g~·~a9:i1~i.deL1'a emi si 6n de bonos des ti na dos 
:-:~·<;.. ' ' .. , ::;/(,:<.'--;~,-'.~" :~:;_".;,;'>"' 

a financiar lá,consfrúcfi6n"·de·.1.os.ferrocarri1es de México, varios 

años antes de,> qué ~u·~~~ra•.l ~~l~~·~ci~n d.i era ca vi da al fi dei comi ---
... ' . ,¡: ... ::·::· 

so. (28) 

a) PROYEC'.0 LIMANTQUR. . 

'. .. .. : ,'::·_ ',' ._ ._ :" ~ ... , : ... ~ . ' 

El 21 d~ noJiembre de 1905, siendo Secretario de· Hacienda 

el señor José tJ~}~~imant6ur;·ehvi6 aLC~ngresode la·Unió~ un.a -

iniciativo·de .lad~:Sal··,e~a.~utor el s'e~orJdrge':vera Estañol,.que -
. . .',- ; ...... ,,·¡,, ' . ·, .·' '' ,. " . ·.·· .. ; .. ' ,> -,-·· . '- - • . "•" ', ...... ·'. ·, . 

:- -~~·.:'-~:._, .. :-.>~.: ... ~/-.:·-.:·_-.~;-:<' ;-::.·: ·.:._.-/!\-.,"'.' '.- ·.; .· .· .. '·-,:' 
facultaba al ejecuti~(),·P.~r,a e)(pe.dir la ley;por·éuya virtud·puedan 

·- '.>:::>:·-"·~\.~'..;{~~~fü·:.;·:~r-~"i, :".: .:' -, -- · -·· · · 

···:,,,:·.;;, ::__:> 

(28) BATIZA~ R>Ob. Cit. p. 97; 
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constituirse en la República instituciones comerciales encargadas 

en desempeñar las funciones de agentes fideicomisarios. (29) 

Esta iniciativa constaba de cieno arti'culos,:én úno· de ---
:~,,~ ·::·~.) ;~~:·; '.,º, :.::}. .:,.'·:.:" • 

ellos las instituciones bancarias quedabarl;~coiif.iglÍ~a·ciás cofoo el en 
.·, ',::: '_.·· '•'·i.">·~.:!1-:··:~y:.,';'·· '"'•···· . -····- . -

cargo hecho al fideicomisario, merced a un,'paC:fo:erÍtr.e:ho's,O. mas -

personas de ejecutar e ua l quier acto, 'op~;aCi ri2e('J1~Jri'tfoi,q ici

tos 
. ·~ \. : 

das 

mente en el 
~.' ~.~':-.· :~::·:,·: ~j:~;\-, -~ -.~:~:~ .. ;_ ,; . ~ _'; __ · .... ',· e •. ·; ; ) • .~ 

:.:.;.!~·',\;}.: .. ·.:·---'·. :':·.:_·.:·> ·_:· 
-· 1 ~ .. \. ; 

,·; ">, :;;: .. ;<·' :.:~:·.r. . . 
Respecto de' los ~;enes sobre los qu~·.'~1{ COri~títuia ~ e 1 fi 

. .. ·.· ·'. . ·-, 

deicomiso importaba un derecho real; la. ley definía la natura'leza · 

y efectos de ese derecho y los requisitos para~hacerlo valer. 

El término que se le dió'a las instituciones fiduciarias 

en el proyecto fué erróneo, pues les 11 amaron. fi dei comi s&ri &s. 

Al no ser aprogado por eJ. Congreso de la Unión este pro--
' ' ' 

yecto, tiene el mérito .d·e constituir el primer intento legislativo 

(29) BATIZA, R. Ob. Cit. p; 100. 
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en nuestro pafs. (30) 

b) PROYECTO CREEL. 

En el afio de 1924~ se celebr6'.unri convenci6n bancaria en 

donde se revivi6el .. movimiento iniciado por José I~ Limato~r. Esta 

convenci 6n 11 evad~ a ca~o ~n el mes de febrero, el séftor. Enrique -

Cree l expuso .Ja •cr~i.cf 6~ ~e Compañ fas Bancarf as.· •de • F i d~i Co~f so y -

Ahorro •. Es te \P~Yecto cor rjg f 6 el error. de L iman;~ur·~ ¡,'sübSÚtu i r 
la expresV~~\'irj}~J't,~cio~~s·· Fjdeicomisarias, ·por'J~d~::So~~¡ftias· ~
Bancarias·_·a~:~,;1·d1{i¿Óíniso y Ahorro. Proponf~ qu~.'~Pa;JtorÚ~ra ;al · -
• :,_ :· ':\:,;.~-;-: :;\~·:~/,;:Tf :>~!:·: r: :.-·. ·.:·. .:, /-, ·: . ; . ~-- _.· ;, . , ·_ ':~/ .. /i~-. _,,:, .. · '. ::-~'.:" :,~~:'<~J.~ :fi';<~{.: ::':~/.;~-:-_'.:: ·-.'} :)·. :·.:;, >-· 

EJecuti vo; para/expecli r. una\ ley sobrec:l a 111atena quefde_ta 11 ararlos 
'·/:_;:-¡/·"·'·':-._·,~--;.:,·,-_.-··»'··,;._··.-'·.;·,e_»'· ·,-,,,-c.:-·•_:.·;<···.::~'<-.'--·-· Y-_;-~·:.-'>·'·:'t-:"·-• -· ..... 

fundamentós::con'stftú{; vos y'dáóperaclcln de ;las. compañfás _citadas; 

y sin menci~n~r al trust, ~; al fideié6~iso~ ·sebasab~ri los Trust 

and Saving Banks norteamericanos. 

. . . -

El señor Cree l trat6 de apl i cár con su< proyecto. mas .que 

la legislaci6n,, la práctica nortea.merica,na~e ésta ins{ituci6n c¡ue 

él estudi6 durante mas de nueve afto;/d~ éstanci~ en los EStados -

Unidos de Norteamérica. (31) 

(30} BATIZA, R. Ob. Cit. p •. 1ói. 

(31} LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS.Y.EL FIDEICOMISO EN.MEXICO, Edi 
' -, ''.. . . . i 

ci6n Fomento Cultural Somex~ M~xico 1982. p. 23. 
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La operaci6n fundamental que regulaba el proyecto Creel -

era la aceptaci6n de hipotecas, de contratos de fideicomiso, de t.Q_ 

da clase de propiedades, bonos de compafifas, ferrocarriles etc., -
' ' 

asf como recibir bienes de viudas, huerfanos y niílos~ 

·. .. "·" " . 
' ' , /. . ' . . " . "'~' .- .. . '/ ~'.< ·~ .. .. : .. : . . ,_ 1 

También cabe :comentar :que/dentro ,del:.mú1 ti citado proyec"-
:·: · . ·:',:~!:~,/·>:·.~.·--~- .-._,. .. , .:··-,: ·--~-- ···;:·_·_,\.J'(/?:.:f<:~fl::_~·>(:.::/:<\;~:::<~!y·_:.:~ .. 

to, se prop,usj ercin;,17\ bases ·pa,r<1 .ex~e~tr::.J a:Jey;~:~eqi ante las ·cua-' 
' . ', ': ><-::·,·:·>- ·:. ::,··;_ -::.>;"··~--._.,.,-~• \ ~ ..... -.. ·-::: :; ;: ,>>~-~·S'_\)'_::;/:.\;(t;>?'-'(/;~.:~~}.·_.,r··- '.. .· r 

les se pretenctía regular.e1.~·c~pital ~on5que¡:deberfa conta,r, :su ob-
" ·:. '' •=:.::, .;,•: :' ,','-" '• • ,•_•:";.',;''·''•:-•'.'P .. '·"' o' ' o, ·, • 

jeto y tipo ,de operaciones'...Ciu~:.podriá}ealú'ar •. 
. •• 1 

Este. proyecto tainpoco tuvo ningún res~1tado práctico, por 

1 o que. qued6 como otro anteceden.te hi st6ri co de 1 as i ns tituci ones. 

c) LEY GENERAL DE H{STITUCIONES DE CREDiTO Y ESTABLECIMIENTOS BAN~. . . . 
CARIOS DE 1924. 

Esta ley;'f~é pro~U19a.c\a el· 24 de diciembre de 1924 y pu.: .. 
-'· ':.r.· '. ,'. . 

bl icada en el Diai-'io' Otié'fal eLJ6 de enero. de 1925, 
::. :~--<: > ' .. ,.~-. '.-'.'" -

so. denom~::~~ ¡~if ,¡~;;[f i:1~0~;1:r: ~:, 
1
.:::
0::::: '. • ~::·: ::::~ 

. ·. •' ' ,;~·;:.:; '""~J ,. ---:;.,·' ¡- • ··:- ·"; :- ••. , .. '. -~ ::. • ' 

ses del pcihfi~~\~'ri"'.vaH ¡¡;'?iófrit~s.y, ,;prJnc i pal mente; admi ni strand,o 
"·}/.-;,.·::·/:;;··:,>.,-<·:.;': .. :r:~¡:_\.':_._·,' --;~, . ·' ··. - . ·\· :-~--~~~~:·:··::. ;;'·,,. < . 

los capitales'q~~lseiles' cdrlfían~ inter\lin.ieriao con la represent! 

ci ón común de l~~~~scrl ptor:e~ o. ten~~~~~~ ·~¿· 6onos hipotecarios, 
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al ser emitidos éstos, durante el tiempo de su vigencia. 

La ley disponía que las instituciones que reglamentaba, -

tenían en coman la función de facilitar el uso de crédito, distin-
t. 

guiéndose eritre si por la naturaleza de los titulas especiales que 

ponen en circ'ulación o por la naturaleza de los servicios ,que pre~ 

tan al pQblico. {art. 5). Entre las instituciones objeto de la --

ley, quedabán comprendidos los b.ancos de fideicomisos (art. 6 ---

frac. VII), a )os que sometían a un régimen de concesión estatal -

(art. 7); de~ian contar con un capital minimo de $1'000,000.00 en 

el Distrito Federal y $500,000.00 en los Estados y Territorios ---

(art. 12 frac. II, inc. E); las concesiones tenían una duración má 

xima de 30 años a partir de la fecha de la ley y su carácter era -

el de meras autorizaciones para establecer y explotar institucio-

nes de crédito (art. 15). Las funciones de los bancos de fideicomi 

so hacíanse consistir reproduciendo lo indicado en el informe, en 

que servían:a los intereses del pQblico en varias formas y, princ! 

palmente, admihistrando los capitales que se les confiaban e ínter. 

viniendo con;la0 representación de los suscriptores o tenedores· de 

bonos Hipotecarios, al ser emitidos éstos durante el tiempo de su 

vig~ncia~ (art! 73)~ La ley enunciaba que los bancos de fideicomi

so se regirian por la ley especial que había de expedirse. (32) 

(32) BAT.IZA, R. Ob. Cit. p. 104. 
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d) PROYECTO VERA ESTAÑOL 

En el año de 1926, el Lic. Jórge Vera Estañol prepar6 un 
' 

nuevo proyecto de ley de Compañías Fideicomisarias y de Ahorro, y 

lo presentó a la Secretaría de Hacienda, en el mes de marzo del ci 

tado año. 

Disponía este proyecto de ley que los actos, operacfones 

o contra tos de la sociedad que podía ser ·auto.ri z~da. para ce 1 ebrar 
.... :':.·. :·.·. ' -

como fideicomisaria, consistirían en adqúirir. enajenar; gravar, -

poseer, explotar, administrar o intervenir los bjenes objeto del -

fideicomiso (art, 12). 

Se lee en los autores que entre los· fine~ para los cuales 

podría crearse un fideicomiso, se e~umeraban la, venta, adjudica~-~ 

ción, enajenaci6n o gravamen de los bienes materia del fideicomi-

so; el pago o distribución del producto obtenido mediante de cual

quiera de dichos actos; la administraci6n, explotación o aprovech~ 

miento de bienes y la entrega o aplicación de una parte o de la t.Q. 
-·-·;·-

ta 1 i dad de sus frutos o producto; la entrega de una renta ó ,pen;.; __ . 

sión fija o variable; la acumulación de rentas o product(}s :~:~:bie
nes de cualquier especie, en general, la ejecuc:ión dex~;~~ui~r -

prestación 1 ícita de hecho o de cosa, en favor. de cualqllier.pers:o

na. (art. 14). 

25 



La designación de beneficiario de un fideicomiso podrfa -

hacerse nominativamente o de cualquier otra manera que no hiciera 

dudosa su identificación. Si el fideicomiso se constituía de últi

ma voluntad o de acto entre vivos que debiera producir efectos de~ 

pués de la., muerte .del otorgante, no podía comprender como benefi-

ciarios sino.ª las personas existentes al tiempo de la creación y 
' - . . 

a sus inmediatos desce~di;n~es, y si el;beneficiario•no.~ra p~rso-

na física, la duraci6n de~fideico~iso·no~-podfa exc~deA.:cte· ~r~in.ta 
. -·'_ .·::·-· · .. ·.,.·,_,,·· .. ~·.' ")' . ."·-..:·'." .,-:: .. (;:.; · ..... ,.<".\-~-}':,,~.;:'·:··:,.·.,,:: :/:.: ., ._·,.: 

años, salvo lo que establ'eciéra,1.a.Jegi.sfati_6n·.Ci'v,il.:i&1Ja•éspecial 

re 1 ati va a i ns ti tuci ~nes:-.d~-1s~¡i~·fi¿~~~i'.~·:,%;l:~n~~
1

6_;/~}:-¡i·d~~¿~~i so --

fuera creado por._mandami·~ni~·J.~~i·c~a~~f;R}.Jl.b~}~_on~ratoi.o·por~.actó e~ 
. :,:,_· ,,,·:,~:~5· -· .. f ~-. ·; ._;··: -·:_-. ·;-· ·-· - - ._-:\!:."_~;-~: '·. 

tre vivos, duraría por .todo;·éf.tielÍÍpci. eñ'que legalmente debieran -
.· '-. ~:~; ~ .. ,- _;.· ... \ •: . ,, .. ·: ' : . - ' . . - ., . . 

subsistir los derechos\o l~~·obligaciones para cuya ejecución, cum 

plimiento o garantía, se hu~·i~ra creado. (art. 11). (33) 

e) LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISOS DE t926. 
- . . . ~ 

...... 
' .. ··_ ' .·. ' 

Es,ta lei fue'profuulgada el. 30 .de junio de 1926 y publica-

da en el. Diario Ofitiafi.~1-"ti?ict~:jlil~i()'}clel mismo año .. _· __ 
,·_(1 ':>> :·.:::1·:·· 

:-·<, . ,-,. . ~·/.>:.~:~~:/'· -; ' 

La ley ~oii.tenfa·:~~6s·á'~úsulos-_~ue'estaba~:.divididos en cin 

co capítulos; oJf~td·;~§·?~JK~·{;i~~ió~ de.~á~c~s:·de fi.deicomiso, ope~ 
' . . . ~. ·: . .. ~· ' ' : : \ 1 

.. '· ., ',. -~-
.. ,., 

(33) BATIZA,· R/;Qb.:Cl~: P: 104 y s. 
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raciones de fideicomisos, departamento de ahorros, operaciones ban 

carias d~ dep6sito y de descuento y disposiciones generales. 

-. ' - . 

Sus puntos mas sobresalientes son los.:s,igÚiente~: 
' ··,;1 ~-/ 

::: . p:~::::::~¡~~f ~~lf~J~t'l~1¡~~1~l~l!II1~!t~f i~iI~E::::: 
es tab 1 ecimfen io ,;se r~.'qU'~ri:~a~fe,lfofofaarñi.eñ't~';d~ 'Una , cO:n'cesi6n~ ·.con 

::, ·:::::::·J~~~i!~I~~~;l~f ~~f~tr::1::·:·1:·~:~···•~:r:;t~'.~~": 
rarse _se regulaba. ~n,,lo~:aHúc~{bs 3~ y 4º. 

·:;-_<·· ·::'·_,:-:: ";- ?--.:;."' "::. 

El . art:;{';;h~bf a •il~~ bOncos o cemp•~ ras . '·' táb 1 eci das 

:: ::: : ,:' ;::;¿ 't!~~;¡t~~·~~;t~f~l~(j~i}i~it~~;~;~ @~ursa 1 es e~ 
< •": ,/;' ''.''~ o\,:,:;•i<>.:!q·J':\ " /'Í '•;;;' ' 

E 1 art ...... · 6 °\el··~···fi~e i.c.Ofui•s~o.,,propJarnen.te<.q.itho .~· e• s ... u" .. manda -

to irrevocable. en. vj~{ Jci·[~~·f~~~:~Í~.f:~~~?~:~f f~~~~·~~f ·;,b~Xt? ~;~on·. carác; 

ter de fi duci ario·,,_ d~termi na dos 'bienes ·.iara· que'..di~ponga de e 11 os 
• • ' - ):,

1 ·-~; ... ·' --;-; >· ,·,:.:.::~:}'· :::( :,,,'~<;. _.,," ·,'.·".,-:-··· :;•· r:¡ . , . ,,, , · , .·.• 

: i :: i :::i ::::~: t:: . ~m1i~~i~1:,~~~~t~::~!:i1: t~:::t~:~:;,:::::~:. , 
'·· ,-,,,_·. . ,", '..' .. •' 

ria. 
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Las causas de su extinci6n se encontraban en el art. 18, 

y entre ellas destacaban el cumplimiento del objeto o su imposibi

lidad de cumplimiento; incumplimiento de la condición suspensiva -

de que dependfa, dentro de los 20 anos siguientes a su constitu---

ción, o cumplimiento de la condici6n resolutoria o por convenio e! 

preso entre fideicomitente y fideicomisario. 

El art. 22 establecfa las operaciones que podrían encar-

garse a los bancos del fideicomiso, complementadas con las del --

art. 23 para bancos de fi.deicomiso con op,er,aC:iones por éúenta aje-

na. 

' ' 

Las demás;operaciones'~e.l~ l~y precisaban los requisitos 

necesarios para la orgalliza'cjóny fu~cionamiento de este tipo de -

bancos, así como las operaciones que estaban autorizadas a reali--

zar. (34) 

f) LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ESTABLECIMIENTOS BAN

CAR ros de 1926. 

La ley de bancos de fideic?misos fué agregada.por esta 

(34) LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS Y EL FIDEICOMISÓ EN MEXÍCO. Ob. 

Cit. p. 33 y s. 
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ley de fecha de 31 de agosto, publicada en el Diario Oficial el 2~ 

de noviembre del mismo aílo, que se limit6 a incorporar, como parte 

de su texto, el articulo integro de aquella. Los primeros fideico

misos en México (al menos los de garantfa) fueron celebrados bajo 

la vigencia de esta ley. (35) 

Dentro de las disposiciones consideradas important~s para 

nuestro estudia, mencionaremos las siguientes: 

El art. 3°. reiter6 la prohibici6n:de-.l~s' Instituciones -

de crédito extranjeras de llevar a cabo operaciones de fideicomiso 
. ' - . -, .__ ' 

en Mégico .. El art .. 5º con la·neceiidad de.oto~gamiento de conce--

s i 6n por parte. del Ej~cÜt:; ~o: de l él Uní 6n.; para:'su• establecimiento. 
'::.., 

Se exigía su constituci6n como socie.dad an6nima ¿·o·n Ün número no -
. ' . 

menor de 15 fu~d~dores y con un capital mfnimo de $500,000.00 en -

el Distrito Federal y $250,000,00 en los Estados y Territorios; se 

aumentaba el capital exigido en $250,000,00 para el Distrito Fede

ral o $125,000.00 para los Estados y Territorios para cada Uno de 

sus departamentos de ahorro.o bancarios si los tubiera¡ (art. 11 -

frac. I y I I i ne. E y 98) • 

De acue.rd.o .con el art. 14, la duración de las concesiones 

(35) BATIZA, R. Ob. Cit. p. 113. 
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en ningún caso excedería de 30 años, contados desde el 24 de di---

ciembre de 1924. 

Ahora bien, los articulas 971 a 101 normabawel objeto y -
' ', .·" __ - ." .. -

constituci6n de.los .bancoside·fideicomiso~ mieri#as·qÚe•los articu 
- ·. :·:.,·' ; .. - .,,,_,, ,,• ,', : .. ·.-:,·.- '""' ..... ·_:··~·.-··, . - •'•, -. - -

·•"·'',,· 

los 102 al 150,dorid~se'cief'inia·.·la'.Jíl~i:ttucJÓh:e~·los ~ismos tér

minos que en el' aH:;f,5°.>ci~::1a l~y,C~~a·t~b~~<·Yª •· ;~~~e21:o:7 de. su orga 
' ... ;.,,---.. -'·>-:···:~~:·:-~· .. ;·.f-.,.- .. -h;.:,,_·:: .. ' - . '·. ; , : ' ·._. ;'·, .. ·,,~-:: '' .-. - . -

ni zaci 6n y fu~ci6~/~nl'ferté){,,f el tipo de ioperaci ones tju~ podían 11 e--

vara caboYJ~r¿·~D~asde extinci.6n. (36) . 
.. 

. •;; 

:- . ' . -. ~ -

g) LEY GENERAL' DE INSTITUCIONES DE CREO ITO DE 1932.' 

Casi seis años después, en· el DiariQ Oficial del 29 de j_!! 

nio, aparece publicada esta ley, fechada.eldia anterior; Esta ley 

estaba destinada, probablemente, a un gran desarrollo; pero que -

por desgracia no precis~ba .~l·,caráct~r su~tantivo d~·la .institu---- '• ' .., ,._ . . -

ci ón y dejaba, pór tanto; gran vaguedad de conceptos: en .torno a. --. . .· - '· . . . 

ella. 

. . \ . 

La nueva/ley.s610.autorfiaba lá ,constitucicSn defideicomi 

sos cuando el ftdJé1a.rio :;u~Ú un~' instiét'ucid~ ,· especi~lmerite, su-
'",:" ·.-· . ·.· ' -,•: (·.~>'.. . - . .- . _.,,, .. ··.".::. ··.< .. :_~' .:·· .. _:.·, 

(36) LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS v EL FIDEICOMrsoiEN MExrco. ob. 

Cit. p. 35 .. 
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jetos a la vigilancia del Estado y mantenfa todas las prohibicio--

nes conducentes para impedir que, contra nuestra tradición jurfdi

ca, el fideicomiso diera lugar a subst\tuciones indebidas o a la -

constitución de patrimonios alejados del comercio jurfdico normal. 

fo 10 y 17); reprod~cfa. la prohfbftión:de'qüe, las ·sucursales de --. ' ..... ,--·:· ·.,. : ' ',, . . 

Bancos o de instituciones de Crédito del extranjero actuaran como 

fiduciarias (art. 5)~. 

Prescribfa.la ley que' el des~mpeño d,el.cargo ye.l. ejerci-
_, •. _t;-.. _:_.··-'" 

cio de las.facult~dª~ de las1.InÚitudonesd=iduciarias.·'se realiza-
.. ·-·.:-··· ;,, ,. . . ' . \ ; .·/. -

ra por uno_. __ omas<funcionarios;.design•ado~'·,~,U{efecto,:cúyo •. nombra---

m i en to pod r,f~ , • '~}~~~ };•;J"Pi•• 1~.!~~ ~.•J.i:~~~~f i1'J~>•c iona 1 Banca-
ria, asf co1110 soÚc'itar su re~o2:16rn;,(~rt'..::.'9i{;;~stablecfa qué la -:. :_.~ :: ''·_"·-.--;· ...... -_ ... > ;_:, :'.,:·~::··.~···_:-;-:;·:.'_-;; .. ·.:::>'. ,-:~:>/-<'.::.>:~·:\ .. ~- ·. 

con tabi 1 i dad· de, 1 as In'sütúci oríes;/ los bi ei!es:<va lores y derechos -
> ·:::·('«· /::< . . .•: _· />_ .,:~·(·,:'.}.<'~~<-._ ·.;,~:· ... ; . )-:é:~_.1., -~~-\~:-··. ::. 

dados en fideicómiso;·.:lo'mismo<que sús'prcid~c.tos, se harfan cons--
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tar en· cuentas especiales sin que en ningún caso estuvieran afect! 

dos de otras responsabilidades o al ejercicio de otras acciones -

que las derivadas del fideicomiso mismo o de .las que,. conforme a -

la ley, corresponderfa a terceros. (art. 93}; fijaban las normas -

que seguirfan por las instituciones de cont~atoscondicionales ---
. . ~ . .. 

(art. 94); enumeraban las ca~sas para' admitir la renuncia de las -

instituciones al desempeño del carg'o·de u~. fideicomiso y les impo-
." "~- : .-

nfan responsabilidades civiles.Jpenales.en caso de incumplimien--
··:· ;.:· '·, ,,,-,.~. ,_. 

to, concediendo el ejercicio''de las,acciones>corl'espondientes al -
-· ·. :·:; ... <:">~-·--~_;:·'./?.~; :.::\~;~.·-:?·z3~-:)X\~~~:~:::-.\~·'._\.:'--~;>_?:~~~i .. >:·:·.;·: ;<: · :· __ ·: · .. 

beneficiario o a sus rep,fe~·entantes;·1egªles.y.,~:.faJta.de esto, al 

Ministerio Público, asf ;~~~º;·~·1:f{~~\cÓ,~~lt·~~{~¡:>;r:~~;~~ubi~r~ re--

servado ese ·derecho al ·constitüi.r~E!:el\fi,~e.icomiso (art>95 y. 96). 

( 37). 

f • 

h) LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO DE 1932. 

Antes de cumplir un mes de promulgada la ley, General de -

Instituciones de Crédito se public6 en el Diario Oficial del .27 de 
. _- .. ,- ·" 

agosto, fechada el dfa anterior, la LG. T .o.e. vigente en la actu!_ 

lidad, cuyo título II, capftülo V artículos 346 al 359, regula al 
1 ' - • • • • • • 

fideicomiso como institu~t6n s~bstantiva.. (38) 

(37) BATIZA,! R. Ob. Cit. p. 114 y s. 

(38) EXPOSICION DE' MOTIVOS DE:LA L.G.T.O.C. 
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Esta ley, se ha dicho que, corrigiendo los errores o lag~ 

nas mas evidentes de la ley de 192'5, conservaba en principio, el - . 

sistema ya establecido de admitir solam,ente el fideicomiso expre~

so, además circunscribía a ciertas personas la capacidad para ac-

tuar como fiduciarias y establecfa las reglas indispensables pára .. '' . '. -

evitar lo~ riesgos .. queJa.,prohjbici6n absoluta de insÚtuciones si 
,, 1_·., - ;;¡';' 

milares aLJiciei~o~iso>ha''tratado de eludir siempre la':'legislacii5n 

mexi can .. Lo~.;iine~·'.soci ~:~es. del f~deicomi so .implf ci to;.en países ~e · / ••·.·.·::. '~,· s~ {(;?>···. · .·•· · ... ···.•·.·· .. ·.·.• '. •:· :, '.·t .. : L,;°\•• · · , • · 
organ i za'ci 6n 'j urfdi cá'diver~~ de·· J ª'nuestra·· pueden ser :cumplidos -

::: i j ::~ d:::~r1:;i;•:füt;iJ~~~Ji, ~~;!~ no
0

~ Í · ~~. o;ras f ns t f tuci ~ . 
·.":'..¡-. 

: . -:: _ _:'i ;;_:.-: ' -

i} LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE'CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXI--
• • •• " !',.', '. 

LIARES DE 1941. 

Esta ley fechada el.3.;cde.mayo y publicada en el Diario - ··.· __ ; _. -,-- - .. ·- . 

Oficial el ,31 de m~yo.:de:·,i94i~ abrogó a la ley General de Institu-

cienes de crédi,i:o cie.19,3.2',.Y.·1a reg1amentaci6n que contiene de 1as 

operaciones"fi'ciuch~ia~, Junto con la del fideicomiso en la 

L.G.T.O.C. 

El capítulo dedicado; a las instituciones fiduciarias ape-

{39) BATIZA, R. Ob. Cit. p. 117 
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nas si sufre modificaciones, como no sea añadir a la enumeración -

de sus cometidos algunos que puedan resultar propios de estas ins

tituciones y ciertas normas por las cuales deben regirse las oper~ 

ciones de inversión que realice la institución en ejercicio de un 

fideicomiso, mandato o comisión, cuando de la naturaleza de éstos 

o de las instituciones recibidas no resulten indicaciones suficierr 

temente precisas. Añadía. qµe, sin desvirtuar la natur§~:é>jurídi

ca del fideicomiso,. se ha prescrito la noÚfi.cación obl_igatoria a 

los interesados; de lás ~pe raciones que se real ;~in·: e·~,¿~~plimi en to 
' ...... \:~~;· :,-_,;'.: I' 

de sus. encargos y ;,de J ()5 dátos' que permitan 'identiffcar\:1 os bienes 

destinados\'11/A11':~~~~~~¿ivo, siempre que no sea posiblejd'.icuando 
• ' ·" ':'·"->' >. ;· :··_.-,, _,· 

no se haya .-ci~rjuríc1a.da:)1 en as expresamente y con et p'r~p~Fto de -
, ••• ~· o • • • • ~ '· •• • • •• • ' ' • ' ~ .'..-· • 

hacer mas re~1lf~~~pbnsabilidad de estas institucion·e~"·.~n el cum 

pl imiento de. sus objigaciones. (40) 

. . 
j) LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE LA BANCA. Y<CREDITO 

DEL 31 DE DICIEMBRE .DE 1982 .. 

Esta ley fué publlcada en el Diario Ofi,cial del 31 de di

ciembre de 1982. 

El primer articulo de la presente ley dice que es de or--

(40) BATIZA, R. Ob~: Cit: p. ~17 Ys. 
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den público y tiene por objeto reglamentar el servicio público de 

banca y crédito que en los términos del artículo 28 de la Constitu 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos debe prestar el Esta 

do. 

Un cambio trascendenta 1 .·en la 1 ey es que el servicio pú--
'¡ ¡ 

b 1 i co de la·. banca y cr:édito será prestado/por iÍlstituc:i ones de eré 

di to cons ti tu 1,d:~( ~~ti '.º'.4~d~1~~;¡f f i'o~f J.~Jf~~{~:~dito; en 1 os -~ 
términos de Ja'.presente'.léY~iY; pó(:las constHuidas,por el Estado 

como i ns ti tuci~ri~~· ":~:c;oría1 e~:d~: c;é~~fo.iB~iarme. ~· 1 as leyes 
:.' ... :·;· 

(art. 2). 

., -· . 

A ·1~s sociedades nacionales de crédito les será aplica---

ble, en lo.conducente.yen cuantono ~e.opong~n.a la presente ley, 
·, ~.. '.· -/;:'. ~ ~-.. 

1 as di sposi.cfones:de :1a Ley·.GeneralHt'e:Instituéiones de Crédito y 

organ; zac; on# ;~~;u~j~1,ij~1·i~~)~~.sJ,,;(i~~11fumu 1 os prime~. segun 
do, capftuló<VNyWH!'.ásf!.comé>\'.aque]las¡a:pJicables a las entidades 

::,; :n:~:~f ;t~~i~f i~1~*i~i~jj~~~¡~~}~;ri1a~ ;carácter de 1 nsti-
.i ·~·,.~-> •/ ;:~ ·.:.··:· . .<: •. ' • • . '\ .···\.'' ''· < 

'' ' ........................ >;,;;1.•:,'.;;;/~'::·;~)'i.'/' >···'. 
Esta: 1 e~':;~o\%§'.~.·~~~cf~~'."aYg~~,~·: ~l(~especto del fi dei comi 

so. por 1 º ta~·i¡;Fdü~~nte: su:Ji~~112·1;a· e~tuvo éste regu1 acto por l ª -
L.G. I.C.O.A. 
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k) LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO DEL -

14 DE ENERO DE 1985. 

El art. 2° ,de la presente ley dice que el servicio públi

co de l·a banca y ¿r~dito será prestado exclusivamente por institu

ciónes de crédito constituidas con el carácter de sociedades naciQ 

nales de crédito, que serán instituciones de banca.multiple e ins

tituciones de banca de desarrollo. 

Oen.tro de fa campa rae·; ón de leyes hecha. entre 1 a 

L.G.I.C.0.A y la nueva ley reglamentaria del servicio público de 

la banca y crédito, al respecto de .nuestro tema d.e .fideicom1so, no 

encontramos grandes cambios. 

Podemos comentar que el art. 2~ de la presente ley dice -

que el cargo de delegado fiduciario .ser~ desempeñado por el direc

tor general, al mismo tiempo. 

El a rt. 30 frac. XV concuerda de a 1 guna manera con 1 a ---
' ' . 

frac. XIII del art. 46 bis de la LG.r;c.o;A,, con. la circunstan--.... ,. - ' 

. ' 
cia de que esta fraccic$n rernitfa al cap. ~I de la propia ----"'.~-.--

. . 

L.G. I.C.O.A., ahora la nueva ley nos remite a la L.G, T ,o.e. en las 

operaciones de fideicomiso. 
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La fracci6n XX del art. 30 corresponde al inciso f del --
' 

art. 44 de la L.G. I.C.O.A., pero en la nueva ley se suprime la po-

sibilidad de que los fiduciarios realicen los cargos de ejecutor -
\ 

especial, interventor, depositario judicial, representante de---

ausentes o ignorados, tutor o curador y patrono de institucione~ -
,- : ' . .. >.'·' · .. -.-!_.·, - .,' 

de benficencia. Parece ser que, esta supresi6n e~ debido a la casi . 
; . (·e:::/·!,". 

nula actividad quetu~i~rO,n,losJiduciariÓseneste aspecto; sin -

embargo la exposici6nd~'.rnoti~o~ no di~e nada sobre el particular. 
·- .. ,i. . ·' ' 
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CAPITULO. SEGUNDO 

EL FIDEICOMISO EN'GENERAL 



1.- DEFINICION. 

El art. 346 de la L.G.T.O.C., señala que en virtud del fi 
dei comiso, el fi dei comitente des ti na ciertos bienes a un ffn líci -

to determinado, encomendando la realización de ese ffn a una insti 
' 

tución fiduciaria. 

La Suprema Corte de Justicia de laNaci6n ha adoptado el 
. . . . 

criterio sobre fideicomiso diciericioiquees un actc;i jurídico que d_g_ 

be constar por escrito, y por .e(cúal una persona denominada fidej_ 

comitente .destina, uno o varfós bienes, a un fin lícito detennina

do, en beneficio de otra persona llamada fideicomisario: encomen-

dando su realización a una institución bancaria llamada fiducia--

ria, recibiendo de ésta la titularidad de los bienes, únicamente -

con las limitaciones de los derechos adquiridos con anterioridad a 

la constitución del mismo fideicomiso, por las partes o los terce-

ros; y con las que expresamente se reserve el fideicomitente y las 

que para él se deriven del propio fideicomiso. De otro lado, la -

institución bancaria adquiere los derechos y acciones que requiera 

para el cwnplimiento del fin, la obligación de sólo dedicarle al -

objeto que establezca al respecto debiendo devolver los que se en

cuentren en su poder al extinguirse el fideicomiso salvo pacto vá-
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lido en sentido diverso. (41) 

2.- NATURALEZA JURIDICA. 

Teoría ContractUa lista. 

'. ,, ·.:;-

Esta teoría considera al fideicomiso.como un contrato, t.Q. 

da vez que ef hctei~omiso se perfecciona eh- el ~omento ·qu~ existe 
.... '·'., 

la concurrencia devo luntades. · ..• º sea. Ja····rnanffesta¿i6ncde.vol untad 

del fi.deicom'i~~~~e?de~r:e~~:·e1 •.fidei~·a·m·i·s~; :Y derAd~~iar}o de --
.· ·'·.· . .;"'. ·. ·_,-{,· :-~·::~·'·. ~.~,_ ·\t\-T ~ ,.-

aceptar el 'fi,deicomi SO.:· Q·ui en·\'~osti'eneXestepuntoide'~ista{se·.·.en--
-·---- ~-·-,- :·· - ... ,, .. ,, __ ·.,- '~ ;_,-_. __ -·,;-_:~<·.i; :::'.·f~~-·,>.~-~J:(.: .--.,_-·;[·•e::·:::--,-,~----~.:- .. -----'--·-·- ----· ~ 

cuentran entre 'otros •.. · Rodal fo~ Batiia:y .. Man'ue1.•·bz~rdi:'.Al barrán; 
• ' 1 · .• ~:··~:e,,:· ··-·· ... ·:·.::.._c,_;'~:j-'_.·:c·:' ·"-:'.,·'~:--'..'·''" ·--·_::;,·;_~ :.·_.:_,~_,:.j.":'.·(~--;:. -~~ .. .'-

';',' "..' ·t·;< ::(,\:-:-~-:·:_,. :<~~--:-~>) .·.·:., .--- '·i· : .. _.· .. >; 

;-~-.:;-~-, ··--- '·,,' .. '_'_,.,,~~:;-:::~.;;:' 

Bati za.:conci be~·~~l;Cfi.dei.colTii so:~:·c'ornp u~ ,C:6ntratcr.bi lateral 

si na 1 agml; i co p ~rf~8tq .:¡r¡j~~~~\~.,n~f ',~l,·¡¡;·i.~~.i.~~;1.; :r~ -:-----
L. G. T. O. C. , .. es <:ºPi a.Ae1.:1art.:~·1a:.del• P:r<?f..~pto·AJfa.to{ cúy~ :autor -

cons 1 dera al•. fi~~f i6&!~1;;i~f i.7i'·~~~&l1.tf ~~;~Wí~~:~~ ) ~ e'~; sl,en-
ci a de derechos y,'.ob Ugaci enes Irédprocas·:en'tre•;l &si:partes ,· C:i r--

- . ; :"·::·_:_,:~~_,~ ~ ~:_:'.,::~ ,:_ '~i~;:,.~:i~,S~:~i::;:~~~:_;:~;:~c~:.":'.f '.1::~:~!-.'.~i,~~~::-:.;~~~;!{~i:'.~:_:_-~~~~;L:.i · .. _;:·-~--~~ :::\:-:~-~~~: .:. ; _:;:·:·:·; 
cunstancia 'que es .éár:ad'eristi ca~~de il ost;corítráfos•::. ( 42f' 

·, "),. >: /" ,:_.:·>·-.... ,,.,... \ 
'·.,~;. _ _:-;·;-::,~,.~- ~--:;: ,.::;:.;:,' 

'' • 1 •• '·'' : .: " ,.,_ - -~ ..... ; • • '' ,: 

;: ·_ / ... i . ._'}k;f :"<~.-.-.:f_;',~-.. :._.:_:;._ -·~ <' ' 

(41) Amparo Directo 45/.U":':{Crédito algodonero de .México. S. A., 16 
·¿~~ ~. ' 

de marzo de 1977. p>J76l:J\pénaice al Semanario Judicial de. la Fe-

deración ( 1917 - 1975.,}.· Cuarta parte, 

(42) BATIZA, Ob. Cit. p;:.13G;. VASQUEZ DEL MERCADO, Osear. Contra-

tos Mercantiles. Editorial Porrúa. S.A. México 1985. p.421 y sigs. 
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Sigue diciendo este autor,"Siendo la exteriorización del 

consentimiento, elemento esencial en el perfeccionamiento del con

trato, resulta plenamente justificada la aseveración de que en Mé-
- . - ' ' 

xico el fideicomiso creado por un acto entre vivos, ha q~edado re

ducido a.un contrato y a falta de aceptación del cargo, resulta~~ 

imposible la substituciisn, por lo tanto se debe hablar de inexis-

tencia". (43) 

Manuel Lizardi '.A.lbarr:án, ac~pta<esta teorfa .Y.dice: "La -

exposición .. de motivos;_de:!.la:l:G. LO.e~ ~<habla cori.\t:oda"élaridad de 
.. -=~· .'; ·._ ,_- "·.·.- ... _-.-,;:-:_.: ,.·._,;·-J·_·_, .. ·•. -·~-~~,.':..~:.~.-··-~-- .. :·_·-:.-_-.-:-:--.··; ·-· -

la i ntención~de1 .•. •.leg.isla.do~~rdeéxc1.u.rN\1 os.:.Jideicomisos. impl f citos 

:j :: ::::1~~i~;t~~t .•. ·~.:~:.:.r.f i.:.¿~¡gt;~f~~l~!1:~:~;:C:;~d:: :~ 
- . ' '::·~{· 

duce al fideicilMiso''.a· un~.operación·'éxclusf~amente contractual. No 
{.': ¡. -,·~:. ·;< --~ ;~' -:·" - ,. : : : ,. ~ ' ;- . . . ' 

puede aducirse én·:ccintra que· el art. 347. de la L.G~ LO.e. y el se-·- -· ~- _, - ,,, . ' - - ' ,• , . 

gundo párr:a.fci(delart. 350 del .mismo ordenamiento, reconoce valí--
• "~··:, -~,. :·'O '' A O', 

dez al fide'itom·i·s~·-~ue se constituya sin designar fid~icomisario e 

institución/riduciaria·, pues el mis~o art'> 3so:deJa citada ley en 
-. ~ .. ::\ \~:_:~d-_~-r-<_,.--<-:-~: : __ } 

su parte in .. fine,: dice que si no· fuer:e' posible liLsubstitución la 
' ,''"•' . ' ,, ' - ', · .. ,.-. •·'" ·- . 

institución fiduciaria, por faU:a de aceptación, r~~undi~ o remo-

ción, el fideicomiso cesará". 

<" 

(43) BATIZA .• Ródolfo: Tr~s estudio.s sobre el fideicomiso. Imprenta 
• < 

Universitaria',,1'1éxido 1954~· p. 72. 
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Este art. dice Lizardi A., "de haber sido redactado con -

mayor claridad debi6 expresar que la falta de aceptaci6n, daría l.!!_ 

gar a la inexistencia del fideicomiso y la renuncia o remoci6n a -

la resolución. Aun en el caso del fideicomiso constituido por tes

tamento, es indispensable una concurrencia de voluntades entre el 

testador y la instituci6n fiduciaria, pues de lo contrario no es -

posible su existencia. Fijando así el requisito de la cÓncurrencia 

de voluntades basta sólo considerar los efectos dél fidé'icomiso de 

crear, transmitir, modificar o extinguir derec~os y obligaciones, 

para precisar su carácter contractual".·. (44) 

CRITICA Y OPINION PERSONAL • . ,·• 

Al fideicomiso no se le .debe de considerar como un contr! 
. . . . 

to, pues contratd::és el acuerdo de dos o mas volun,tade~ para .,.'."' __ _ 
.· ' . " ·- .· . ·- '• -. , .. ,.., ' 

crear o fransferif derechos y obligaciones;ien/~{:f{cleiconiiso no -
-. ,,·,-:--<._»·. > .--/( -· :__ . ,_ ;< .. ~-~-:; .. ::<>~-i~:~r·-~~,:,:.:;<<-~~~-;·.\:>.:_'~--~-;-~->- --:<·<·": ; .. _: · ;_ .. 

se produce ese ,,acuerdo de voluritades.1 por·-,l_o:cqüe :ha.e.e/ a 1 ~' na.cimien-
. . ' .. " «.~' . ¡· '.. ·', . :' :,; '. /:? :·· -· ·' . .-',· . -·.. . . . .-

to del misnio, o sea,:-~ su existenc'ia.jur'í9tca . 
. :.-.:~---·-:' '. " 

Así mismo, se ·puedé dedÚcfr de los ¡intículos 350 de la --. ' .. ·, 

(44) LIZARDI ALBARRAN, Manuel~ Ensayo sqbre la naturaleza jurídica 

del fideicomiso. Tesis Profesional. UNAM. Facultad de Derecho. Mé-

xtco 1945, p. 130. 
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L.G.T.O.C., que se refieren a la constituci6n del mismo y el art. 

352 del mismo ordenamiento, al fideicomiso creado por acto entre -

vivos o por,testamento, estos artículos no mencionan que el fidei-, 
comiso sea .un.contrato, por lo tanto, considero que no hubiera es

capado al espíritu de nuestro legislador, el tipific~r la .institu- · 

ción del fideicomiso de la tradiciohal figura C:oritfactUal'. Así ve-
, : ., ; :- ~· ·; ... : ',' ~; - - .• ··, . ·, 

mos que la L. G; T. O; C. , habla de acto,. con,sÚ~ufivo 'Ctel ti.d~iéo~i so 
·:-¡,'' 

y no de contrato •.. · 
~ . •' .·· - . 

TEORIA DELFIDEICOMISO COMO CONTRATO CON ESTIPULACION A FAVOR DE -

TERCERO. 

Se ha sostenido la idea que el fi.deicomiso se constituya 

en un contrato con· estipulación a favor de tercero, pero sólo en -

aque 11 os casos en que intervienen tres personas en él, o sea que -

las cualidadef de fidei~omitentey fideicomisario, no se reúnen en 

una sóla persona. 

La for~a.de C:~lebrarse este tipo de contrato consiste --

cuando· un ·contratarite:estipüla de otro que éste ejecutará detennj_ 

nada' prestación en .f ávb~ 'de un tercero. ( 45) 
'· . ·.-.·· ·'.._;' .. :.;··· · ... ' · .. ·'- .. ,· ' 

- ··,-<_,:: ;' ... _.,' 

(45) BORJA/SORIANÜ{ M~hJe1.'reorfa General de las Obligaciones. 
' ' ... ' •;< ~ ,, . -_ - : . : -- - : ''' ·,' ·1' .• _,. ·. '·, .· .... _, 

Editorial Porrúa·, .~\'k;;Méxic~_:{'982. p. 308. 
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Esta idea la expone entre otros Jorge Barrera Graf, quien 

expresa: "Todo lo anterior nos lleva a rechazar la teorfa del negQ 

cío plurilateral y afirmar que en la hipótesis que examinamos de -

todo fideicomiso intervivosi existe una relación contractual entre 

aquél .Y la .instit!Jciól1 fiduciaria, en cuya realización se hace la . . \'• '' 

estipulación·a favor del fid_eicomisario. En dicha figura jurídica, 

el fideicomitente es"el estipulante y el fiduciario será el promi

nente y el fideicomisario, tercer beneficiario. (46) 

CRITICA Y OPINION PERSONAL 

Al fideicomiso no se le'puede considerar como un contrato 

con estipulación a favor de tercero, porque ésta depende necesari~ 

mente de un contrato, además vemos que en el fideicomiso la revoc~ 

ción por parte del fideicornitente no está condicionada a la acept~ 

ción del ;fideicomis'ario,. en tanto que en la estipulación a favor -

de tercero 1 ~- revocación sólo puede hacerse antes de que haya manj_ 

festado la aceptación el tercero. 

(46) BARRERA GRAf,Jorge.: Elementos de Derecho Mercantil. Editorial 

Parrúa, S. A. México 1967.<p .. 360. 
; ' .' ··.·. 
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TEORIA DEL MANDATO. 

Esta teorfa fué expuesta en latinoamérica por el jurista 
' - . 

panameHo Dr. Ricardo J. Alfara, diciendo que el fi~eic~miso ~s un 

mandato irrevocable en virtud del cual_ se transmiten al fiduciario 

determinados bienes, para que~disponga de ellos y de .sus productos 

según la vol untad del que se Í as entrega 11 amado fi dei comde~te>, -

en beneficio de un tercero llamado fideicomisario. (47) 

Los fundamentos que di6 este autor para la.eiaboraci6n de 

su teoría, parten de ciertos aspectos de similitud que existen en-
' . 

tre e! mandato y el fideicomiso: seftalando que~el fi~uciario es el 
.. 1 

que ejercita un cargo o comisión que le ha siclo d.ado por otra per-

sona en beneficio de un tercero. 

CRITICA Y OPINION PERSONAL.. 

Aunque evid~~t~mente entre el- mandato y el fideicomiso se 

encuentran algühas se1nejanza:s,·e:Xisteil. car~~t~rístiús prppias y -
'",'"" >.·:·_·-·· : 

::: . :· ·•·.•· • .. ·:,, 1,_;_ < ';( -~>·: :·, . .-.~.~~·-/ ::,, <:. 
: ·. · · .:: :· ..... ··. ·.'.:;.:S'~'..,.:.:. ,_\·-~~.:·;::~::/;· :~-·:";. -~~¡ :/,;~_:_:.i .. /-; :· '. t~:~-:.'S:>.~::;;f t-:~:l\~:'..-~-5~i.·:. :": ·-~ ; .. :~;.:: . . ..¡--·. , 

( 47) AL FARO, •_Ricardo:!,E}Dr·. ·A~aptacJón;:'.del(!\.trust-del'_Derecho anglo 

sajón al ~e~e:¿h~:;~N~;-1.{;~;~~fGt;i~~-~J~~;~~:F~'.~~~~J::,~l ~"'-~cademi a In ter~ 
americana de' o~~écho;~Ómp'~-raciÓ. é'··Iht~;nacicinir Cuba, La Habana ---

1948. p. 25; -v Aso'uEz ;~~L·. M,E,R6ióa.·~ri9r·: ~it. -µ:~, 424. 
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diferentes que las hacen distintas entre sf, como son las siguien-

tes: 

En el mandato no hay transmisión de bienes, el mandatario 

carece de tftulo sobre los·bienes del mandante, en tanto que en el 

fideicomiso hay tr.ansmisi6n de' b{enes, el . .fiduciario tiene la titu 

laridad de los 

. . 

El mandatario actúa •p~ra el niandante ·en sú· representación 

y sujeto a sus instrucciones sin derecho alg~po sob~e las cosas -

que son objeto de sus actos. En el·caso del, fideicomiso, el fidú-

ciario ejercita sus derechos a·óambrepropioy·por:.s·u.cuenta.. 
•" . ' ' . ~ .. . - . . . . . . . . - - .' .. 

El mandato se exfindÍi~ '~~~ 1á,vj1J~t~d de 1ás Part~s o -

por la muerte de.cual.'lürerf:d,ri'e}le>~; ~En· tanto que el fideicomi,so 

no se puede e~¡;~9J\é~~r.~J(::v.o,l,u~'.fad.~~ la fiduciaria o del. fidef 

comisario, n~··pb:~·:,;t~S:n'.~;~\e de\b~ua 1 qui era de 1 as partes. a 1 menos 

que se haya s:efiÚ~·ci'o'.'.··~~.'.~l aéto cÓnstitutivo. 
·. >><:)~::. . ~: .. . :' ~ ... · .. -

-;:-<:~;o_;~~,,~~~--~-~,~-~~,,·,;.·" -·
' ··. ·':c:r:> 

TEORIA DE'LA DECLAR~~io~ YN..r.LÁfE~AL DE ~OLUNTAD. 
··:'\ '-'' : <·>:,:;··. :·~ ~.»:·:· -_, 

:·;:·.,)-::.·¡.' 

~e ~fLlnda:·e~tri;~¿~~f~f°~",i,-~'q'J:(~l fideicomiso nace por vir-

tud de· un acto ,con~t}tuti.Jo • P~t;·#ir\e~~··d~l fidei comitente. En c~an-
-.. ·',C:¡>/· ·;"•·· 

to a ·1a intervención de las.otras'vórUntades o __ sea:la_aceptación -
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del fiduciario y del fideicomisario, la primera la considero como 

un contrato accesorio en donde la instituci6n fiduciaria manifies-

ta su voluntad de contratar con el fid~icomitente (ya constituido 

el fideicomiso), y la voluntad del fideicomisario no es estricta-

mente necesaria. plasmarla en el fideicomi~o .. :Pues el art. 347 de la 

L.G. T.O.C., dice que el fideicomiso será;válido'aunque se constit.!!_ 
' .' . . _, -. _- ... ·,·¡ : ;; <".'¡ ·. < 

ya sin señalar fideicomisario, siempre que suiff.n sea lícito y de--
.. " "·'' ·,' •' •. ',.'_';,' -··' >_e_.:· .· ·:, ' 

terminado. Puede súc~d~_r q~é:;Unf,i dei coni';tente constituya un fi,dei 

comiso con el fín\dé;c~k'¡f cas~~ para, los trabajadores de una em--
, .. :· -~ -~~;/:"·:->., :.~-.-:r: .... :.:::.· -~- .. ~· .-·· .. ~ . . . ;._· -

presa, en el m9'iné'ri~o'd~X'.,t~'rc~~~c\6n de éste·; no sábemos quienes --

puedan ser 1 ós .i~:~~j%~:1~,~~í o~·''. o b~nefici ari,os <y por lo tanto cae-
.. :_ '.. -· • ; • ·.';¡o" - ~ ' ,, '.. • . ,. '. - - ' ' ' - : -· .-.. -. ' :. ' - • > , "~ • ' • ' ¡ . . 

mas en el caso d~Í ;árt.":~trib_t1'rn~ndfonad()~· 
;·-·.;: .. · 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez establece: "n~turalmente el 
" ' 

fideicomiso se presenta como un acto unilateral, tuando el fideico 

mitente establece su voluntad en el acto inter vivos; o en su tes

tamento. En este caso su declaración es obligatoria, ·inmediatamen

te para él. µuesto que no puede revocar el fide;'comiso,.sf expres~ 

mente no se reservó esa facultad (art. 357 frac. VI, L.G,T.O.C,)~ 
"--·.-. :. ; 

no puede modificarlo, si no es con el consentimiento del_fJdeicom.i 

sario (art. 61, párrafo 3º de la L.R.S.P.B,C.) y procf~ée;~f~'C:tos -
-;,,·.· ~.::' ., ~.·. 

frente a terceros por su publicación (art. 3~3L~é'i;J~';,W:G·'..r:o::c.), 
todo el lo independientemente de las aceptacio~~~:;~~t~'-,~~~~¿·i'·:rio ; 

:: ~~: /.~:;,,. ~\~~·~;·;~:?!)~·::-:.·:::~:.~.\:.~~/~~~i;>~~-; _.:· '.':. :: :'· .·: 
del fideicomisario, que por lo mismo no .son'man1festac10nes de vo-

. ···- "i;;>.;;.'. ·. . ',. ('-· ,, -.·., ' 
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luntad esenciales para integrar el negocio jurídico. La adhesión -

del fiduciario a las normas establecidas por el acto constitutivo 

y la aceptación del cargo, son condiciones jurídicas para la ejec~ 

ción del fideicomiso, pero no para su perfección jurídica". (48) 

Roberto Malina Pasquel, es otro autor que acepta la teo

ría de la declaración unilateral de VQluntad, quien refuntándo 

la teoría constractualista del fideicomiso, dice: "Contra esta opj_ 

nión creemos que no es forzosamente un acto consensual el fideico

miso y puede ser, y de hecho es constituido por una declaración -

unilateral de voluntad del fideicomitente". (49) 

También Raúl Cervantes Ahumada, sustenta tal teofia cuan

do nos dice: "El acto constitutivo del fideicomiso es siempre una 

declaración unilateral de voluntad, Puede ser que el fideicomiso -

se contenga dentro de un contra.to,; pero no ser~ del acuerdo de --

voluntades lo que constituya al fideicomiso sino que éste se cons-

(48) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Joaquín, Derecho Mercantil, Editorial 

Porrúa, S. A. México 1970. p. 120. 

(49) MOLINA PASQUEL, Roberto. Los Derechos·.del Fideicomisario Edi

torial Jus, S. A. México 1946. p. 139. 
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tuirá por la voluntad del fideicornitente". (50) 

OPINION PERSONAL. 

Acepto que el fideicomiso nace de una declaración unilat~· 

ral de voluntad por las siguientes razones. 

En primer lugar el fideicomiso es un acto jurfdico, ----

Bonnecase lo define como una manifestaci6n de voluntad, producto -

de una regla de derecho o un~ institución jurídica a cargo o en --
-. 

provecho de una o varias personas, una situaci6n jurídica permane!!_ 

te y .general o, por eFcontrar}o, un efecto de derecho limitado, -

relativo a Ja· formati6~:~modificaci6n o extinción de una relación 

jurídica~ (51) 

En segundo lugar para la exist~ncia del fideicomiso, no -

es necesario la intervención .del fidüciario. En caso de que al --

constituirse el fideicomiso no se designe nominalmente la institu

ción fiduciaria, se tendr~ por designada la que elija el fideicomj_ 

( 50) CERVANTES AHUMADA, Raú_l •• TÍtufos y Operaciones de_ C_rédi to, 
.... -.::~.\' :' .. ~)(',:.::,;: .'.>:.·. ,_ . -: -. ' ' ·' 

Edi torta l Herrera, s. A. Méxil:C> i9si\ pó. 3Ó7, 
- " ' - . ~ ' , ' . ' 

(51) GARCIA MAYNES, Eduarda .. ·AJtor'cit~do paré: Introducción al . . ' ·' :, ;-;·. - . ,. ''·. ··. -' 

Estudio del Derecho. EdiforiaÍ Po~rúa; S. A •• ·México 1959. p, 184. 
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sario o, en su defecto, el Juéz de primera instancia del lugar de 

los bienes fideicometidos (art. 350, segundo párrafo L.G.T.0.C.) 

La ley expresa que salvo lo dispuesto en el acto constit~ 

tivo del fideicomiso, cuando la institución fiduciaria no acepte, 

o por renuncia cese en el desempeño de su cargo, deberá nombrarse 

otra para que la sustituya. Si no fuere posible esta sustitución, 

cesará el fideicomiso. (art. 350, tercer párrafo, última parte, --

L.G.T.O.C.) 

•De lo anterior asentado, se desprende que el· fideicomiso 
.... __ , --- -- , _-_ .. / _. __ ,, , .... ·- -

existe antes' de que>sea ac~¡Jtado'por el:fi.d.uciario, 
· \ ' ,, .• ~· , .• ;.~_"·-':;-'·-:•; ',' • r-<¡ , ·' • 

;_._·<;.·¡ , 

Además se confifm& ~la ·idea 'de•• que,e(•fidei con1i so surge de 
~ '·~· ' ... ._ -. ; . :- : .''· ·>"-'"t ---

u r. a declaraci~n unilate_raJ 'de voluntad; .·s'{s~··observ~ que de acuer_ 
;:(,~·.,:.~ 

do con la léy para la realización cjel;a,cto;consti:t~tiv~ 1 :~nicamen-
te se obliga alJideicomitente, ya que;desci~'ese moniento,su decla-

ración es obligatoria para él' no puede'.revocarla, si no ,se reservó 

expresamente, esta .facultad (arf; 357, frac: VI,' L,G;T:d,c-:} 

-_ .. -,_-- . ; .;" _··.· ,. ·:, 

Por lo que toca ~1.Jideicomisario, la concúrrencia de su 
': - ... ·· - , ... - .... , ·,· ,_. ',, 

voluntad en la c6nstitLlc,i:~·ii\:<l~1 fi.deicomi¿o, no es; .. necesaria, se -
- '·';-'{"· -., e • ~r>·;.,._1:::~-;!<"-,.:'.~-

puede constituir siR'<é1:. l.a .. 1efautoriza el fict_eicomi'sti a favor -

de incapacitados'~/cle<ri'o·~¡~~ci'os (a_rt.'.'.3~9~i1'fac.'It; L,G',T.0.C; y 
r . . . . .. . -.. : • .,., .. -~~ - .. -. . .. ,. .,. . . 
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art. 22 del e.e.) 

En relación con el testamento, ,éste no es un contrato, to ' . -
da vez que nace de una declaración unilateral de voluntad del tes

tador, tomando e~ cuenta que el testador es el suprernoTegislador 

de su patrimonio, sin mas limitación que,las~st~blecidas en la. -

ley. 

Esta.s son las C:onsideracio~es'.que me·han•l1evado-·a· pensar 
.. ,·-· -·· . • :<·,.. . • ·-· . 

que la teoría adecuada para .expl.icar• la nattJraleza'.ju'ridica del fi 
¡ -. ' . : 

deicomiso, es la decl~r;ación~nilateral de voluntad. 

3.- FINES DEL FIDEICOMISO. 

El fin del fi,cleicomisó es el que realiza el fiduciario, -

debe ser 1 ~cito, ésto;. es. que no sea contrario a las leyes de or-

den público o a las bu~nas costumbres. La.defi.nición·.del art, 346 

de la L.G. T.O.e., .resulta omisa en cuanto:. debió establecer, como -

lo dice el .{.e; respecto del objeto del contrato, que el ffn. ~de--
. ' - '· - .. 

más de lícitodebe·ser posible·; Es?i~posiblkdiceel art. 1828 ·--,... ·: :-·,,,- ,· ··:.::_·.-, ,. - ...... " ' . ·. 

una ley de la naturaleza o coh'üna.'n6t111a-'júfidica que debe regirlo 

necesariamente y que constit~~éun ~bstáculo insuperable para su -
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real i zac i 6n. ( 52) 

ELEMENTOS PERSONALES 

4.- FIDEICOMITENTE. 

El art. 349 de la L.G.T.O.C., define al•fideicomitente de 

la siguiente manera: sólo pueden ser fideicomitentes las personas 

físicas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria p~ra hacer -
, ' ·., ·. ", .. 

la afectación de bienes que el fideicomiso implica, Y ias'autorid~ 
des judicf~!es o administrativas competentes, cuando se trat~ de -

(52) LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS Y EL FIDEICOMISO EN MEXICO. Ob. 

Cit. p. 259. Villagordoa considera que los fines que se persiguen 

con el negocio fiduciario son de garantía, mandato o administra--

ción, aun cuando, por la naturalez~ mis~a de dichos negocios, se -

. pueda perseguir y alcanz~r cualquier fin, siempre y cuando sea lí

cito y no se encuentre prohibido expresamente por la ley. p. 60. -

Batiza por su parte dice~ue,el fidei~omiso es, pues una función, 
. , 

una labor que puede durar ün',t.i,empo dado. Es. evidente que todo fi-
-· ·., .• ', •t'i."'. ' ·. 

deicomiso que consiste en hechos que debe!\ ejecutarse queda extin-

guido tan pron¡o como se ha alC:anzildo cada objeto Ob. Cit. p. 377. 
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bienes a cuya guarda, conservaci6n, administración, liquidaci6n, -

reparto o enajenación corresponda a dicha autoridad o a las perso

nas que éstas designen. 

Considero que el fi~eicomitente puede ser una o varias --

personas físicas, una o varia's personas morales, una o varias per-

sanas físicas y morales o una instituci6n de derecho público o prj_ 

vado. 

El sólo requisito para ser fideicomitente es el de tener 

capacidad jurídica al momento de constituir al fideiconiiso. La pe.r_ 

sonalidad se acreditará en los términos de derecho Civil o.del de

recho público tratándose del Estado o de institüciories de ~sa natu 

raleza. (53) 

El fideicomitente tiene el derecho de.seílilar los fines -

(53) BATIZA, R. Ob. Cit. p. 301 dice que es la pe_rsona que consti-

tuye un fideicomiso por una manifestación expresa de voluntad, ---." . . 

ACOSTA ROMERO, Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo, 

México 1980, Editorial Porrúa, S. ~; p. 252 di ce que es la. persona 

titular de los bienes o derechos que transmite a la fiduciaria, p~ 
. . 

ra el cumplimiento de una finalidad lícita y desde lueg(), deb~ te-. . 

ner la capacidad jurídica para obligarse· y disponer de los ;bienes. 
. .· . ,. z··' 
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del fideico111iso, des!gnar al fideicomisario, designar a la institg 

ción que desempeñe el cargo de fiduciaria (en su defecto lo hará -

el fideicomisario), y preverá un comité técnico o de distribución 

de fondos. Estas disignaciones se hacen en el acto constitutivo --

del fideicomiso señalando los derechos y las obligaciones que les 

corresponda. 

El fideicomitente puede llegar a reservarse ciertos dere

chos como pueden ser: el de exigir el cumplimiento de las obl.iga-

ciones encomendadas al fiduciario como el de rendir cuentas de su 

administración, tiene el derecho de supervisar el fideicomiso, --

otro serfa el de revocar el fideicomiso, en ffn, puede reservarse 

todos los derechos que quiera, siempre y cuando no sean incompati

bles con los derechos legales mfnimos del fiduciario y del fideico 

misario o con la estructura.·misma del fideicomiso. 

Al respecto, de las obligaciones la mas impor.tante de----
.._ .. '.' .•. ¡·; .·. . . ' 

ellas es el pagar'loi nonor~rios á1fiduciario, tomando en conside 
. . .·_,o::,_.,;.;• •. 1 :;- .····«'e· t ., , , 

ración que es~a.~.obÚef~ció~, pued~ co'rréspónd.er.1 e a f fi dei comí sari o 
.· ·'-'"~" '-" . ' '.' . .' .. ·-.: -·-- .~-.':: ' .. ' :; .. 

. " ' ,- ' • ' l ?:~: ·: :;.-~ .', .· ' . ' , .· . . . 
o a sus causahábiefltes; Se debe~d~ especificar en el acto constitu . -. :<. '~. '" :•,. ~ ., '. '· . ' •.'. . : .. . . ' 

tivo qui.en ir~.~·.des:empeñarésta obli.gación~ 
,,:; · .. ·.' :.·.· 

Tiene'.:la:,:6bl.igaci6n ~~Ú·saneamiénto para el .caso de evic-
- . • ~-'. - : ,.~ ~~ . • • ! 

ción, en los casó~·~e fi,deico~iso~. que sean d~, transmitir bienes -
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inmuebles. Igualmente tiene la obligaci6n de ayudar al cumplimien

to del fín del fideicomiso y así mismo de cumplir con las obliga-

ciones que se hubieren estipulado en el, acto constitutivo. 

5.- INSTITUCION FIDUCIARIA. 

El art. 350 de la L.G.T.O.C., nos dice que sólo pueden --

ser fiduciarias las instituciones expresamente autorizadas para -

ello conforme a la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito. 

La institución fiduciaria es designada por el· fi~eicomi~

tente en el acto constitutivo del fideicomiso, pero, si no lo hubi! 

re hecho la designará el fideicomisario, en su defecto el ~uéz de 

primera instancia del lugar de la ubicación de los bienes. (54) 

(54) DE PINA, Rafaél. Diccionario de Derecho. E .. t~rial Porrúa, --
. . . . . . . '· . 

s. A. México 1976. 5a. edición. p. 220. Es la.p~rso.na-~ncargada_,.-.. ·- --

por el fideicomitente de realizar el fin deF.f.ideiiÓ1niso.Por su -

mienda la realización del fin estableCido erí·'~fatié>·constitutivo 

del fideicomiso y se atribuye la titufáridad de los bienes fideico 

metidos .P· 292. 
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El fideicomitente podrá designar una o varias institucio

nes fiduciarias para que conjunta o sucesivamente desempeñe el fi

deicomiso estableciendo el orden y las condiciones en que hayan de 

sustituirse. 

El fiduciario en'la aceptaéi6n del fideicomiso adquiere -

todos 1 os de.r'echos ; •Sc\o~es'q9' S~ "OqÜieran ~ara •• 1 c~p llmi en-

to de 1 ffn ~e~aÍa~~; ;~•l,:;\~~~,~:;i:J·t~r.f ~n~~/ ~· )\ ~~tJkfrni o}i dei 
come ti do' cuya titulari daci ::·adquJefé;(c'<iri':excepci6n<de;n as; normas o 

. . . - ' - ' . ..: .--_._·_ .. _::-.·-- .... - -,_: __ ._··:;: ·._·· '?~~---- .: . '.· .. : . '"' <··,: .. »·.·.-

muneración tendrá.el derecho de r~;tener' l~s-:bi:enes·fi~~i~~metidos, 
hasta que cub~an·sus honorarios, 

Así mismo, tendrá todas las f~é:~1t:~cles>Y.def~~hos que le 

marque la 1 ey Y. 1 as .'que seña 1 e e 1 fid.ei c~m:i ¡~n¡~<~om6 ~di ci ona les. 
:.'.'·>::-·; ,. __ ': 

.. 1: -- .,_~---.i_."o,-}·-.'.,,,. 

La ob l i gaci 6n fu.ndamenta l de la fi.duciari a es. e.l de cum-

pl ir fielmente con lo establecido en el acto constitutivo del fi-

deicomiso, para· lograr el ffn determinado por el fideicomitente. 

Como lo mencionamos en párrafos anteriores, tiene el dere 
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cho y la obligaci6n de administrar los bienes fideicometidos y a -

su vez la obligaci6n de rendir cuentas de su administraci6n ya al 

fideicomitente, al fideicomisario, al 11,inisterio Público o a la -

personas que señale en el acto constitutivo. 

De -lós benefi~ió~~¿~~ualquierin~ersi6n, adquisici6n o -

substituci6n de bi~nes'qu'e sÜrgen de su administra.ci6n tiene· ,a fi 
. - ~; .. ' .. ~· ,·':' .. - . - . . . . . . -

duci aria 1 a ob 1igaci611 de.:d~r a~·i so de estas cambios a 1 os benefi ~ . . ·'.- ., . ·. . 
ciarios. A su veztteh~\1a,'oblfgaci6n.de dar. toda. cláse. de infor--

mes a la Corni:si6n N~.~~~n~l'~,-Ba.n~aria del uso y destinó·d~·;lÓs bie-.. 
.. ·,. l •• 

nes dados en 'fi.deicómi so.-

·. ' •'. . . . ,. 

Una de las mas importantes obliga.cicme~ ~er fi~uciario es 

la de guardar el secreto fi~uciario. 

En los tasas de extinción.del fideicomiso, la: i~stituci6n .,. . . '.· ,·- ' .·, ' .. 

fiduciaria. está obligada.a. devolvera.1·.ft.d~icomifeiite o a sus her~ 
-~.. ~ "·. ' .. :: . . ' : 

deros según el c~so 1 la titularidad cte'.,\o~ ~~enes m~~·~ria del fi-"' 

deicomiso. Asimismo tarnbié!ld~:ob'rar·como~un.;buen padre de fa.mi--
, ··.. . . 

l i a' siendo respohs~~ 1 e :ele: ri esgosqúe 1 os bienes puedan sufrir. 

6.- COMITE JECNICQ; 

De acuerdo. con 1 o: es ti pul acto en e 1 art, 61., párrafo I 11 -
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de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de la Banca y Crédi-

to; en el acto constitutivo del fideicomiso o en sus reformas, se 

podrá prever Jaformaci6nde un comité técnico, dar las reglas pa

ra su funcionamientci·:Y·fijar·sus facultades, cuando la insti'tución 

de crédito obre ,·ajÚstándose:. a 1 os dictámenes o acuerdos de éste co 
. -· . ·- -, - ~- - - . 

mité estará libreA:tcída responsabilidad. 

. . . 

·El Dr. Ac<l;ta Romero:cons.idera: al cdmité técnico 'como un 
'.' 
" 

cuerpo colegiado.desig·~ª~?-~~ e1'·acto;con.~tt~ut;vo de un fideicomj_ 

so, por el ffdéicdn11fünt.~:,,~n.é1.iCua1·existék,represéritántes .del -
. -; :... . ;, :,:,.·~. _'/ ·~>: .:~':'..<.:·/,', ·:.¡_, ·. . ~y • 

fidei comi tent'e{cté1['.:i;CluC:tario .y, en·.su caso~ ,dél.Jideicomi sario. 
- •;;. ;~ · .. ,- '..;.·: ·i ·--,-:- --· - .- •.. · .- • ' -;·= ' •. . - - . . ' . J. . . - - - . "' ' .... 

Sus facultad~~ :se_fi.jan .en el ·propio acto éd~stituti'vo ·y, :en la---
-• '' ·•• '· - ·- -. >! .- ·', L : ·''; ., ' 

práctica es un 6~~a.no.·auxiliar de.administfaé'.fan.del.ficl~icomiso, 
·- • - -- •. r -- ·-·-

Y su duración puede ser temporal o por toda. la. vi·g~ncia del fidei-

comiso. (55) · 

Por su par~e Batiza nos di ce 11 allriqiJ'e, estrictamente, no es 
: ·-.,·.,,· ... · .. ",·:'.;':,, ... ·· . 

':'.- ,' ,: . 

parte en la relación:fi~uéiaria; sino mas bierí un órgano dél fidei 
•• ··./'"": ,,,., . -' •. :,: .• _ .-,-!_- ... : ':· ·-~--.:-'1". . . -

comiso' e.l'tcomi té.;t'écríic'ófo de distril>lJci6n de fondos. previsto en 

la ley Reg 1 ·~~'.ª rJ~Ji~i¿,~~S~,i~j )f J:úºl k o ;. h Banca y Créd i to --

en su art. 61, p~rrafó/Iir,;:.·v.iene:;:en:,real idiíd a desempeñar· la fon-
. ;< · '...; ·'..:; -~ .'.~f·::~··~·.o'·-:,:<~:'!,';'>.:-"::.}. ·: '-':,: ·· .. >/.'.t.i: .. ;~0·' ; , •• :. 

ci ón de 1 fi dei comft~h:te',' . .Y'.'1ác~'da/.'en ~esa :forma como fi dei comitente 
,<::,':";'f.> :;·.·~·:~ -'.·<f-.•. 

'.;· 

(55) ACOSTA .R.,M,_Ob: ch .. p .. 28l.:· .. 
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delegado". ( 56) 

En la doctrina se han expresadQ opiniones de que en cier 

to sentido, el comité técnico actúa en·la'realidad como un consej~ 

ro de administración de una socied~d,ah6nima. 

El uso bancario~~ri)generaiD~n:nlJe'stro· país, se ha orien
'···.:·:'·.·~.~····~-~--)>~:·~n':- .. _,,;-~·~;~--< .. - - __ --;", 

ta do en e T sentido· ~e cno:: ;~,nstH.~i"r fi.dei comi sos con comités técn.i. 

cos a diestra.y;sinie~traf.'éSdecir~·en cada .fi.deicomiso no exis--
- ·. . '' >- ,_-_·;_ .. :_·'-~·"'..·;·~:'::-:-_-':\·!.:/{-·:·'_,.-;\>.· ... ·:.<~.- ·::·' 

te un comité técnico' sino)~lo:en aquellos cuyo manejo lo haga ne,. 
._ .• - '.'.,<.!. 

cesario y cuyo patrimorilolfidÜciario sea de tal manera importante 
'·--·;'l·',-,'·-.-'a:: , •... 

que el. fideicomit~"'t; .. ,~onKidere conveniente establece~ este comité 

técnico; sinembá~gcí'vol~emos a la cuestión de ·que para los fidei-· ·· - . __ " - _-- .- . 

comisas privadO~'eS Una práctica en nuestro· pa·fs, SU.establecimie,!! 

to e insistimos,· se trata de una figura:.diff~i] de e~tiJdiar .• por -
);·· 

ser poco acc~si.ol es las fuentes de i nfor1Tlaci6~. '(57)::· 
.. ,:'."c.-·':.o':'_-" -

·.:·:t_:, ~-::, ·:··:(; ·-:-: . ';,:,~·.::, '', '-. .:. << .. -~··.:'' -~'..'- -.-,,:.',:' 
El comité técnico es ,un 6~g~'n'ó.;C!i screeffona,1-';:. optativo y -

~.., ·.- ;- ~ -· - - .--,;_!_,.:_:__·= ~ \~· <~f~~~,:-
.. "- .. . ' - ·.··;';,,.:-

p. 44. 

(57) Las InstituCiónes, Fi.déicomisariasY el Fideicomiso en México,' 

Ob. Cit. p~ 484. 
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colegiado, las disposiciones legales no seHalan el namero de sus -

integrantes (ni mínimo, ni máximo). 

·'La constituci6n de un comité técnico de un fideicomiso --

privado se hace de acuerdo con lo que convienen las partes en el -

acto constitutivo y, como ya se dijo, la única norma expresa que -

los regula es el art. 61, párrafo III de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de la Banca y Crédito, ~ue por su redacción tan -

genérica, prácticamente sólo sirve. como base.para sU establecimien 
-· .-. . .. ' ·:~ ".·· .:., · .. ,:.,,' ,/"·._. . '-· ·, -

En los fi.deicoíllisos del. Gobierno Federal invariablemente 

habrá un rep~esentant~de la depe~dencia que sea cordinador del -

sector en el que esté agrupado el fideicomiso, uno de la S.H.C.P., 

y aun con voz. pero sin voto del fideuciario. (58) 

(58} Las Instituciones Fiduciarias y:el Fideicomiso en México. p. 

484. Sólo en fideicomisos públicos o ciertos fideicomisos en que -

una persona hace un legado cultural al pafs, ~xisten C.T. que se -

encargan de vigilar el cumplimiento del ff~del fideicomiso y la -

distribución de los fondos del patrimonio fiduciario, fuera de es

tos casos; un gran porcentaje de fideicomisos ~rivados carecen de 

comité técnico. 
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Además se comenta que éste no tiene ninguna jerarquía, -:-

dentro de la.institución fiduciaria, ni ésta le está subordinada -

y, en consecuencia, en ciertos casos 2~ fiduciario puede negarse a 

cumplir las decisiones del comité técnico, si estas implican incu!!_l 

p 1 imi en to de leyes, exceso del uso de las facultades de 1 pr0pi 1 , ?. 

mité técnico o violación del pacto fiduciario, situación que, in-

cluso está reconocida en el decreto publicado en el O.O. de 27 de 

febrero dé1979 (art. 9°, segundo párrafo), que ordrna a lo'. fldl'-

ciarios·que,,~n esos supuestos, se abstengan de acatar las resolu

ciones del· c~mité técn.ico. (59) 

/-;·:'_~ : . ·, 

No"ekiste norma expresa que establezca responsabilidad al 
' ''• ;;;::, .. -·.·: .. 

comité técni~opor:los a:cüerdos que tome o decisiones que adopte, 

en este caso, estimamos .'qUe existe una laguna que además se agrava 

por el hecho de que no hay prl:!cedentes juri sprudenciales. (60) 

(59) Los miembros que integran el comité técnico son d~signados -

respectivamente, por el fideicomitente, el fiduciario y el fideico 
' ' -- -~~-- ·-'·-- -. - -

misario respectivamente. Se ha dicho que el comité técnico es un -

órgano acesor en la distribución de fOridOs, qúe tcima'";ctecisiones --
..... ,,:·< . 

que constituye actos de adrninistració~:o;'.aun en ~lgunos casos, de 
•. '.. .. ··., 

·.- ,',· ' 

dominio y de disposición de bienes.·Acosrft.·q,, M. Ob. Cit. p. 283. 

(60) ACOSTA. M. Ob. Cit. p. 284. 
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7.- FIDEICOMISARIO. 

El.art. 348 de la L~t.T.O.C., nos dice: Pueden ser fidei

comisarias las personas<ffsicas o .jurídicas quetengan·la capaci--
, ;···'. : . . \'¿---· :·:h·"·. .- .. ·· :·· 

dad necesaria para recibir el próveCho:que.ef"fi.defcomfso.i~plica. 
·, ,_-·-.:_"; ,:-.-.: ,_ . ;"<·:,.:,·_,·· .. :--'~.:._ /:'.<·.-"' ... ~·-_,,.,,-_,··~~.;:-··· ~-··· · .. ·.'·«:-.· . 

,-_ ;;;.' ... '.':·';·,·:_.,' 

:,;: : - . -. - - :··\-': _ .. ,_:,._,. :·-::;'.:-.·{:;A~:{~~;;:;.-~::-;/-::~.,: ;r, ., -

Considero 'que ·~'i'1'1~~·i c'drn:Ú·~ ~ÚJ ~:'~sfgeneral,ment~·/1.~,p.ersp_ 
. ,'' . . , - '· :· .. :- .,.~' ""'.:-.-:.,:·- ( . :· "·, ' .... - ,' , ... - ' "' .. -~-' "· ., •; - - .. · . ·. '' . ,, .. 

na o personas a_.f~~:?t·,d{q.ui.:Tn<~e: ?ºPs·h~~~~::i1•·.;t,i~~eic~mi s~ •. ésto 

él o los. ben¿t\c'iarios .:d~l 0 ínfsmo. (6r) .. ::· 
' ' ... -: ,,; " ,, .. ... ~·; ·- -.- _; _. ,·' 

es, 
• .,_ <--' ..• ' ,. - •' : • ~-,~ .. ;· :_ • •. '' • · •• 

·- ·::'.;_~\·? ·:-'.,. ;. '-
, . --~.-"-:'\ 

No' olls{~M~\\J~:ley:·.IJrevé el caso de fideicomisos sin fi-

:-" ,_·:·.-·:).::·· --· .. ', ' . 

El fidei2omisario tiene derecho para exigir a la institu

cidn fiduciaria que cumpla fielmente como buen padre de familia, -

en los términos estipulados por el fideicomitente. Consecuenternen-

te, puede atacar la validez de .los actos del· fiduciario que .le per, 

judiquen, si se cometen de mala,fe faculta--

(61) DE PINA, R,' es la:.,person'aÚ'ís.ica o flloraÍ/~úe;reCib~ el benefi 

ci o deri v~do•de···u~;,,fie~f¿~~),~ci'::;;,;.·~19 •.. M~ñd~.· ·l. Ob. Ci t·;···.·p.419 e 1 

fi dei cómi sa~ici: Ú~n~.·Jo~. d~rechos qüe se le concedan en el negoéi o 

jurídico constitut.i~ó del fideicomiso. 
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des que se otorgaron en el acto constitutivo, o que fija la ley y, 

en su caso, el derecho de reibindicar los bienes que hayan salido 

del patrimonio fideicometido po~ virtu~ de aquel los actos. (art. -

355 de la L.G. T.O.C.) . 

··' 

El fi dei comitente gozará de 1 os derechos otorgados ·en el 

acto constitutivo del fideicomiso como es el de recibir los rendi

mientos o los remanentes que queden a la extinói6n del fi~eicomi-

so, salvo pacto en contrario, de modificar el fi.deicomiso, 'si es -

irrevocable por parte del fideicomitente, de transferir sus dere-

chos de fideicomisario s6lo .si se tráta de transmisiones heredita

rias,_ en los casos en que no se désign6 al fiduciario podrá. desig

nar éste. 

Al respecto<de las obligaciones ~el .fi.defcomisario serán 

las que se le hubiir~n· impuest~ en la constitución del fideicomi--
. '': ;· .. 

so, como por ejemp 1o"1 a de hacer pago de los honorarios de Ffi du--
. ' 

ciario (ver.h9ja.55}, la de reembolsar los gastos que el fidu¿ia-

rio hubiere realizado cori motivo de la ejecución del fideicomiso -

etc. (62) 

(62) Art. 355 de la L~G~T.O.C. 
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8.- DIVERSAS CLASES DE FIDEICOMISOS 

El fideicomiso puedetener diversidad de clases con base 
: ' ' ~ ' 

a los fines que pretenda el fideicomitente. En la práctica se pue-

den encuadrar a la siguiente clasificación: 

Fideicomiso Traslativo. 

Fideicomiso de Garantía. 

Fideicomiso de Administraci6n. 

El. fideicomiso Traslativo; son aquellos que tienen como -

fin, que el fiduciario transmita la titularidad de los bienes y/o 

derechos fideicometidos al fideicomisario o a las personas que és

te haya señalado, una vez que se hayan reunido los requisitos esta 

blecidos. (63) 

El fideicomiso traslativo viene a suplir algunas deficien 

cias de la legislaci6n.vigente para prever dentro de su propio ar

ticulado l~ solué:i6n de muchos problemas que se presentan en la -

práctica y que no se encuentran soluciones en el derecho tradicio

nal. Tales como la compraventa, la donación o la aportación de un 

socio a una sociedad. 

(63) VILLAGORDOA, J.M. Ob. Cit. p. 189, 
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El fideicomiso de Garantía; en virtud de este tipo de fi

deicomisos, se transmite al fiduciario la titularidad de ciertos -

bienes o derechos, para asegurar el cumplimiento de una obligación 

que es a cargo del ficteicomitente. (64) 

El fideicomiso de garantía consiste: en ,lq .transmi.si6n de 

bienes o derechos fideicometidos al fi.d~ciarfo;para;·que· en ellos -

se garantice el cumplimiento de las obligaciones de.muy diversa n!, 
. . 

turaleza que es a cargo del fideicomitente. Así un préstamo,·un -

crédito, una emisión de obligaciones, un usufr.ucto, la administra

ción de bienes, etc., pueden garantizar mediante la entrega de un 

fi de i e.ami so. ( 65.) 

Este tipo de fideicomiso implica el aseguramiento 'cte obl! 

gaciones contraídas porque se constituye con los bienes que quedan 

garantizados, obligaciones y derechos de las partes que con él .in

tervienen., éste contiene un contrato que es accesoria,,ya que va 

ligado a su negocio principal una vez que se concluya el negocio -

principal, el fideicomiso concluye y como consecuencia de .ésto, el 

fiduciario devuelve al fideicomitente los biene~·.º derechos fidei

cometidos, una vez que el acreedor fideicomisario haya otorgado el 
' . - ,·, _,,. ·, :, . ' 

(64) VILLAGo'ROOA, J.M. Ob. 

(65) RODRIGUEZ, R~ J. Ob. Cit. p; 124,< 
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finiquito correspondiente. (66) 

El fi dei comiso de Admi nis traci 6n; son aq ue 11 os en virtud 

de los cuales se,transmiten al fiduciario determinados bienes o d~ 

rechos, para que dicho fiduciario proceda ,a efectuar las operacio

nes ~e'guardia, conserv~ci6~. ~ ~obr6 de los productos de los bie

nes fideicometidos queje señale el fideicomitente, entregando los 

prciductos o beneficios al fid~icomisario. (67) 

Aquí la. fi.duciaria; .si sé tra.ta>.de bienes. irlmuebles, se -

encarga de celebrar contratos de arrehdámi eñto" coo~b.:de rentas~ -
- • . .·: ; ·- =· . -';--·-•-·. _. ·,:: ·-·. - - .-.-.-,.- ---·:'.,C:'' ,,. . 

, •• , -.· ;~ l .• ~' -

agraven la pro pi edad raíz. etc' 1. todo;.ei lo er:r i n.feiú de r fidei co-
• , . : -, ·__,·_-: ~--o •. -·. ' . -- - ' - ',- :· ,, 

misario.· Generalmente en esta clasede'/tdeicomisos, el fideicomi

sario es el propio fidéicorniténtk. (68) 

9.- FORMAS DE EXTINCION. 

D~ conformidad con lo dispuesto por el art. 357 de la 

L.G.T.O.C., son siete las causas de extinción del fideicomiso. 

(66) VILLAGORDOA, J.M. Ob. Cit. p. 190. 

(67) VILLAGORDOA, J.M. Ob. Cit. p. 194 

(68) Asociación de Banqueros de.México. 
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Conforme a la fracción I: Por la realización del' fin para 

el cual fué constituido. El patrimonio ha sido aplicado debidamen

te, por la transmisión del mismo, la obligación garantizada ha qu~ 

dado satisfecha, el capital entragado se ha invertido y entregado 

a los beneficiarios. 

. '·' ., ·. 

La Jracci ón II; .por. hacerse imposible ~ l ffn. La desaparj_ 
.~.: 

ción sin sucesión de los.fideicomisarios, la destrucción del bien 

fideicometido, la :declara~ió,n de ilegalidai;I de los actos realiza-

dos por el fiduci.afib, serfan ejemplo de esta causal. (69) 

La fractÚ~ fri(.·por hacerse iriiposible:é·1:<:u~p1 imi~n1:o .. de 
·.··· .. ;· .. i;.;;.·1 

1 a condición·. susp'.~:~{i,v:~''tj,e.i;qLe''d~p7nd'~···· o·.···n~.·-.ha:per-'.~~;;.y~~.i·f'i.cá~.·~-e l 
término señalado :aFco~stituiHe¡;~1 fid~ic~mi só ~(en;:~u :.ci~'f'ecto, 

, \.zi' .,, :'·~·:·.''. '. .. . ::,·,;.·:~<:.·\_;->;~:;',, ·: ... r -

. ' .. '-~- >_· ,.; ' .. : ·• _ _,," -,, ... 
::>,~:<::.· _:.-,.'.'·<··-.·<~--,- -· ... :.,-_,,. :'·-"::.:,, -· 

(59) La terminación del fideicomis/trae''.~Q~.·.;~~fl;e,:;~~):~hQ~,e~um---
cias y una de las principales. es la que se:ericuentra\cóntenida en 

:: la:: ;r~::, ~: : ·b: ::::. :~:;;º: ·::' f;i¡¡~~~i~lJ!J[i~~~~!;x;~:-
= ....... · - : __ , ··. -- - •, ·--~~ ·.' ~--:- .. - . :: : : '·_·' '. :- ·._ ': ... : ·. ' 

expresa en contrario del fideicorniterite, :volye~~rj',.~¡éstk:~~'ª sus -
\-. ·-< .'. '.~· ·:· ·_· ':'·~.~.~·~· >'_~ ;,·~.·? :~: :: : ·-.-:: .. > _.--.~ ~ ·;: ·.·; 

herederos. Por lo tanto 1 a termi naci6hid~Ú:f'~·.&~~~b~f~ciÜra~.·C:omo-
consecuenci a la cancelaci6n de su ir1'Úr'.fµa~'6~\~:;,~i:,~:~ist,rb' Públ.i 

' . , ·- . ·-,\':."<..·~--~- .•. ·.,'. -'·,. ·'·,,-··' .-... ... -, . • -

co de la Propiedad y :del Cpineré}o/ (~W;fa.c;~c;&;~n de fideicomisos) 
. ·/·'.·;.,_ .. 

Las Instituciones Fiduciarias y el }ideicomiso en México. p. 230 .. 
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dentro del plazo de veinte años siguientes a su constitución. Con

dición suspensiva, es el hecho. futuro e incierto de cuyo cumpli--

rniento depende el acto jurfdico a ella ~ujeto, Por ejemplo: se --

constituye !Jn fideicomiso en fa,vor de Luciano p¡ira, que le sea en-

tregado un capital el dfa que se case.Y tenga hijos, al cabo· del -

tiempo transcurren veinte años sin que suceda la condición S!JSpen

~iva, el fideicomiso se extingue, aunque después se case y tenga -

hijos. (70) 

La fracción IV; declara extinguido el fideicomiso por ha

berse cu~plidQ la condición.resolutoria a que haya quedado sujeto. 

La condición resolutoria dice el art~ 1940 d~l Código Civil, cuan

do cumplida resuelve (deja sin efecto) la obligación, volviendo al . 
estado que tenfa, como si esa obligación no hubiese existido. En -

el caso coman del fideicomiso de garantía del pago de un adeudo en 

un plazo; cubierta esta .condición 
1
el fideicof11iso se extingue. 

( 70) RespectO de l~,duraci~n. de i, fi dei comí so, se pueden es tab 1 ecer 

términos y con~icionés a q~e se sujeta el fi.deicomiso. Puede suje-
.· . 

tarse a un término/o.bien a. una condición suspensiva, para que el 

fi dei comiso comi en sé .a surtí r ·sus efectos o para que se pueda pre

cisar el momento en que nazca éste. VILLAGORDOA, J. M. Ob. Cit. p. 

181. 
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La fracci6n V na requiere comentario¡ por convenio expre

so entre el fideicomitente y el fideicomisario. Tampoco lo réquie~ 

re la causa señalada en la fracci6n VI. Por revocación hecha por -
' . 

el fideicomitente. 

Tampoco es causa de ei<tinóión la·· señalada en la fracción .. · . ; ' . 

VII, que remite al ·p~rra.fo fi~al del art. 350def mismo or~enamie!J. 
to, cuando ninguná·;instit~~i<S~ ffdúciaria ª.cepte er;cárgo éesar~:--

.. 

el fideicomiso, lá ~verclad. es que•_puede constituirse prayisionalnÍe!!. 
. ' . - ·~ . ' . . .. .. ·»·;· 

te sin fiduciário'.;'.:> · . 
. _·· 1"_'·_,.· 

. El<tinguÍdó ·,el ·.f.í.dei comí.so los .bien.e~ 'qu~ resten -.eh poder 
- .'·; ~. • .-..• - '. . ' ; - >'•. - • ' ; < -' . - ' . 

de 1 fi duci arí o .. reví E!rte(i al fi dei comi ten.te o a •sus herederos. 
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'CAPITULO TERCERO 
1 • 

LA··sUCESION ·EN: GENERAL 



"A" 

1.- LA suc~~ION TESTAMENTARIA. 

La sucesi6n puede ser legftima o testamentaria. Es legíti . . 

ma cuando las personas que heredan tienen ese derecho de la ley, y 

es testamentario, cuando les viene de la· voluntad de·l testador, m! 

nifestada en un testamento ~álido. (71) 
•)::·. 

testador redactar para;iese :fi.n · Uri,tE!staínento :en. 'qoe'.~Se'consi grien -
,. · .. · . . . - '.· :•' . ;, ,,-· . ' 

sus últimas .~oluntades y por el·. cÚa.l .de¡:ida ele '.la sÜerte de:sus ~-
. · .,, ' ... . . . . ·,·· ... ··. 

bienes para ~i dfa en que haya· dejado de existir, ~u vol'u~tad; so-

brevivi rá entonces a si misma la transmisión del patrimorlio se --

efectuará confo.rnie a las prescripciones testamentarias;Xse dice en 

ese caso que h~/ s~ces i6n testamenta.ri a, qui en se behefidf a de ""-

e 11 o toma el ~ombre. de heredero testamentario; trae en ~f~cto, sus 

derechos a un·.;t·e~tamento y cuando se benefi e i a de un 1 eg:do se ca-
- ·-·.x~:,·_ 

1 i fi ca de 1 egatari o'~ (72) 

(71fFORNIELES, Salvador. Tratado de las Sucesiones .. Editorial 

Ediar, S.A. Editores. Tomo I. Buenos Aires 'rgs~·: p. ?9J; · 

(72) JOSSERAND, Loui s. Derecho Civil . Tomo I II; Vol >11 U bera 1 id! 

des. Editorial Bosch y Cfa. Buenos Aires.195L.p. 6. 
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Considero que la sucesión testamentaria se presenta cuan

do el testador manifiesta su última voluntad en un testamento para 

disponer de sus bienes, derechos y obliga¿iones pára después de su 
- . ' .. , ·. 

muerte, design~ndo herederos pára ~ue go¿en de esos bienes y dere-
--. . . 

chos·, .y cumplan con las obligaciones señaladas en el testamento. 

a) CONCEPTO DE· TESTAMENTp;·· 

·,'·."'· 

mo un 

El Código Civil ~',R:su' art• ·.1295,. ~efi~e.;alctestaménto co

acto personal ;si~ot:;~~;c~ábl~:kS'1·6r~.::p9~'·et;cual ··una• .perso-

res para después de su ·mU~r~e·:: . 
·' -.. ~-'· .. -

De esta definici6n.podemos decir ·que el testamento es uri 
' . " ¡ ' ., : : ·~, ~ .... .. . '. . " . ' -

de la volunt~d:del;.testador'.para disponer de sus .b.ienes y .d~ré----
":=-2--.·::,_.,-~~. --·~: ... :: ,.·_ . - : ". . - ' ; '' ::; . -· .. --~~·:::><·,;~;-·'.·_·; .. -_:_/ ··;-

chos. 'puede decl ~rar deberes para después de su rnuertef: constando 
• •; ,• ,., ' ' • .';'J"', e:, '' •' • 

éste por es6~·ito y excepcionalmente puede·mánifestatsl·en'forma 
. . -. . - - ' .. ~~-"'.:-":-~·-_.,_']. __ : ..;'... ,, '. 

verba 1 . El Testador· puede revocarlo cuantas ·~ec~s{ló- éi~seE!'; · .::.:. __ .,· 

. 
2.- FORMAS DE TESTAMENTO, 

. ,• '. ' 

El Código Ci Vil ~l\'Jde a. l os•te~tamen.tos en ordinarios y 

especiales. Los pr·imérosi~~nilquellos a los que debe recurrir el -
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a) PUBLICO ABIERTO 

Se. le dá este nombre porque no es oculto, ni sedeto. Se .. .'. "· .· ' . . "· ' . . ' . ·. . .· ~ 

otorga ante Notario PQbl ico:, 'qui én)o escribe. er:· su Protocol.o; co-

mo cua 1 quier instr!Íinento ·o 'contrat~.~~'.cbn {~··~~esencia· ele tre's te! 
\'.'' 

tigos. 

El testador expresará en forma. clara.;y,te.nnina~te ·su vo..;:,. 

1 untad, ante el Notario\Y tres:t~stigos; di c~o funci ónari ó, redacta 

rá por e~crito' 1a~.::é·1~u~~1 as·;d~·~~:~·e~ta~~~1:~ Xs'1ij~t~ndose. estr~ eta~ 
: ... : '.-.'.-:;->·r-~·-~;~;, ~·:~·"-.. -~ . ."·~·,· .. ;_:,_;~_-,:.:. ~~~-:·,.,, -. ·- ··._ i. ·. ·,_·.; '- · ... ,_._ . - < . 

_.,--~ .. <} .. ~-··:-)>'-'.--~--~-.. ---.~·---,;-'._.,_ :·'.·'·-::-\:.'>.-:-;.:'\:.- ·_,.-, - - _ ... - : ·'._ -. '":'.· .. ·._.-._,.-_ ,_·<_ ._ 

mente a la volunta.didel,testadór~y:·déspués ~les dará' lectura en voz 
. ::'· ·. __ :_:<:·.~:· .. ~:;:';':·':/_:':-_<·<'\;;¡~_-;._;,_;?'/,_~->'/ •'> ·, • ,.: __ ·: -:._::-:::_ ;.· ·; 

a 1 ta, para que el)e~t~dor. 111~!1{tfe~1:é si· est~ conforme, .Y en. caso · 

de estarlo f,irmará; en Ú~i6n de los testigos; y a contin'uaci6n el -

Notario autorizará el instrumento. 

Como formal ida.d adicional exige que se diga" e.l lugar, pa

ra fijar la competencia territorial del Notario, el año, mes, dfa 

y hora del otorgamiento. 

(72-1) AGUILAR c., L. Ob. Cit. p. 349. El e.e. dice en ·su articulo 

1511. El testamento público abierto, es el que se otorga ante Not! . 
río y tres testtigos idóneos .. · 

70 



testador en condiciones normales, mientras que en los especiales -

presuponen situaciones en que no se pueda esperar, cuando sea imp~ 

sible, o al menos muy difícil otorgar testamentos ordinarios. 

Los ordinarios a su vez los divide en pQblico abierto, pQ 

blico cerrado y ológrafo. 

Dent~o de los especiales seftala al ~rivado, Militar y he

cho en país extranjero. 

b) PUBLICO CERRADO. 

Es aquél escrito por el propio testador· o por otra perso

na a su ruego, debe ser presentado ante un notario público para -

que recoja la declaración d.el testador de :que la expresi6n de su -

última voluntad se encuentre eri un pliego"'que Vé\ encerrado en el -

sobre que exhibe, para.que haga constar en protocolo, (73) 

El testador debe de firmar todas las hojas y al ca lee del 

(73) MAZEAUD, Henri, Le6n· y Jean. Lecciones de Derecho Civil. Par

te tercera. Va 1 umen I l. Edi cienes Jurf d.i cas Europa-América. Buenos 

Aires. 1960. p. 363. El testador presenta el testamento, escrito -

por él o por un tercero, cerrado y sellado ante notario y testigo~ 
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testamento; pero si no supiere o no pudiere hacerlo, podrá firmar 

por él otra persona a su ruego. 

El papel en que está escrito el testamento o el papel que 
. . . . ' ' ' 

1 e sirve de cubierta deberá. estar cerrado y se 11 ado, lo exhibirá -
' ~-.. 

al notario en presencia de tres testigos. (74)·. 

c) OLOGRAFO. 

Recibe el nombre de ol6gráfoel·testamento escrito de pu

ño y letra del testador y otorgado con sujeci6n a las formalidades 

prescritas por el legiSlador p;ra. las disposiciones de ~ltima vo;.-. 

luntad de esta clase; Las testamentos ológrafos no producirán efes¿ 

tos si no están depositados en el Archivo General .de Notarfas, 

Según Castan; 11 1 a característica esencial que diferencfa 

al testamento ol6gr~fo del abierto y del cerrado es la ~utoconfe--

(74) DE PINA; Rafaél. Elementos de Derecho Civil Mexicano. (Bienes 

-Sucesiones). Editorial Porrúa, S.A. México 1980, p. 334 y s .. 
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sión por el testador, sin intervención de persona alguna extraña. 

(75). 

Este testamento sólo podrá ser otorgado por las personas 

mayores de edad, ypara•que sea'.válido, deberá expresar el día, -

mes y año en que se'.;~:tor~~~. Los extranjeros podrán otorgar testa

mento ológrafo· en'.. su~:pr'op·;·ci·.Jdioma. 
-.; .. ;«· .. , .. -·· . 

Este t~~~·t~~~hlJzpued~· ser objetado porque;se presta a la 
· : : , .· .~·-<¡.;~:.13~7~;.(r::~~~;:}>/'>~:--~~/~:\ 

11 
-~. _ -: .,-· ... ,.>~.-. ..::_ ~ /<.Y< . 

falsedad y alfraüae·:,:Habla:Planiol ·~e ·que se hace:mas.'fác.illa su 
'"• -~· .-:_·, .. ': ' - ·- ! ' -, . ' - ~ ' ·• ' .• • "• - • ' ... . - .·: ~- , • " -

gestión y Ja c~ptaC:fol\:y permite JalsÜica2ióne.s; sobre Jas; cual es' ' 
-.- ) --,_ 

los peritos están muy distantes de poder op'j~a/ ~Ón cer~e~a1:'·:(76) 

Los testamentos especia 1 es son, aqliél, los que .se'h#cen .to-

mando en cuen.ta determinaqas cfrcunstanci~s.tY\sólo/en~:ifencíón de 

1 as mismas , se. permite rec~rri r ~ ;eff: io,:~\X~tt~'1'.~~1 i~•,;(no si en-
··· ,'..:.~.:·.·:::;~";;,-'~:···,_·:·'~ y,.¡·-.·:··.·:.-_. -.-~:/:;~· -~- .· 

-------------- , e· · ,;,'"Y-~;füWf ··:, ·/.,·· . ····.· ... 
(75) DE PINA, R •. Ob. Cit'; autor citado p;'338>;REBORA;· Juan Car-:--

. . •' ·, \ <""· ._'{}'./;~·.:" ··,··~·~\;"--~f.-:-

los. Las:sucesiOoes·. Tomo 1. Editor:ial Ara.Yü'~';eúe.nó~'"Aires:Í956. -
,._' . '", ··.:·'. , .•. ;·\«' '·.:· •. -. ·,'- .. -' 

.· ·····. . .. -: 
p. 276. y s. El· testamento lo .concibe como uri.a'<o?ra personál y ex-

clusiva del testador. 

(76) PLANIOL, Marce1o y RIPERT, Jorge. TNtado Práctico de derecho 

civil fr.ancés. Tomo 11,. Habana 1946. Editorial Cultural, S, A. ---

p. 12 
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do eficaz en los casos ordinarios. 

d) PRIVADO. 

Este Ji po de .testamento sc51 o 'puede 11 egar a hacerse en ca . 
... - -··-',. e •· - -, .•> -

sos de suma Urgencia, se caractedza por ser la formula legal, de -

las di spos i.ci ~neside·· ~l tima \~olu~ta~: reconoci~a para casos •Verdad! 

ramente urgentes: ~(77)\ 

Tiene dcLpec~liar este testamento que en su otorgamiento 
. ··: ._· ·· .. ,J:.·:,: _.: 

no interviene ningúnJuncjonario:público sino ·sc5lo testigos.· (78). 
- -- ' '- .• ¡;-·.·-:' _-_--::.·,,,:- -··- ·, . - - ' . ' - ... 

nes, produciE!ndo•qJ~·iá ~óluntad del testador no sea en real.idad -

su verdade'~a · i ~tencic5n. :(79) 

El art. 1565 del C.C. seña°la ·los .casos en' que se permite 
., l' 

hacer este tipo de t~úafuent'.os; cu~ndo e Ltestador es ata.cado por 
_'._·:··; •· ·-<-, 

una enfermedad tan ,yÜen:l:a :·,Y: grave que_ no dé.· t.i empo para que con c.!!_ 

rra notario ,a·;hace~:_•tes.ta~i11to; cfa~JÓC·no háya nota.rio en la pobl! 
; ... : -~:...:~:-.·~_::~_ ... -~-.-.·,·.:.~;~.~:.·~·:_~:_·.~-.:;-/'.:;x~::~':/.-__ ·:. :.: :· ·:'".· -~-

' _,_,,_-" 7¡--:- -· 

( 77) DE PI NÁ, p¡ó~f!'¿1Ji§~;} 3:¡, •. 
(78) AGUILA~:~*~'~ÁGÁfr:(j:~'f~~-~k1do .. Segundo curso de Derecho Civil. -

.. . -_<::~- .. ::":,:~·:_~:~·~:: ~·t./?~.'-i::·;rU>/<J.J~T-":~~~-. . · 
EditorialPo~rúa~·,s.~(¡\~'.;México 1980. p. 356. 

. . ,,;;·_,·· . . ;,: .. · ,,-·-

(79) DEPr~J\, R?d:~r ,9{t. p. 346. 
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ci6n o juez que actúe por receptorfa; cuando aunque haya notario o 

juez en la poblaci6n pero sea imposible por lo menos muy dificil -

que concurra al otorgamiento del testamento;>cuando los militares 

o asilados del ejercito entren en campaña o se encúentren prision~ 

ros de guerra. 

Las personas que tengan necesidad de hacer testamento pri 

vado, declarará en presencia de cinco testigos id6neos su última -

voluntad, uno de ellos lo redactará por escrito si el testador no 

pudiese escribir •. No será necesario la redacci6n escrita cuando -

ninguna de los testigos sepa ascri bi r ~ En.: caso .de suma urgencia -

bastará la presencia de tres .. ;te~tigCJsdd6~eos·. (80) 
··~:· .;.:_'.·=·~·:·: 'r~:,_·-\-~ .. ;;.~.--~:_}_~\:_/-·._,_;_.~;·" ;:~~ ·;.\;:~ L,:.: '::; :,.::~ ·, . 

. . ~-<'U . -L ~ ·:;'..~é:i/·,~.~~-<-··· -· 

Los tes~i~~;;H!&~t;N~~~J~~~~~{d~~lar~r coo~onne al -
art. 1574 de1·c.Gr .. el'.,1uga_n·.1a~hora,,'.:}··dfa,~)~l;mes'y el-.año en.-

::.:::::r;:,::::;i:;!:~dt~f~~~·f ~::~f~~~,'~~~~w;~¡¡J~~i::.•:l~i 
bre. de cualquier coacci6n; el motivo por el Cual's~ o~org('el .tes-. . . '.... ( ... 

tamento privado; si sabe- si el testador fal leci6 o no de 1a:'e'~fer-

medad o en el peligro en que se hallaba. 

Si los testigos estubieron conformes con toqas las cir---

(80) DE PINA, R. Ob. Cit. p. 347. 
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cunstancias, el juez declarará que su dicho, son el formal testamen 

to de la persona de quien se trata. (art. 1575 del e.e.) 

e) MILITAR. 

Puede ser escrito u ora l. En forma escrita, e 1 militar d~ 

berá entregar ante dos testigos el pliego cerrado. en elcaso del · 
' , ';'. ~ .. :·: ·, . 

oral los testigos declararán que contiene ~u última vohmtacL'ún - · 
"'·,. 

requisito imp~~fante es de que deberá estar fi.rmado· de ·'sy'·:·pu~o' y -

letra. En la forma oral, se empleará cuando no sepa el te.shdor e~ 
cribir o no pueda hacerlo, bastará que declare su voluntad ante ~

dos testigos. (81) 

Este testamento puede ser otorgado por los militares asi.

milados del ejercito.en el momento·de entrar en acci6n de<guerra, 
• ~ " ·' , • • • • J ' • • • ' ' • ' 

estando heridos en el campo di/6atalla y. a. los prisioneros de gUe-

(81) AGUILAR; L. Ob. Cit. p. 359, lo consjdera como un testamento 

secreto, en donde dedara que contiene la última voluntad del test! 

dor como formalidad legal deberá estar firmado de su puño y letra. 
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rra. (82) 

El art. 1581 del e.e. señala que el testamento otorgado -

por escrito, deberá ser entregado luego que muera el testador, por 

aquél en cuyo poder hubiera·quedado al jefe de la corporaci6n, --

quiE!n lo remitirá a la Secretaría de la Defensa Nacional y éste. a 
' . 

la autoridad judicial competente. Al mismo tiempo el art. 1582 del 

e.e. señala que si el testamento fuera de palabra los testigos in

fonnarán al jefe de la corporaci6n y se tendrá el mismo procedi--

miento que en el anterior con la única diferencia de que el juez -

mandará citar a los testigos para que declaren las mismas circuns

tancias que en el privado. 

f) MARITIMO. 

Este tipo de testamentos se considera com6 un privilegio . . 

otorgado en. favor de los marinos y de los pasajeros, quienf;!s por -

encontrarse en alta mar, no podían emplear ninguna de las fonnas -

(82) REBORA, J. e .. Ob. :&it. p. 330. Considera que son dos las cir

cunstancias que condiciona esta especie de testamento a saber; el 

estado de guerra primero, la condición de combatiente regular o de 

adscrito a la organización militar después. 
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de testamento ordinario. (83) 

Deberá >constar si empre. por escrito, ante das tes ti gas y -
- .••. ' :::~ ";·; '• ·, . • 't. ' ' • • • . . • • 

el capitán de la ~mbarcaci6n, extendiéndose dos ejemplares'que con ... ,._, . ' -
servará el propio'~capH~n• tomando raz6n del libro diario ~el .'b~-

que. 

El art·,, 1587 del e.e. dice que se hará por duplicado en -

virtud de que se. impone al capitán la obligaci6n de entregar uno -

de ellos en el primer punto que taque, si existe un funcionario -- • 

consular mexicano o un agente deiplomático, y el otro lo remitirá 

al toca.r territorio nacional a la. primera autoridad marítima. 

g) HECHO EN PAIS EXTRANJERO. 

Los mexicanos que se encuentren en el extranjero pueden -

hacer testamento a su elecci6n ante los 6rganos competentes del -

país en que se encuentren ante los funcionarios qel servicio exte-
~: 

rior de su propio .país, producirán efectos en el ·o,f, cuando hayan 
. . ;. ' ' .. . . ' f ;, ' 

sido formulados de .acuerdo con las leyes del país en que se otorg,! 

ron. 

(83) IBARROLA DE, Antonio .. Cosas y Sucesiones. Editortal Porrúa, -

s. A. México 1980. p. 688 .. 
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Los secretarios de legación, los cónsules y los vicecónsu 

les mexicanos, podrán hacer las veces de notarios o de receptores 

de loS testamento.s' de los nacionales en el extranjero en los casos 

en que las disposiciones testamentarias deban tener su ejecución -

,en el D.F. Los funcionarios mencionados remitirán copia autorizada 

de los testamentos que an§e;eJlos se· hubiere otórgado a la Secreta 

ría de Relaciones Exteriores/ 

' '. ·~-· .. ' :_-. - . ·, ' - '· . . ". . -· . . . . . : ... - .· . '. 

·., '': >'·" .· ··;:· .... ·,'._..:_ . . ' ' . .. :, .... 1: -.. ·. '.": :_:. :. : 

venga en su depósito·loremitifapor conducto .de la Secretaria de 
... '·· '· :. -.· ,, . -. . ., ,. ' - . ,•:,•. . _, 

Relaciones. Exteriores ene el ··Ü~mino d,e diez dfa,s, ;al enc~rgac(o del 

Archivo 

Cuando :er,·'fast~m~ri~~:fuere confiadó .a la guarda .del seer~ 
'>') ¡ ·-- .. ···.'~· .>·. - < . . . .• . . . ·, 

tario de legación,•'cónsl.lho~;.~icecónsul,, har(mención de esta cir:--

cun s tanci a y da rpe ci ~~~t~~)!·;,ñ,t[~9i,X , . . • 

'\ .;; 

te el.agente diplomáticó:o cohsulÚ lle{ará~cl sené)de l{lega-'--
'" 

ción o consulado respectivo. (84) 

(84) DE PINA, R. Ob. Cit. p. 352. 
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3.- INSTITUCION DE HEREDEROS Y LEGATARIOS. 

Hemos dicho que por virtud de\ testamento generalmente se 

transmiten bienes, derechos y obligaciones que no se extinguen con 

la muerte y que esta transmisi6n se hace por el testador a sus he-. . 

rederos o legatarios. Escribe RojÍna Vil legas. 11que ·cuando la trans . . -' . . 

misi6n es a título universal e.xiste ·la instit~ci~n de herederos, y 

cuando la transmisi6n, es a tftulo particular, entonces se institu-
. . . 

yen legatarios. En Úl :\; rtud ;1 por .. i ns tituci 6n de herederos debe -
·.. ,· ··.:: ': ·'.·-.- ,;,· .,, . ' 

entenderse e l .. acto,, poi" .. e1 . cual e_l testa~or transmite a una persona 

la totalidád de~su patrimo~iº"º una parte . alícuota del mismo, y -
' . - ---.-,, ., . . .. ,.' . 

por il)stituci6ó,clel}lega1:ario e} acto por.el é:tíal el testador ----,. ... .., ... ' ·-·. -

transmite .a u11aperso~a un bi~n dete".minado~Ó1 detérminable, carpo~ 
'\ . . • ,:·, '· ~-. . •.. ¡- ..... 

ral o incorpo~al, es decir, una cosa;•~ u~\de~echo~' (85) 
. -~-··'· - ,:···.·.·:: i .; _., :;.:-~1:::-~~·;Fi>/.:: ;:. ·~.-_ ... ·: '/!: '· '., :.:: .. f: . .: ,,;.•_,. ~> 

Apegándome a las idea~·a~r·m~~~t~o(:()R~~·ViH~~as, las -

i ns ti tuci ones de herederos no im_pic.le ~ue:.~~i~ta aF~i smo :.tiempo -

i ns tituci ón de legatarios, es d~ci.r, a pesar,:'dl! que él defina a la 

(85) ROJINA VILLEGAS, R~faél. Derecho Civ1'1 Mexica.no. Tomo IV Suc~ 
r•' '• •• 

' . . . . 

sienes. Editorial Porrúa, s~A. México 1976. p, 26. ARCE Y CERVAN--
:,'.·'.··_,· 

TES, José. De ~as suceciones Editorial Porrúa, S.A. México 1983, -

p. 66, dice que el testador es el que debe designar al heredero. 
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institución de herederos como el acto por virtud del cual se tran~ 

mite la totalidad de un patrimonio o una parte alícuota del mismo, 

no quiere decir que instituido un heredero o varios, el testador -

les transmita íntegramente sus bienes, puede hacerse la transmi--

si6n total del patrimanio, y separararse ciertos bienes para lega

dos, o bien pú~de grav~rse al heredero con la obligación de entre-
, .. 

gar ciertos ,bienesque d~duzcan del patrimonio en fo,rma di recta, -

cuando sean destinados en forma i ndi erecta,· cuando debim~clqui rir-
. ·.· .. '; '' 

::.:·: : :. p::::::i :: ; l :: :::::: ::,;;;~r¡¡¡¡~~iíi:~r~~~~,i :r:,::;~ 
do puede coexistir o hacerse en forma.se~~rádai· .. :~l\~f;~-~~~d"'el;testa-

:::.::·::.:: ·:::::é:· d :::.:::":: · :.:!:" :~."!{~~i~0~}i~¡~;~:!~i ;: 
lar sin instituir herederos, en cuyo caso•toci6§'.jo's\~{¿9~t~~i~s, se 

reputarán herederos para el 

de sus bienes.de las deudas 

efecto de respon·d~r,;ih~~~¡la,
0

cuantía -
. . . . .• .. ~~.: .. ' ... . : -··'" . '. : ... , . . ' 

heredit.arias.-·(s~): · · ;; 

El art. 1382 del e.e. dice qu~<.si sehnstituy~:algún her~ 

dero y se l~ trahsmite cosa cierta .Y"~tt€nni~~d~:.·s~',consider-ará -
. • ' ' • .' . ' .• ~·. . ; l .. 1. 

legatario. Este,artfculo,,demúestra·qu~ el ·carácter:Úe heredero no . •.. .-,, -.· ,',. ·· .. ·.. .·.. . . .. 
. lo otorga el testado.r porJeL:nombre que asigne en su disposición, 

sino que lo crea la ley:Jo ín{s~o que el legatario tomando en cuen 

(86) ROJINA, V., R. Ob •. Cit._p. 27. 
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ta una especial situaci6n jurídica, es decir, se deben de llenar -

ciertos requisitos considerados como necesarios para que haya ins

titución de herederos o legatarios, si QO se hace la transmisi6n a 

tftulo universal, no. habrá instituci6n de herederos, aurique el tes 

tador equivocada~ente emplee esa denominaci6n. 

4. - NOMBRAMIENTO DE ALBACEA,. EJECUTOR. TESTAMENTARIO. E INTERVENTO--
. .. . . ,, . 

RES. 

El albacea es aquella persona, nombrada por el testador, 

por los hereder6~. o por el juez.en su caso; el cual tiene como -

funci6n ejecutar y cump,l ir lo or~enado en el testamento, represen

tar a la sucesi6n,.administrar y liquidar el patrimonio de de cu--. .·_·, 

jus. (87) 

L 

Existen diversas clases de alba.ceas confonne a la doctri-

na y a la regulaci6n que hace el e.e., podemos distinguif'a los al 
- •1· .. -

baceas testamentarios, legítimos, mancomunados, sucesivos, ~n1ver

sales y especiales; 

"~:>--,<'. •; 

p/40f; MAZEAUD. ob:::Cit. P~ 429; dice -
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testador, pudiendo ser universales, especiales, sucesivos o manco-

munados. 

El albacea~legftimo es aquella persona designada por los 

herederos, o el jue~:e~, s'J .. caso, a falta de albacea testamentario, 

o cuando éste renuncie á {clrgo; ;u~re, reino~; do.o en ·e~ 6·~sb: de 1 -

heredero único éste ~erá:·e~ ,~lba·~~a.<si .es~in.capaz:des~~P~~ara el· 
, . ~ . 

cargo el tutor. {88) 

Los albaceas mancomunados son los de~ignados por el test! 

dor o por los herederos o legatarios en su caso cuando son consid! 

rados como herederos, para que actden.de común acuerdo, es decir, 

no pueden actuar en forma separada y será necesario el consenti--

miento de la mayorfa para la ejecución de los actos de dominio o -

de administración. Si ·faltare este consentimiento, el acto ejecut! 

do será nulo a no ser que los démás albaceas lo rectifique~. (89) 

'••''e• 

" Los albaceas sucesivos se presentan cuando el fes'tador de 

signa en su testamento a una serie de personas enfC:;~~to~¡dr~'en pa-

ra que de esa manera entren en el desempeño de su éar9.~:)§i a 1 guno 

no pueda o no quiera aceptar el cargo entrará el siguieriie en su -

(88) ROJINA.V., R. Ob. Cit. p. 179 

(89) IBARROLA DE, A. Ob. Cit. p. 801. 
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orden a desempeñarlo. (90) 

El albacea ~ni versal es aquél q~e tiene por. objeto cum--

pl ir con todas las disposiciones impuestas en el' testa.mento y res-. . . 
pondera la sucesión;, 

El albacea especial es también designado por el testador 

para la realización de un ff.~·concreto ·sei'iala.~o en el· propio ins-~ 

trumento, com~ por ejemplo fUndar y administrar una escuela,; .(91)< 
' ' . ¡ . . . 

····"¡' 

>,:<~,/'.'·'· .. ' 

El art .•. 167.gdéhC.;c;;détermina .• que .nº .. ·podra· ..• s.er.al.bacea·· .. 

:: . q~:y:: ::"::;:: '~!~~~~~~;~i¡;~~'~:i~~~~;~~~:~1~~~¡,i"~;:f ::'.·-
Al mismo .tiempo el an.t; )689 ·dkf.~fs~6 ordenamiento disp_g_ 

ne que no pueden ser a 1 baceas, excepto .en· el c~so de ser heredero~ 
únicos: los magistrados y jueces que estén ejerciendo jurisdicci6n 

' ' ·., : . 

en el lugar en que se abre. lasucesióri; los.que por sentencfa h.u--. 

bieren sido removidos otra vez.d,el·C:a~go de albacea, los que hayan 

si do condenados por delitos cohtra la; pro pi edad' y .1 os que no ten-

(90) AGUILAR, ·L?ob;' ch; p .. 405, 

(91) AGUILAR, L' ·ab •• ~cú.·· p •. 407. 
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De lo expuesto resulta que s6lo pueden ser albaceas los -

mayores de edad, en pleno uso de sus facultades mentales, con cap! 

c i dad para· di·Sponer de sus bienes, si no tubi eren a 1 guno de 1 os i~ 

pedimentos antes señalado's, y- las instituciones expresamente auto-. . . ··- ·' 

' ,' 

rizadas por la ley/ como son ias fiduciarias, según lo determina -
.·. '" .;··,.:-.,-''..> 

la ley reglamentaria~deLserViciode·1a,bancá y crédito. 
; ' . ·- . 

El cargo de albacea. es volynt~dp;;~égún :prescribe el ar

tícul o 1695 del e.e., pero una v¿z aceJtado, se tiene la obliga'.'"~
ci6n de desempeñarlo, bajo la sanción de.pagar los daños i perjui

cios que se ¿ausen por el no ejercicio del ~ismo, 

Tomando en ·cuenta que el alba,cei.\ ejerce una funci6n repr! 

sentativa de la herencia~puede decirse que las obligaciones que -
. . . .-

1 a ley impone, constituy~~~derechos·para el ejercicio de su cargo. 

En este sentido el,art .. ,1fo6'tj~1c:p. dispone que son obligación -

de los albaceas; la presenÚci~n del testamento, e 1 asegur~rni en to 

de los bien.es de 1 a heren~i a, 1 a ~ormac i 6n de inventario, la ad~i-. . . . . . ' . 

nistra«ión de los:. bienes . .Y la rendición de las cuentas déValba~--; . . . . ' - . . ~ . 

ceazgo, el 'pago de'l~s deUd,as morhorias,.hereditar.ias y testamen

tarias, la partici6n y adjúcl,icación dé los bienes entre los herede 
' ".. -·~·:: -~·~·-.\1 '':'·: ·.·':.·:~. :,~><'':_ :_::·', ·,_ : __ ·,'--:·~:·.; :~::":'· : __ :_'.-' . - . . . . . 

ros y legatarios, la def;·K~'i(~~·n:ijJr~~&·~·,-f'~~ra de él, a.si de .la he..:. 
-, ,'_: - :;.:'..: ·:.t~_: ..::,./-~-.'.;~-/;·.:: .. ~~~'.t.'./::::·,--.-,>:·:'.· '·. . , ' 

rencia como de la validéz.idél'festamen.to·; la representación de la· 
' .- .. : .... : ... :.: ~~<· ~:. :.:_.;.:;:; '". - .. i .. : . 

sucesión en todos los juJcjos_q-J_E!,H_ubi~re d,E! promoverse en su nom-
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breo que se promovieran contra ella, y las demás que la ley. imJ~ºD. 

ga. 

Las causas que dan término al cargo de albacea están con

siganadas en el art. 1745 del C.C; y son: por el término natural -

del cargo, por muerte,. por'incapacidad· legal declarada· en forma, -
• .. ' ·_,, ... , ·_., ••• '1.·. '" ., .• ,· .. -. ' • • ' 

por excusas que el<iu~~··.califiq~e de legitimas, con ·a.u<liencia de .. 
'. '.;: - ' - . ,. . .·,' · .. ,·.- .:· - ··.·. 

los interesados'f,del Minister.io Público,.·cuañdO· sé interesen men.2, 

res de edad o la b'eneficencia pública, por termina.r el plazo seña

lado por la leyy las pr6rrogas concedidas para· desempeñar el car

go, por revocaci6n .. de su nombramiento hecha por los herederos y ~

por remoci6n. 

EJECUTOR TESTAMENTARIO. 

Pothier, citado por Josserand,"hace notar que es bastante 

corriente que los testadores, para procurar su mas segura, mas ---. 

exacta y mas diligente ejecuci6n de sus últimas voluntades, nom--

bren en su testamento personas a quienes confían dicha ejecución -

se 1 e 11 ama "ejecutor tes tarnentari o". Inspirándose en di cha forma, 

dice también Josserand, Aubry Et Rau pudieron definir al ejecutor 

testamentario diciendo que es un mandatario impuesto por el testa- . 

dora sus herederos o legatarios~universales,:con el objeto de ob

tener una mas segura y muy. diligente ejecüé:i6n.de sus últim~s vo--
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luntades!' (92) 

Por su parte Josserand "dice que el ejecutor testamenta-

rio es un mandatario, qUe saca sus poderes de una cláusula testa--
, -, ' ,•. _., . 

. menta ria y tiene como misi~n' er v~lar por la ejecuci6n de las últi 

mas voluntadeS'.del mandan~~~{·{g3) 
- . ; ,\,• '····: ,·.;:. 

:·;.'""·'.· .,._ .... 

Nuesjro §i~J'\~ht;ü'.!rt. li01, d1c0 qúO el allía~ea general 

está obligado a·entregar•ar ejecútor·espec{al las caf)tidadés o·co-
• - ·: . ' • > ~ •. •·.' ·.:: -, '-' ~ -~e:' '; .·-,_~ > • •. -' '' 

sas necesarias para q~~>cump 1 a ,fa. párte 'de 1 tes.t~~en~~ qué hubiere 

a su cargo. 
. . 

'· •··. 
. ~ . . 

' ,· - -

Al albacea se le pued~2onsiderarcbmo dci2utor testamen-

tario conforme a.l a.rt: ,1747 delc.c;·que dicé~ 'cuando el albacea -

haya recibido: del te~tador a] gún eriC:argoespeciaJ, a,demás dé se---
. . '.: -... , ' . -\ ' . . .' ; . . . ' . . . - ., '~'' -.- ' 

guir el juicio:súcesor'io péirá':hace~en'trega':de los<'bienes herede--
:' ,,.;,·· 

- . >.· <_"·._.\·.~.-,":· ''.\:_·..:: ·, ;: ,_·. ,'.\ .-· .:.-::·._..,_. ,- ";·_·:.:._ :.''~---····~: .··_ ... __ ->..:_-:·,>:~-~- ~ .... -., __ ,·~,...- .. -
ros, no quedará pri~~~o.;.ae aquél,, encargo por k .revocación del no!!! 

bram1 en to de a1 baceií ~· q·ue h;~an las her~deroi·. E:~"ta1· c'asó se con-
. ' - . " 

·. ,- ~,. 

-._---, 

{92) JOSSERAND, L. Ob. Cit:,P;~ :209> · 

{ 93) JOSSERAND, L. Ob. Ci t.\~;~(}10-_:;cALOGEHO, Gar'gf, La sucess i ne 

testamentaria. Editorial .Gr}~ff~;)"~·~'.i'.·i¿~·rn~2.· p','s:Ú, diée que en 

igual fonna el ejecutor testa~~riá~ib'(~u'ircoh~iderado bajo el in-

fl ujo del C6d i go francés , c~r~b ün ·~~~da t~ r i o. 
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siderará como ejecutor especial o se aplicará lo dispuesto en el -

artículo antes mencionado. 

' .~. -

Por Qltima~el a~t: 1704 del ~ulticitado C6digo, hace men-.· . :·~ . .. , . 

ción de la posesión:de·\os'bienes de Ja heren~ia P.ara ·que ·se tran~ 
mitan por mirlist~~i'Ó.de:)~y·'a.:los. ~~~~d·~ro~··:y;,aJós ejecutores uni '> ·;, .. -,·,"--' .. ;··'":\,/ :·- ;'.c-.·1,, ~ '.'-'.;'.,"·;\-·-~:.·;· :~(· · ·.,,·· .. ·. ,. -

versal es, desde ~FmomentÓ .ele la/~Uerte ~el iautor' de 1 a· herencia, 
'. . '. . .. ,; ' ... . ·'" - -: .. ,,.:' - . ,, ) .: ~ - . 

sal va 1 o ref e.rente' erle 1 • art. '205 de,. ~i s~d. órdenam'i en to. 

INTERVENTORES~~· 

. Toman.do eri'cuentalas dispcisicfolles;·qUé sobrenesta mate~· .. 
•' - - ·• .- ' .. , •. -· I' 

ria existen respectivamente.en los C6d.ig()s de:Proce'~1mientos Civi-·. 
_: • <_ . - --- ·- . ' . -~ ·:'. > ,'"'··'· ,. • -~ 

les y el Civil, podemos distinguir.dos clases<ci~ ·iHter,ventby;es: el· 

provisional Yel def,initivo: 

El i ritervento~ pro visiona 1 de acuerdo con: fos arts. 771.> 

773 y 836 del c.P.c;, son aquellos que designa el fu.eien dos.ca.::-
-.- :-.:-;·'-',,.-

sos; cuando pasados qjez días,,'~e la muerte 1 del; aüfor· de; 1 a: suce---
~·, - : .-1\ '~ :·_:.: :-:··;:.· .. ~·._-:::~~' ._:,·1.:·:.:<.,~~::.:· ::~·~·,,.,:.:.: ~ ..... 

si ón' no se hubiere presentado e 1 .testamenfo,6 én'1·él1: no nubi ére de 

signado alba cea, ni tampoco se hub;\~{~~~;(~{~i~~~;,~}i.;'~!~f fü~. ·E~ 
estas distintas hipótesis cumplid~·s·:e#os:-requ'is"itosfeljuez nom

brará un i nterven.tor.··qu~,_sea·:·ma;9·w:d~·,;~~¡:ij:~'~·d:~2riii~~i~·-·buena con-~ 
ducta, con domi ci 1 i o en e 1 1·Jgar· dé FJJÚ do ··sucesorio, debiendo --
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causionar su manejo con fianza judicial que deberá otorgarse en el 

plazo de .10 días contados a partir de la aceptaci~n del cargo bajo 

pena de remoción. (94) 

Otro tipo de interventor pro~isioÍla1" está fegulado por el 
•' . . ' . . . - . '·' ·' ~ , : . , 

art. 836 del· C.P;c., tiene Jugar cuando: por ~1Ja1Mier motivo no h_!! 

biere albacea después de un mes de iniciado·e1.':júfc.io sucesorio, a 

cu~o efec~o el Juez nombrará un interventor'que podrá intentar, -

previa la autorización correspondientes; todas las acci6nes que --
. . . . 

tenga por objeto recobrar bienes o hacer,._efectivos derechos perte-

necientes a la herenc1a, así como contestar las demandas que se -

provieren en contra de la sucesión. 

En casos ~uy·urgentes el juez, aun antes de.que se cumpla 

el término mencionado, .·autorizará al interventor para que demande 

y conteste a nombre de .la .sucesión .. Los terceros no podrán invocar 

como defensa la fa.lta de autorización judicial en el caso concre-

to. 

El art. ~37 del ~.P~ C., d,ice que el interventor no podrá 

------------· :· : .. 
(94) ARCE Y c .• J. Ob. c;t;y .. 179 di~~:quelosinterventores.nun;. 
ca son nombrados por el ·testa.dar, s~~ fu~cionds son l:as ~esuplir • 

.. . ,._, 

complementar y vigilar al ",albaéea. 
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deducir en juicio las acciones que por razones de mejoras, manute.!!.. 

ci6n o reparaci6n que tenga contra la testamentarfa o el intesta-

do, a no ser que haya hecho los gastos ~espectivos con previa auto 

rización judicial. 

El interventor definitivo est~ defi.nido en .el
0 

a~.t; .1729 -

del e.e., caracterizárid~locomo ac¡uéllos'que'.·t;en~~·';!l~r·c¡·bjetovi:-
. '.::·,!~·~·! \:~:': :.•.«<~~,-.>.·· 

gi lar el exacto climplimiento del cargo·de ·albacea~ .'Es:.decfr, el in 
••• ,;' .'·::.::: < ·~-.,:·-.,;·. •• -

,., : . ~ 

terve!ltor de la herencia .es un órgano·de :colltf,ol de. . , 
del albacea . 

. El interventor definitiv.o nopuedetenerla'posesión, ni 

aun interina de· los. bienes hereditario~. debe ser mayor de edad y 

con capacidad general para obligarse, durarán en su funci6n todo -
~. \ . 

r.l ~i~'inpo que dure el albaceazgo, y por eso el art. 1733 del e.e. .. . . . 

estatuye que entre tanto no se les rev~que su nombramiento, desem

P·~iiar~n sus funciones sin sujeción a un deterniinado plazo. Exclusj_ 

varnente la vigilancia de su cargo dependerá de la. duración del al-
- ' · .• - -. - -· .. ,-o-· " ' 

baceazgo, dada la función específica de los interventores en los -

términos del art. 1729 del .e;e. 

Los casos en que es forzoso nombrar un interventor defi nj_ 

tivo están seftal~dos en'él·art~ 1731 del' e.e. que a la letra dice: 

debe nombrarse precisarn~nte a ·un illterventor siempre que el hered~ 
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ro esté ~usente o no sea conocido, cuando la cuantfa de los lega--

dos iguales o excedan a la porción del heredero albacea, cuando se 

hagan legados para objetos o establecimientos de beneficiencia pG

bl ica. 

5.- TUTELA TESTAMENTARIA. 

La tutela e~. ~r·~ institución supletoria de la patria po-

testad, medianteeÍla,~é·próJee a la representaci6n, a la protec--
1. • '>::.:;·:,,>-.:,_>-'.._>:'.~~ .. :,::~:.:<~:-,';<_::':·/ . . . . . ' ' 

ci6n a la asfstenda'hai:;éumplimiento de los ·que no son suficien~-
. ·.,.·:;·~-- ·, __ ':._':._J;/r{--~-/~·'- .. ::", !~,<--,_~ .. ~ " :;· .- . .. -

tes para gobernilr:su p~·rsonay derechos por sf mis!llo, para regir, 
. ',:>/,"\ -~·\'.',-:,_--; :\:?:>;-~~ .. :.:.;.·) -<~ 

en ffn, su 'aé't'ividad'.:~Jurfdica. (95) 
·-,·>-~\> .··.-'! .. ,:_.· -·:.-;:,,?-,'. ·':- ~'.~·.'; '_, :· .. -, '.; 
-' : ·' -· ·- . ;_ . ~ . 'i,' '::. ¡ .. ~ :, ,.- ' 

. " ,- -·~ : .. 

El obj~to :de· la ~tut'e l. a es,.:.de:·'.cérnfo.r!llidád con1 los párra-

fos primero y. segun~o~'.~~X:~~:;;t~.<·:~~~\d.~1c;:s.:~.,.) a gu;rda·~ de .la perso

na y bienes de lÓs.~u~·hóVést~ndo\~·~jet&s''a l~patria potestad tie 

nen incapacidad. natü~¡{;i:·h·~~a~·~·.~ .•. ~~]~~::N~'~ ,.~ •. ~segunda, .·.·~a~a. 'gobe~ 
narse por si mismos. dútÜtela\tiell~',pdr; objete> lá represE!ntaciÓn 

'> ,. F< ~ -• ·;,., : ' '>'. ,• :·~-'-':.. • • •' _.! • > •' • • ' • • •, • ' , ' '< :, \ 

interina del i nea paz, ·en.;:l~o~;;~iN'~:,;";s~p~g-¡ªJ~s .q~e señala .1 a··· ley: 
' . ~·· 

(95) DE PINA, R. Ob •. Cit .. p. 3~3.;~dmo I. 
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potestad, porque ésta es el hecho natural de la procreación de la 

que procede la relación de filiaci6n. (96) 

De conformidad con el art. 461 del e.e. la ·tutela puede -

ser testamentaria, 1 egítJma· o d~tiva., d·:t~_te la 't~stamentari a es -

la que debe desempeñar Ja' p~rsb'na i eles i gnada por el a1 tim~ ascenden 
; ·. _; •.,_.: , __ ··1 ', .. '.-;. ,.·. - - . -- : ·.;~·- -.:~~- ',.. . . -

te del incapaz' designaci'ón·.tju~ debe de•contenerse. en' ull :testamen-
~ ' - • ¡' ; ·- '· • . . . ., ' . -

to. (97) 

• - - • - • 1 

.·,·, . -.. ·'··'.] 

E-1 ·.tutor d~tivo será designado pof .el menor·, si,h& 'curnpl i ~·. 

do 16 años, .debi~rydose c~~~i~~~·~sa·.~~s,ignaci~n~on;ef·~j~éz: de .10 

fami 1 i ar, s; el,· ·j u~z:~rio:~prüeba.: ~1. n601br'~mi en to hecho. ~º~ él me-- .. 
' .. ,. '., ." :e ., ·- - '¡' - . •, ,,. -- "', ··' ,,,.: '.·-~ <' '. ! ._ • •. • ', · · · .;''. .· - ·' :.-'· • j ', ,'; ' • - ,-- - ·, · ' . · ·,-- ,.·,' : , 

nor, o este;~o·rya ·tu~P,lJdo'./16.<l'ftos; el{'propio .juez .estará:'capacit~ 

do para designar·como fJfo:r a unapersóna·'de .la~ que·fi~~ran en .la 

lista de tut6res que forma el Consejo Local de tute]as. (98) 

"' 
(96t-~GALINDO GARFIAS, Ignacio .. Derecho Civil. Parte General Perso-

nas Familia. Editorial ~drrúa~ S. A. México 1979, 3a. Ed. p. 692. 

(97) DE PINA, R.' Ób.'.Cit, R· 388. Tomo r. 

(98) DE PINA; R. Ob. Cit. p. 388. Tomo I. 
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"B" 

1.- SUCESION LEGITIMA. 

La sucesi6n legítima comenta Josserand, "se presenta cuarr 

do el de cujus no regul6 su Oltima voluntad, la suerte que van-a -

tener sus bienes la fija la ley, porque la misma 1.eyJlanía·a red

bir a lo.s herederos legítimos, se dice entonces qué.:;hay'.transmi-'.".;. 

sión, sucesión ab-intestato, quien de ella.se;b~neficfr·es-califi-
,,.,.· .. '''; -.<,, 

cado de heredero ab-intestato es el caúsahabi~~tede u~ 'individuo 

que ha fallacida intestado". (99) 

Vi torio Polacco; '.~éxpl}éa que,:la suces~6n'.legftima tiene 

un doble fondam~nto;\~í/ord~ri.,.~at,~r~~ élé los ef~ctos y el orden so 
' . _ _;.,'• .'." -··· ---·---·~·- "···-· ·'. ···-·' -

ci a l. Cuando no hay un ·~ct6 ~~l caus~nte, la ley interpreta 1 a vo-
. ' _.:.,·,,;· ·:.-- .. . 

luntad del mismo inspirándose en el orden natural de los afectos, 

por consiguiente, llamará.primero a los descendientes, después a -. 
los ascendentes y a .los colaterales, inspirándose en el sentimien

to natural, convalidando con la experiencia, de que el cariño de-

sciende primero, asciéride~después y se extiende mas .tarde a los la 
.~ ' ' ' -

dos. Pero por otra· parte' armonizando este elemento con exigencia y 

consideraciones del orden natura.l, la ley dicta particularmente -

restricciones; así· en homenaje a la familia> legalmente consti-----

(99} JOSSERAND, L. Ob. Cit. p. 9. 
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tuida, encontramos a los hijos naturarles, p6stumos a los legfti-

mos aun cuando hayan de presumirse igual hacia los unos y hacia --

los otros al efecto de quien los engendrp. En vista de que este s~ 

gundo elemento, seria que la sucesi6n legitima es el testamento tá 

cito del difUnto~' {100) 

Considero ·q~e la :sucesi6n leg~tiiria se presenta ·cuando e.l 

de cuj us no dispuso en forma'. fehaci e~te :s~bre 1 a 'suerte de 'sus bi~ 
· .. · ... ·>'_ _:; :_.~' . ·. 

nes. En este sentido'sóll,llillllados a h'eredar como lo menciona la.:--

ley: en primer l~gar,~'fosdescendientes, enségundo'lugar al.c6n-,, -,: - ,_ .. '. >··· _ ... ,, .:·.·.-·- . - .' . . . . .... ' . . 

yuge, en terc~r:.lugará,;lo~'ascendentes, encuarto lugar a los·pa-
.. ·-

rientes. colateraJás/h~~t~ el ·cuar~ó grado,;én.'álgunos>casos a la ~ 
concubina y a i~.1Ü!de·los anteriores a<la Benef,icen~ia PÓblica .. 

" ·. ,-\ 

Nuestro e.e. en su art. 1599 señala :que la süd:i~idn leg{-

tima es cuando no hay testamento, o el que se otorg6;e~:rul~ o per. 

di 6 va 1 i dez; cuando e 1 testador no dispuso de todos.'su~··~{~~~s, --
_-_ .. ",,, 

cuando no se Cl1mpla la condici6n impuesta al h~rederO, cuaridQ el ;. 
... ··¡ 

heredero muere antes que el testador, repudia .la herencia o es .. in

capaz de heredar, si no se ha nombrado substituto. 

(100) POLACCO, Vitoria. De las Sucesiones. Sucesiones Legitimas y 
. ' 

Testamentarias. Editorial Bosch. Buenos Aires 1950. 2a .. Edici6n. -

Tomo I. p. 35. 
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a) DELACION HEREDITARIA. 

La delaci~n es el llamamiento real, por medio del cual se 

emplazan a los herederos a juicio. El art. 799 del C.P.C. estable-
' ' 

ce que al promove~se. un intestado, el denunciante deberá indicar -

los nombres y domicilios·d~ los parientes en línea recta y de cón

·yuge supérstite o a f.a.lta de.el los, a los· parientes cola,tera.les -

dentro del cuató gra,do, para que sean notifi.cados y puedan' con,cu-

rrir a juicio, por su pa,rte"el art. 807 ctel misrno.ór~ena~ientodi-
·- . .. - . . . .· : - - -.,-., "-· ;.• . '~ ... , '." '· ~-. 

ce que si la .decJaración,'d~ herederos;1a.s0Ucit~n~p'.a;r:ientes ~ola
tera 1 es, mandar~!\:.fija~ •• ~vis9.~:,A:).?~z.·~j'f'ii~;·~gb1H·~;~~'.d;el/lugar· ·del 

juicio y en lo.s lugaresi.ete1'·.fa.l.Jec:i·~ient~.y:;ofigeri;,,de·1 finado, --

anunciando sú···m~~rte s.1n'·it;~t~r··.;x~r~~·t~~~;~;~~·~;}9~~~0~··· de parente~ 
co de los que reclam·~I) l~:her~~c·Ú y:11~~ando ·a los que se crean -

con igual o mej~r.de~~:c~:b;.:,~¡µ.i.qu~ ~~mp~re~can. al juzgado a recl9_ 

mar dentro de ·'cua'renfa d\ás. · LÓs e'dictos se i ncertarán, además dos 

veces de diez en. ,ú·ez. eniun.··p~riodico de información, así el va--
... ' •· .. / ' 

lor de los bie.nes excede de $5 ,000.00. {101) 

(101) ARCE Y C., J. Ob. Cit. p. 163, dice que la muerte determina 

el momento a partir del· cual. principian los efectos de la suce--

ción. 
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2. - PARENTESCO. 

Es la relación natural que existe entre dos personas que 
' . 

descienden una de otra,· como es el caso del hijb.y el padre, el· 

nieto y el abuelo, o :que ~escienden de un ·a~tor com~n. como dos 

hermanos, dos primós. Junto a este parentesco real que es un hecho 

natural y que su origen es el nacimiento de los hijos, la ley adml 

te un parentesco completamente fi~ticia·que se establece por un -

contrato particular llamado adopción 'que lo· podernos considerar co

mo una imitación del parentesco real.· (102}. 

Considero qu~ el parent~~co}es~'ej néxo jurídico que exis-
';·:::,·._<_:_:··...: o' 

te entre los ascendé~tes·y su progerüer. ~nEr,e.ün c6ny~ge y los -

parientes del otro c6ny~ge,,6 adopt~éio yadoptaiÚ~~· ... · 
' ,3 > . ·.; .. '¡: ,.· ... _ :' '• . ': . . _. 

LINEAS Y GRADOS DE PARENTEsCQ; 

El art. 269 d.e]:.C:c: dice que el parentesco se ,determina 

por líneas y grados, la ~erie dé·gráétcis constituye~ la·lfnea del -

parentesco. 

(102) PLANIOL, Marcelo y RIPERT, Jorge. Tratado Prá.ctico de Dere--. . 
cho Civil Francés. Editorial Cultural, s. A. Habana 1946. Tomo II. 

p. 12. 
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La serie de los parientes que descienden uno de otro, fo.i:_ 

man lo que se llama una lfnea. Este es el parentesco directo, se -

representa por medio de una linea recta que va de uno de los pa--

rientes a otro, cualquiera que sea el número de los intermedia---

rios. En cuanto a~ parentesco que une a dos personas que descien-

den de un autor común se le llama parentesco transversal; en las -

lineas de-parentesco se habla de lfnea ascendente o de linea .. 
descendente segOn suba ·o baje en la serie de las generaciones. 

(103) 

En cada linea de parentesco se cuenta por grados, el hijo 

y el padre sonpari~~tes·en primer grado, el nieto y el· abuelo en 

segundo grado, y asf los demás. En el casa del parentesco transver_ 

sal, la manera de contar consiste de que el número de grados en -

dos l.fneas partiendo .. del .a~tor común y en sumar las dos series de 

grados, así pues.·. dos hermanos son parientes en segundo gnado,. (un 
. -~ ~ 

grado en cada raman u~ ,'f io y un sobrino. en tercer grado (dos gr~ 

dos ·de un ladó, y una· dé otro) dos primos hermanos son parientes -

en cuarto· grado.' (lff4). 

. . .•, 

(103) PLANIOL. YRÍPERT. Ob.· Cit. p. 13. 
. . . - . ,· . 

(104) PLANIOLY RIPERT. Ob. Cit. p. 14·. 
' .·· ... · ·-: . 
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3.- SUCESION DEL CONYUGE Y DE LA CONCUBINA. 

El art. 1624.deLC •. C.<hace ref~rencia que cuando el c6ny_!!. 

ge que sobreviva; concu~ra ~on 's~s descendientes . tendrá el derecho 

de heredar la por6;i~n,de</J~.;tf1j6,,:.;º~;\:carece de bienes. o los que --: 
:.· " . . ., . ''. : ,•, ~;-... " ' . . 

tiene al morir•el;~u~ol" de a~is~C:e_s.i'6n;nó, ig~a.lan a la porci6n q.ue 

cada hijo debe áorr~spo~d~~.'L~:lllis~ofocÜnrirá si el c6nyuge concu 

rre con hijos adoptivos del autor de la herencia. 

Cuando el c6nyl.l~e sob~~l/iviente, ·dice el art. 1625 del 

mencionado c6di go, :comparece con .. descendi entes recibir~ -~ntegra la 

porci 6n seña 1 ada, cuando comparece con hijos ·adoptivos tendrá· dere . ' .· . ' ' .. ·- ,- . 

cho a recibir .10. que baste para igualar sus bienes con la porci6n 

mencionada. Si el c6nyuge que sobrevive con ascendentes, 1 a he.ren

c ia se dividirá en dos porciones iguales, de las cuales ~na .se·--~ 

aplicará al cónyuge y la otra a los ascendentes. (art. 1626 del ·,~

C. C.). En e 1 caso del cónyuge que r:oncurr,a con uno o maS' hernia nos 
~. ' 

del autor de la sucesi6n, tendrá éste dos tercios de l{.hé;éncia, .· . - - '"·-· ' .. 

el tercio restante se aplicará a el hennano .O: se-.:dividirá ~~te ter -·-.: _, .... -
cio por partes iguales entre los hermanos. En:Ú:~~so)de;que,no ha 

ya descendientes, ni hermanos del autor, elc6nYuge iucederá en to 
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dos los bienes. (art. 1629 del e.e.). (105) 

SUCESION DE LOS eONCUBINOS. 

La concubina y el concubfoario tienen derecho a heredarse 

reciprocament~, aplicándose las disposiciones relativas~ la suce

sión del cónyuge, siempre que hayan vivido juntos como si füeran -

cónyuges dur~nte .. los. cinco años que precedí e ron inmediatamente a -

su muerte o cuando;hayan, tenido hijos en común, siempre que ambos 
1 -.. • • .. ,;• 

haya.n permanecido:11bre.de ~atrimonio durante el concubinato . 
.. '. ·, 

Si al morfr el autor·de.la hererici.a'. J~:.s6bre~J~eniyarfas 
concubinas o concubi nári os en '1 as condi~·ione~· ~en~ión~das al pri n

ci pio de este artículo, ninguno de ell~s h~r~dará.> 
1 • • • ' - • • 

El derecho de la concubina puede ser semejante a 1 derecho . . . . 

de la esposa, es decir, cuando concurre la concubina conhijos és-

ta tendrá la porción de un hijo, siempre y cuando .ésta ·carezca de 

---------··-,.--
(105) REBORA, J.C; O~. Cit., en efecto s(rio;han quedado deseen---_, ..... ,,.' · .. ,. 

dientes, ni ascendentes,· los cónyuges•se'•he~~~~~án .recíprocamente, 

excluyéndose a todos los .parienferi¿¿~·:~.Ú~ai~s •. ·p; 139 y s. ------

MAZEAUD, H. y MAZEAUD, L. J;.Ob, cif ~V,145/,La val,idez del matri 

rfionio es el réqu.isito. primero del d·e~ech~ sucesorio. 
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bienes o los que tenga no sean suficientes para igualar a esa por

ción, en ese caso sólo se le dará la diferencia, si la concubina -

concurre con hijos del autor de la sucesión habidos con otra mu---, 
' jer, ya su derecho no es igual al de la esposa y, por consiguiente 

no tendrá la porción de un hijo sino la mitad aumentándosele a las 

dos terceras partes cuando concurre con hijos ·suyos y con hijos -"." 

del de cujus con otra mujer~ si:concurre·con parientes colaterales· 
. ,;, ·. . . "",,',, - ' 

dentro del cuarto grado del· autor de ·la suc'es fon, t~nd~é éiérecho a 
. . '•. • ' '«·''. - . 

una tercera par.ie:deésta·~ •.. · ... Si e·1··autor.de .la;herenci ª'rio~d~Ja• .des

cendientes, asc:~di,en~es, cónyug~, Q parie~f:'s·"co~ateral·e~dentro 
. ·--·~·:-'·,"::-··-· ··.-:-:-~-~>_.._ __ , :----

del cuarto grado' 1 a mitad de los bienes dé:l ~;suces i 6n. pertenecen . ._, · ... ' - ...... ,,_ .. "' -·, 

a la concubina y la otra mitad a la Ben~fiCén'.C::ta':pQbl i ca. _.En los --: .-· :: ·,.-. :.:-·:,:: ,. :·,_. - . . . ·.. . .. 
casos a que se refieren las fraccio~es ft;~Iii~~ IV~ debe o~~ervar 

: .: .,- ·. - ' .-
se lo dispuesto en los artfculos 1624 y 1625i si la coricubina tie

ne bienes. Si al morir el autor de la herencia tenfa varias concu

binas en las condiciones mencionadas al Principio de ést~.ártfcu'-
lo, ninguna de ellas heredará. (106) 

4.- PARTICION DE LA HERENCIA. 

En el momento que ha sido aprobado eFinventarioy la ---
.-. :-,~\ :< •-, <'''! .. . < 

cuenta de la adminisi:r<iciori: del alb~éea, el -si9ufente Pª5cº ser~ la 

(106) ART. 1635 C;C; 
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partición de los bienes de la herencia, por tanto ningún coherede

ro puede quedar obligado a pemwnecer en la indivisión, ni tampoco 

el testador puede obligar a los herederos a que permanezcan en la 

misma, únicamente por convenio 
0

de los herederos se puede pactar el 

estado de.indivisión, pero ese convenio sólo puede.originar una in 
. ' -

división temporal, precisándose el plazo máximo y fijando las re-

glas que se habrán de observar, para llevar a cabo la aplicación -

de los bienes, Este convenio es válido aun cuando haya en la hererr 

cia menores de edad pero en este caso es menester la aprobaci6n j.!:!_ 

dicial después de oír al tutor o al Ministerio PQblico, a efecto~ 

de que no se perjudiquen los intereses del menor al permanecer en 

la indivisión¡ (107-) 

La partici'6n constará en escritura públi.ca, siempre que -

en la herencia haya bienes cuya enajenación deba .hacerse con esa -

(107) ROJINA v: ~ R. Ob~ .Cit: p. 194 y. s .. 
¡ ·. ,', . . . < ·" . ' 

ARCE Y CERVANTES, José. Ob. Cit. p.)90. Par.tfciórí ,de heréncia es 

la que se efectúa. dé /a·c~IT\y(l~dacl·d~'bie~es y de~eC:hos que se gen~ 
' ; :· ... ;.: ,"·'f '. ,~;'.:!~-.: .. ;-·. /·- . -. . - : ' · .• ,. :- . ·:. 

ra. a 1 a suces i óll dé 'G'ná. pérscina.' cuando, concurren vari o's herederos 
,.'.•<"'·. '·::.·. 

y se le dá a cada. uno lo 'que le corresponde según Jas reglas del -

testamento o de la ley. 
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formalidad. (108) 

5.- TUTELA LEGITIMA. 

Josserand dice que "la tutela legítima como tutela legal . 

de los ascendentes, se abre cuando el sobreviviente no ha de~igna

do tutor testamentario y por otra parte conservando la tutela has

ta la muerte; la funci6n tutelar es entonces diferida, por la mis~ 

ma, ¡¡ un ascendente, las reglas son las siguientes.Por una parte 

el <t~cendente, más pr6xima aunque es preferible el 1nas.Jej~,no!'por 

otra parte, si e 1 segundo ascendente ocupa e 1 mi smojrádci. ·ei~cons~ 
.. · ~ , ... -·· -~. . ·" . ' 

jo de familias quien los eliges.in tener encuenta')a~.]ma!a.~ue -

pertenecen. En 'fin, para e 1 caso que. 1 a. concurren2i a}~e\cfé:~entre -

1 os bi sabue 1 os de 1 a línea materna 1 es también· el consejo' de. filmi

li as quien decide". (109) 

' . - ' . 

El C6digo Civil .• en .Su arti6U10 '482 dice queda 'tutela le 

gí tima tiene lugar cuando no hay qüi~A.~Jerza, la patria.potestad, 
' : ._ -~ -_--:=- ."·.' ¡ ' _ _:::¡:-;_-:: 

ni tutor testamentariO .f <:uando debe nombr~rse :tutor; ell ,:cils<> de di 
.. - . ~-:<' :'·,·>·- ' . -

vorcio. La ley llama al ejercitio de:1{tutelil a déterminadas per

sonas para que representen a 1 i~capaz. Respecto del '11~mami ~·~to, -

(108) Art. 1777 del e.e. 
(109) JOSSERAND, L. Ob: .Ci.t. p. 301 y s. 
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debemos de considerar dos clases de tutela; la de los menores de -

edad y la de los menores declarados incapacitados. 

Cuando se refiere a los menores, la ley llama a desempe--

ñarla a los hermanos, prefiriéndose a l~s que sean por ambas lí--

neas; por falta de incapacidad de los hermanos, a los demás colate 

rales dentro del cuarto grado inclusive.y si hubiera varios parierr 

tes del mismo grado, el juez el igirá entre ellos .al que le parecí~ 

re mas apto para el cargo; pero si el menor ha cumplido diecisiete 

años él hará la elecci6n. 

. <: - . ' .' .· - -

Trat~ndd~;e\de '.e~p6s i tos o aband~n.actos , 1 a 1 ey 1 os col oca 

bajo la tutela d~:'Ni_'.¡;~~~oll~·que los haya acogido o de los directo 
'- ,.• - --•"·"••r·"· • . . _,. :,~ \ ' -

res de las in~lus~~~;hóspicios y demis casos de beneficencia que -

los reciba (art;i~~~,;~el .e.e.) 

En rél~C;Ó~·~on-.:los de¡násfncapa.cit~dós, 1<1.ley contempla 

los distintos cél.~bs·:"~~··que tienejúgar1á .. tute1~·.·1egftüna y deter-
•• O ,~--~ • •• ~·~·:~;: •• -·_.;:~~:~";::,::.; •)_,.·~:::::_:.·.;'_,•,,'" •• " •• _,:'·r.;•' <." .. -:::-~~-;<::-_ ~:•"·.-·> • 

mina un orden en el'llaJ11~13,\ent9;·eFíl)ari<:fcí-"es:éJ:tutor legitimo y 
' . ,_ - ,. ···-· ~-, . ',_ <',··. ... ... j ,__ ·, " ... 

forzoso de su ·mujer yi.~st~·(io· éf de.·i~;u\~m~rülo; .Jos hijos mayores -
.-'),o··,', ; :· .. -·~- ':,· ·;·.-· .. ·~:-< / '' 

': ...... ... ·:.: • .: ,~,_''.;'"' '· ,;. ·'·>·'--.¡.,- ,·:· ·:'j_.._ ·" ·.· '(, 

de edad son tutores) eg1.timos de ·s~.· padre,o madre viudos; prefi ---

riéndose en su des i ~~;,;i~~i~Í·i~~~,J)~~t~f e 1. i nea P•' , Y si en do 'O 

ríos, el que le parezc,a.:a}:"juez.J11áS,~pto; el padre, y por muerto o 
... , ..... /' ·: .. · .: .... '-" ..... ·.·-··.· .. · 

incapacitado de"éste;:'1'a.madre sori los: tutores legítimos de sus hi ., .. · . __ _, 
'-...-:c.·-
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jos, solteros o viudos, cuando estos no tengan hijos que puedan d.Q, 

sempeñar la tutela, y a falta de las personas anteriores, son lla

madas sucesivamente a desempeñar la tut,ela legítima, el abuelo de 

ambos lados, los hermanos del incapacitado y los demás colatera--

les, la ley coloca, adem~s bajo la tutela legftima a las personas 

que corresponde a los hijos menores que el incapacitado tuviere b~ 

jo su patria potestad. 



CAPITULO CUARTO 

EL FIDEICOMISO TESTAMENTARIO 



1.- QUE ES EL FIDEICOMISO TESTAMENTARIO. 

El art. 352 de la L.G. T.o.'.c., se~ala que el fideicomiso -

puede ser constituido por acto entre vivos.() 'por testamento. 

•: .. 
·.,. ' ,• ' . . :.-:· , 

José Manuel Villagordo~ "por·su.par,te!dice que el fideico 

mi so testamentario· es e 1 · que '.se cClns,ti tuye sujetahdo. s'us ~f ectos a 
' '•, . ,, e' ·.' ': 

la muerte del fideicomiteri'te'! (110) 

La Asociaci6n de Banqueros ~e México define él fideicbmi-
. •· -. ' 

. ·. ' . ,· .. ·.·. ':/- _ .. _· __ -. 

so testamentario de 1~ siguiente manera: "Por medio de·este.fidei-

comi so una persona J~áce que sus bienes sean aplica dos para'· después 

de su fallecimiénto, a una,institud6n fiduciaria en deter~inada -
. ' 

fonna; en beneficio de-.los fideicómis~rios (herederos) que desig--. ~ . '.. .· -

ne, bien sea que constituya el fideicomiso por acto entre vi.vos o 

por testamento. (111) 

.\ . :. ' - . 

Considero que el fideicomiso testamentario, es el que lo 

constituye una persona llamada -iicleicomltente o testador el cüal -

transmite la titularidad'dr:sus:,bjen~S'o una .parte de ellos a··una 
- - - ' .. ·"·-. 

so. México 1954·.~~ .• 79. 

(111) ASOCIA.CIONDE BANQUEROS DE MEXICO. 
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institución fiduciaria para que realice el fin licito y determina

do en provecho de uno o varios herederos o fi dei comisarios. Así -

mismo la institución fiduciaria tiene la obligación de entregar al 

o a los beneficiarios, el patrimonio fideicometido una vez cumpli-

da la condici6n o el término de duración impuestas a éstas por el 

testador fideicomitente. 

2.- CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO TESTAMENTARIO. 

'"--- ' '• 

Existen dos normas q~e son ~eguÚdas en la práctica Banc.!!_ 
. .. -· . -... ~ ' . . 

ria y Nqtar'ial en relación al fideicomiso testamentario y son las 

siguientes: 

a) Por testamento. 

Opera en cualquiera de las. formas de testamento reconoci

das por la ley, Ja nías us'u~l .es ante Notario Público, en .la cual -

se establecen· los l ineamie~toi bajo Íos cuales su albacea o.ejecu-
·::·,/--J;:. <·-: ,. 

tor deberá ejecutar-;el fiMicomiso. 
,'j: ·.· 

.\',.\,.-\.< ,, .. , 

En este momentCl:eT:if",i~efcomiso.se ha con~tit~ido, ·se Clrd~ 
. . ' ,_. ,. ··' ,.,. ·;,.~~ .. ~- :·, . 

: .. ,. ":. ~:. ·.:.:;:. : .. :::'.'..;\-~/>J;·/,:-:··', •:.· ·.. ' . <'' . '. ' - .. .' . ·. . . ·. -, ' 
na que empiece a surtir<~us.~·eféctos_;'se )erfecciona :al/fallecimieh 

,: ~.-·:", ·~ ~,··. '·~--~ 

to de 1 fi dei comitente o 'testadór'; Es un aC:to un i 1 ~ teral· tjue no. es 

vinculante, y por tanto, ~o·~·~ulific~ en vida el patriinoriio del au-
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tor, ni afecta a los terceros. Jurfdicamente no tiene ninguna relQ 

vancia mas que para el autor. Los bienes en los que desea constilu 

ir el fideicomiso, aun después del acto" pueden salir del patrimo

nio del autor, por la sola voluntad del mismo autor, y por este h~ 

cho, queda sin efecto su deseo que antes habfa expresado. Los efe.f_ 

tos que puede producir el fideicomiso testamentario se sujetan a -

la muerte del autor de la herencia como causa única, al acaecer é! 

ta. los fideicomisarios o herederos reciben los. beneficios que pr.Q_ 

duce dicho fi.deicomiso. 

·.:>:' , 

Los .fide.i comisarios son realmente heredero·~, )unqtíe me---

di ante .este fideicÓ~·is~ que. es ~~níporal y '2ollsÚtuféto para b'enefi

ciarlos a la muerte del áutór; · ·· 

El llama<lo:fideicomisÓ testamentario~ es en realidad un -
'·. ·, .:'',. ,, 

testamento que.~~ ri'9~ 'p~r ~l derecho común .y ¿o 1 amente~·después de· 

la muerte de 1 /~1:~,~~~db'r'ip~~: cum~lir' la'• vol untad de. é~te;/s~ regirá 
:·~·· .~ ··,':".'(· >~"::'.~~: ··::: :: ",\.:.:. )>. \ /~.'> ".:·. ,. ;·. · .. '. -.· : ., . :, ~ ._ '.: ',<- -,:~-<. ' :, ... ·,,:· -·;· ~ .'.:: '. ·.< .. . • 

por su ley .e's'p'.~liü~'El~:.f'i,~~jb6m,is9:es un,ácto·::t~n\poral ;·es¡ un me-

:::;.::: :: :~t·til?~~~~}~~1i·1~i~it!t:t.ó:::~:t~t::;::~.:1 
d::-

fi dei comi tenÜfa/{~ktad~;,; 1y{~¡fi;b~~~·~iic.~o··que van a ~eci bi r/l os. fi-
-· . . . ~ : .-:.'.,.~~;:·i: ".~-~'. -,~-~~-~-\:;i:;·{;Xf:\:~~~/'.::~~>.:. '.;t~;?;:.~:::t·~~/·;~~~'.~:: .. V\/.·:.:,: .. ,. . ... : . , -.':.:~: :~:::,:.-··,,_· :>: ~~ ,,-.. -

deicomi sar.i os:. o,;iherédéros; 'que'fJ<l'S:freci ben originadas·• en' ,1 a .. muerte 
-· . ·-~~ ·~:/:\,::·.-)??: .:::\\=/·?<~;~:.-; .. :~'.'. ~·~·; (,/?;,:~:=~,~;~.:~;\:{-;.:~>> .... ' .... :." ~~\ ·:-.: .. ---:: .. ; -·- ';~:-.: ":=>_,, <.:: .. _--:·.-:·::.:.'':·<:'._-\>.-"'· .'' ... ·; . 

del testador; ·a través:•del.médfo,tjue'.~éLconside'r6 mas apto'f pero -
_.; ...... y'·:.:·_.·;--.::.: .. :~: .. \·.-.·<.::~:·:::.:~:~·t/ ··~: .;··.,1;;;~'.>T::~·k.<·j:·~ .. ::.:; ·, .. --" :~~~;)_ ~·>:·.'·:~:-;:::··.<·~ :<<>·· ~-~.-~'-: .. : ·.=.: - ;_ ·.. . · 

como ésta no es instituc'ión permanente sin~ mediata~·· fos':'sllcesores . . . . : .-. · .. '· . .., 
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reciben la herencia y el fideicomiso ya no tiene relevancia. (112) 

b) Por acto inter-vivos. 

En vida el fideicomitente celebra el fideicomiso sujeto a 

la condici6n suspensiva consistente en su fallecimiento y ocurrido 

éste. la titularidad de los bien~s la adquiere él fiduciario para 

el cumplimiento de los fines del· fidéicomiso. · (113) 

Es ta segunda forma de conÚi tui r el fidei cÓmi so p,or acto 
. ' - . . ' . 

inter-vivos. modifica el patrimorro:~eJ autor y es posible que ---

afecte a terceros·. Pór fo.talltci •. .'p~~de ser anulado por fr~ude a es . . ., -,.._,•·_.' ,,,: -:,•./:·~·- -_ ·. -·-~·- . .· -
tos mismos terceros (art;·.3sic.'cl.T.O.C). Aunque es unilateralmen 

' -
te constituido; r~quieri aceptación del fiduciario y, porconsi--

guiente es vinculante; crea derechos y obligaciones recíprocas en

tre fideicomitente y fiduciario y entre éste y los fideicomisa---

ri os. Jurídicamente ya no puede disponer salvo que se hubi,ete re-

servado la facultad de revocar el fideicomiso. Los efecto~~~~.~ pro-
• '·_-__ ;',:~,-.;-,,-.,·ce 

ducen desde el presente. Los bienes fideicometido~ sa,len;dE!''.Su pa
. ~:~-- ·:. - . -, .. 

(112) ARCE Y CERVANTES, José. Un ensayo sobrC;ef;;ff~eicoiniso testa 
.·- .· '.-:-. ·.·<· .·.·.'.'.\/ '.·' _, '"' • .. , 

,.,_: .. ;·.··.\::~; 
mentarlo. Revista de Derecho NotariaL.Asoci~i:Tón Nati~rÍal clel Nota 

riado. A. C. México 1972. p. 45. 
,. l. 

(113) ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO; p .. 122 •. 
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trimonio en vida, no es testamento. En este tipo de fideicomiso, -

es posible que a la muerte del fideicomitente señale los cambios -

en el manejo del fideicomiso y el desti{lo de los bienes y por esto 

pudiera parecer que se trata de una sucesi6n "motis causa". No es 

así, en este caso, la muerte es el fin de una etapa o fase del fi-

deicomiso o el principio de una nueva, como puede serlo.la llegada 

de un plazo o cualquier otro acontecimiento. La m~e.rte,delfi<:leic.Q_ 

mi tente puede ser un hecho jurídico en cuanto. pon~:~:~~,vi~6r otras 

reglas del fideicomitente y se pase a, una nue~¡.~{~~·~;;d~l:~fid;ico""'. 
,." <«'-< . ·.· '¡ ·,.. 

miso o puede estar sujeta a otro acontecimiento; por eJemplo: .lá -

llegada de una edad o de una fecha. 

La muerte del fideicomitente no va a modificár, el tftulo" 

jurídico por el cual los fideicomisarios van a recibir el benefi--

cio . No fueron señalados herederos por causas de muerte~ son fi-

dei comisarios por fi dei comiso, no son herederos, no se habre la su 
. ,· ·.-

cesión por estos bienes. Cuando la muerte del fideicomitente.o de 

algún fideicomisario, si así se hubiere previsto, señala ·.el princj_ 

pi o de una nueva etapa, bastará acreditar estos fall ecimi en tos co

mo se hace en el caso de la extinción del usufructo, para que em--

piece a correr nueva etapa. 

En este tipo de fideicomisos la relaci6n es fid.eicorniten

te-causante que es taba vivo, con los fi dei coinj sarios 'causahábien~-
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tes. Se trata de una relaci6n ínter-vivos, o por lo menos del cau

sante vivo, aunque no conocido en el tiempo del acto constitutivo 

un beneficio recibido. Desde la constitución del fideicomiso, los 

fideicomisarios ya tienen en su haber, mas que una expectativa, un 

derecho que nació desde la afectación fiduciaria-y que ya recibe -

protección de la norma jurídica. 

' ' ' 

Es necesario que partamos de la base-que elfideic~miso -

testamentario debe participar de la n~turalezá jurídica del testa

mento, en principio no hay· normas qiJ~.¿~~~{e·n;~~·~~~~sa~~ñ~~'~sta fj_ 
' ' 'o- --:. -~· .. _·,_",', .~"":~>:, ><··_;~ f:!·'.: Í-/,::·: _; ;,._~~~.'.~~-:-:'}:><_-.-;' 

gura jurídica, en esa .virtud· el estúdicr dé esta'.'i nstftÚc'i6n se .ha-

rá a través de la~ nº.rmas qu~··:ri~x\~~!.::.\a~f~~;seji6~/ti~~~~~cn~;a'r .. i~~· -

aplicando también ,las re~las>d~(cÍerecfiO que'-nor~~n' ~l(fideÍi:omiso. 
'''.·o': '/>:;,·;· 

Es te acto -j uríai c~.-._-~e,gu'1'ad~\po~_··_e1_-_ derecho;clviJ -.en:::l~'qu'.e·,._se.'.r~--

f 1 ere a .1 a'·.' "c';' 1 ~ne~ : :d¡~e {"~~ 1 ir¡~~nfü~{.,~~~~.1~1ii~A•,7~'x¡ s terr 

cia y validez'que Ta ley.exige al:testamer:itoy;;qüe!p~'1101J1enares 
, :'. -.- : · · ,_ . ·: :_· -. -.;; :<Y:-"'::.... . :,_-.~·~://~~</.;::/;·.:<~~~:f;.~V:Ji:;'.~:-~:~.\-:.:.-... ;){."~~~:·'.,~-.'.:\ ·:·<: . ·- - .· ... -

tos requisitos, se pUede invoca~,·:la,irieftcácia::Aet.nijsmo.• 

.. •··.. ' . ~j~¡:~~~i~;~~;,:~)~.~.' ' . . ... 
La muei'te del de ,,cuJus.trae;cons1go;un:J:amb10 'de_ c1rcuns:-

.; ... :· · .::.-:~~.:~._,_;?·/:~~-,··:/~ >···-~~/?:~r:(.~:-~\'.i~~:~-~t'..::(~);~,;:'.:>>~~·) ~'~. ;:.:~: ·:: ,. \ ;-.. · _ ... .... :~.-
tanc i as. Antes de la muerte' deb autori:iló''súrti rá efectos, e i ·-testa-

. . ·. ··.· .:._.\_')\~.'~:;;(_'.~"+:<:'. ... ~l:~'.~'::_/;:~tJ.~:;'=:::;~\:'.~>'~:t~~·-·,',~\>1 \\~::~t.'·:, .. >d/ .- .. ;\ ;:; ~· . ' ' ' 
mento, tampoco modi f;i ca·el 'pa~rimoni o\f idéi cóílleti.do,· y·.enco~secuen 

cia es revocable en cu~lq~:r;~·~.'d;~,~~~oi.\· ·." .· . , . -· . -
,··._o;,".:; "'1'.:'.' 

,,-' ;:'.• 

• I· '·· 

El procedimiento ·s~ceso~io 'es un trán1i te de d~recho adje-
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tivo que tiene corno finalidad comprobar ciertos hechos para saber 

cuales nonnas de derecho sustantivo deben aplicarse: al falleci--

miento del autor de la herencia, si hay, testamento y éste es váli

do, si existe y es capaz el heredero o legatario o quienes deben -

sustituirlos, si estos aceptan la herencia fideicometida, determi

nación del activo y del pasivo del patrimonio hereditario, protec

ción de acreedores, protección y entrega de los bienes a quienes -

deban recibirlos. 

La .·sucesión ,het'éditáfia respectb,~l,pat;imbll;o 'dado en fj_ 

dei comiso· testa,inepta.:f;'b;. si empr~ dehei:~() ,y,¡,dr,def~~h~:,:e.s ·a tftu· . 
. --_-: : -'.':.-)}-~:~.-~~-;\:J:~-~'),'.)-:~nr'.:·:·:i_-.::\·:~'.:--~~ ·:·'.?,:'{ :'.<'.:!:~;l:~'~;;:·t F~_>!~- :.~~?~:'._;~,:,~A:)·;;~~:~}~:!:(?~~~~·~~({.:~/ );X:;~:·;:¡.'~~-- .. :~;- .. : -. :, '~' .. -~ . 

lo uniyersalo< .. sea que\;estáf.el1 juegbi·:tado;;el .. patrini.óriio}del'.'de cu-
:_·:,~·:\,,;~~~-_:·:::~:,:;?.\:{;. -~.-~:,'-~_::::.r~il~/~~<f~. ·_· ::<¿ t::'. '..>.·?<~1{·)'.~?~~~;S}::~A.J.;:.~:::/. :.~(= ·<:-~ ;/: ._:~:~{>· _ <::: ':. -· .'·-~ . 

j us que .es· transrnisible';por;\estf m~dfo; .'que;i.ncluyé.la,:~esponsabi-

1 i dad de 1 .. pag~: ~e:~ as\d~tida,~f~~~~:Qi ~a~i ai.t''.los· ~cre~~J;~s ~d~l · de 

cujus. (114) 

... : .:-':. ' .. · -' .' -'':-

Se estab.lece que.el fideicomiso puede¡ constituirse "por -
. . :: ·~· ' 

acto entre vivos a por testam~nto!' (art. 352 L.G.T~p:c .J· .. 2on tal. -
•_ L·~ • ' • • • • ': • • ~ -·.• •• ; ·- , ;. \' j ~·, .; - ·:::·:.; 

,. : . ~ : -. ' 

(114) CERVANTES, A;,•R. Ob •. cu;·p. 309. 
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acuerdo de voluntades lo que constituye el fideicomiso testamenta

rio, sino que este se constituirá por la voluntad del testador fi-

deicomitente. 

Se concluye que el acto constitutivo del fideicomiso tes

tamentario es siempre una declaración unilateral de la voluntad -

del de cujus. Este tiene su base en el derecho Bancario y Notarial 

y está regulado dentro de las operaciones de crédito (art. 1° ---

L.G.T.O.C.). Asf mismo el fideicomiso testamentario como operación 

bancaria segdn el art. 75, frac. XIV, C.Com., es un acto de comer

cio. Dado que la ley lo califica de ope,raci6n de crédito el fidei

comiso testamentario se encuadra en el grupo de los servicios ban-

carios. 

3. - ELEMENTOS PERSONALES •. . . . .. . . '~ , ' ' ·.. -~ . . . 

. ;";' · .... 

El fi~eicornJt~nte que e~ el fideicomiso testamentario ti~ 
ne además la calidáéc~e.t~stfi:d~/. debé realizar ~s,te acto jurfdico 

11 amado testamento; :cumpli ena.6.~o~~,;fo dispuesto. eñJe l Código Ci ---. ,. ' . '.' . ' ,-,,, ·. 

vil. En esta clase d~ fideicomisos, el testador o fideicomitente -

adquiere el carácter de legislador de su patrimonio al disponer en 

forma libre y consciente en su 01 tima vol untad que 1 o hace por fi -

deicomiso. Tiene como.Hniite el cumplimiento de normas imperativas 
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como en el caso del testamento inoficioso. En este caso el testa--

111r:nto que se instituye por fideicomiso será válido pero los hered_g_ 

ros fideicomisarios, tendrán obligaci6n,de proporcionar alimentos 

a los menores de edad o a los mayores incapacitados para trabajar, 

que se consideren preferidos del fideicomiso testamentario. 

Con relación a la capacidad del testador fideicomitente, 

vernos que es un pres u pues to i ndi spensabl e para cons.titui r esta c l~ 

se de fideicomisos. (115) 

.' ,. ' :· . 

Una voluntad libre y conscien,te .s6lo puede manifestarse -

por una persona capaz. 

La capacidad se divide en capacidad dé·goce y de ejercí~-

cio. 

La capacidad de goce es la aptitud jurídica para ser suj~ 

to de derechos y obligaciones. 

·' 

La capacidad de ejercicio es la aptitud jurídica de ejer-

citar o hacer valer· lós dere¿hos y las obligaciones. 

(115) MU~OZ, L. Ob. Cit. p. 135. 
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Con relaci6n a la capacidad para constituir un fideicomi

$0 testamentario, se exige la existencia de una voluntad intelige~ 

te y libre, due~o de sf y seguro de lo que está haciendo. (116) . , .·· . 

. <' . '.. ·'. ' ' 

Ante la insUfie:ieriC:ia:normativá,deJa L.G.T.O.C. trat~nd.Q_ 
.. ·',. ·: ·_; ... : ~:·..-.. .. _ ._,. ' 

se de fideicomiso .testa~eíltari o. es necesarÚ> acLldfr'al ,C·. C. , .donde 

nos encontramos.las" n~r~as supl eto~ias ~d~c'uada~>~'.'~st~ '.fig'ura ,'•Es . ._._' ' ', ->-· ._:.·: -· :'·" "»;: . - :-'. ': ; . ' '.:·¡:.·: ;:::~ "',.:.¡. ·,· .. ·• . ;'' ''J,.-.·' ...... -· ' ... -. ,·, 

asf que sólo puédeh\ser.ofideicomitentes~.· todas:las,person.as· .. a.qui! 
''·· . - ._ . ··.\· · .. : ""·"·'•'• ,;:.·'.···· . 

nes la ley no prohibe expresamente ·el ; ejercü:i~: de :derechci dé tes-
'. ... ~ ·_ :,·. ,,_' ' 

tar. (117) 

Como se pUede, observar, también en el fideicomiso testa-

mentaría, es necesario que el testaqor, o sea, el fideicon1iterite, 

tenga tanto capacida~ de goce como de ejercicio. 

b) Fideicomisario o heredero. 

El fi~efoomisario .o heredero es la persona que tiene der~ 
,. :•..;·;:·.,': 

deicomitente o.1:~5.'faC!dFna)uede ser benefioiario del fideicomiso 
' '. ,_.,,., ~ 7'- ''"'.; . . { - - ' - . ~- 1 ' 

' --~··.<:~~-~'.~!-~t;~_ .. :.-:~·::.;}:-;·. ~\:~. ;: .--./: -.· _: -. 
testamentario; po~q.u~·:por~~u prop.ia: naturaleza ésta clase de fidei 

",';:~~~¡'?'.('¡_.i:,:., i ."·t.·:,.Y:,,··.' 
•• 1' ¡ ,~,;~;\ ·,;;. ':i .,."'"''' ·,·'. 

( 116) IBARROLA DE~ úC,ób. Ci t; p. 349. 
"':i..·- ,.:-.·-., . 

(117) Art. 1305 del C;C. 
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comisas comienza a surtir sus efectos a la muerte del de cujus. 

(118). Además porque ésta persona ya no exis~e entre nosotros, con 

cluyó su personalidad y su patrimonio p~ra a un nuevo titular. 

El fideicomisario o heredero tendrá todos los derechos -

que se le asignen.en. el.(lcto'c.onstitutivo y as.f·podrá exigirle a.l 

fi duci ario e 1.' exac~o 'c:um~li~ie~fo ·cik.'~u~· fu,nci,ones 'encomendadas.' 
"" .. "<1.";·",__(\ 

. . "! ••• ,.,. 

::,;,;:\'.:·:: .·\ ~. \,,_··",•' ;'::-:::>;':- . . ......... · ·'. 
' " ' ::}\ -. .\>·: - ' . ~. ' - . . ' ---~:·:. _;.' ,;-_;'- ·' __ ;~;···: :.: \~~~--:·>:.<·;; >'.:; ·¡ ,_,. ,_ .• - • 

As r;misrnói.terl'dráderécho'!a·jejercitar. ·.una :acc i6n persecut.Q. 
. . . ' · .. ,_· .. ;:.>~- .. ~---~~-:-~~~'.,'..~~~'\}~;··~-~< (;

1

;~:~:{-ht~-~:¡~:~:;~<:·'.~: ;:~f(~~ :{· _:_ ' ' ' . 
ria para que 'losrbienes¿;que·~ha~an .. salido.··indebidamente del· patrimo 

:~o ::::::::~~;~~!~!i~lf~~l~r~:~:::~:::~:~i ::::: l :::::"~:: 
remoción del':fid:uiiari.b·\·(a~t/:;55:L.G,LO,C~). Los dere~hos del fi 

.. :-.1.:· , -· -_, :;-,-: . ' - ' . . -

dei comisario o?h~r~'cj~Y:~· no,,p~eden ser considerados como .derechos :-
,::·· _,, ... ~--.-·-::;.~:; l'.·r .. \!. ·.~.":<--': ... : .. ·.: ... · .. <-· . . ... , . . . . . 

real es sobre la cos~:::fidei c;om~ti da; son derechos personal es. contra 
º'·,'·,--,·,' 

el fiduciario páriJ·,~~19i.hle el .debido cumplimiento del fi~~1comiso· 
. , . :-_ ... ·"., -- : ' ' ... , ':r:·. ·-'~ .· 

testamentario ,:."o·• t'cmtra los. d~te~tores. de los b,i enes';.fideicometi--

dos para hacerl os'vaJer coritochemós 'yi sfo ai poaer·'¿fo l i~'chi~,i~ri o.' 
', .. 

( 119). \ :" ... ~ ;·.·" - .,-.. · "\., ' . 

.. ·,./.' ¡,:"//.';'.·~;·'.·::·.~ , .. 
. : ~·::. --.. :,:"" -

- . ":.::"~'.'. . 
( 118) IBARROLA. o{,··A'~; óí)~:<c; t; ;[i bro 1 ~. ' Capítulo' I; p. 329. 

- i, ~ •• 

{119) MOLINA P.; R .. oh .. cit. p. 178. · 
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Con relación al heredero, hemos visto que este elemento -

personal del derecho hereditario al aceptar la herencia, continúa 

la personalidad del de cujus, o sea, que el heredero es causaha---· 

biente a título universal. El heredero es continuador del p'atrimo

nio tanto en sus relaciones activas como pasivas. Al heredero no -

se le puede considerea como un tercero ajeno a las relaciones acti 

vas y pasivas del de cujus. 
~·. 

> • ~ :' : • : : : :· •• 

En eLderecho;ci~·i las·personas~físf~as o 
,• / . ,:·. - ' . , .. 

morales son aptaspara\her.ed·~~; sindistinci6nde edad, sexó, n.i -

naci ona 1 i dad. Jl~O}. ,.· 

La P.e.rso~a co~cebida. tiene capacidad para heredar. Tam--

bién podrán ser her~de~as :las personas morales, porque nada impide 

que sean designada~ ·herederas a estas personas. 

~ ' . ' .. ·,. 
e;:" • ' 

-»):' f•' - . '. 

Con· re_l ~ci~h~t~1fficlei cornisa ri (), .. la, regl (l general es que -

podrá ser la persa'né·.fi;~;é:~''-!:omo 1 a moral que tenga capa e i dad nece 
''< ,. '.' : ~~-·f - ~- .· .... •''' ..... ,. . '· ·'' ' - :-- . . .· '. ' . . . 

saria para recib}r;el{~~~bS~cffo~.wa~f;di~hó't'i·d~iéomiso implica, o --
, '. :-': .,.:·":·:~ ·,··'·<·"."",-,'. ·.: ·:·'. ;.:. <~"'_.':-;, - ,. ·.;, ':··._ - .~. -

sea, que puedé'n:ser'.>fi.déi·¿o~'iscfrios .todas. las p~honas físicas o -
.'- :-- <):'t;·'/':\·(-~'·"--- - . ,_. . ,'- ·-

jurídicas, excepto.)a~\q'ü~:.porhibe laLle~. Así vemos que no pueden 
,. -··' ·:<·/·'. :-/~ .. 1~-~'.'/:/'":.-.-,. ·~·.,' '·> .. •. 

(120) GUTIERRÉZ'Y,GONiALE:z,·'Ernesto. ",El Patrimonio". Editorial Ca 
. "', \ ·":.·;.··· 

ji ca. Jr., s. A. Puebla, Pu~; 19lL p. 532, 
., •;"''. -.... , .·. 
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ser nombrados fideicomisarios las iglesias, asociaciones religio-

sas por carecer de legitimaci6n jurídica conforme a lo establecido 

en el art. 27, frac. II y art. 130, frac_. XV constitucional. 

De lo anterior se deduce que el fideicomiso testamentario 

puede constituirse a favor de jncap~citadds,y no n~cidos (art. ---

359, frac. II. L.G.T.O.C.) y (art. 22/·c;'c~). Esta incapacidad de

be entenderse según el C6digo Civil a 'los enajenados mentales ~ue · 

tienen restringida su personalidad ·jurf~ica; pe~o esto.s,s'ujeto~ -- · 

pueden ejercita.r sus derechos y cumplir sus obligaciones·'~or medio· 
·" .. , ...... 1:·- - > • :: •• .',' • • • 

.... 

ri os pu.eden ejercí tar sus derecho.s por conducto de{sus···.tut'or~s o -

el Mi ni steri o Público ( art. 23. e .'e'.), As r>:~;:_'in;~~~,re:ta' ~le~;~. --
1313 del e.e. que establece: "Todos los· habit~ntes delDi:~frito Fe-.. -.. ' . -

deral de cualquier edad que sean, tienen capacidacf~ar¡••tieredar,y -
' . .:· .. -.. ,,· .·_ ', . '·. 

no pueden ser privados de ella de un mocto absoluto;, pero•: cbn re1a.:.

ci6n a ciertas personas y a. determinados bienes, pueden perderla -

por alguna de las siguientes causas: 

I.- Falta de personalidad; 

I l. - Del i to ; 

!II.- Presunción de·lhfluencia contraria a la libertad del testador 

o a la verdad.,o integridad del testamento; 

IV.- Falta de reciprodd'alinternacional; 
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V.- Utilidad pública. 

VI.- Renuncia o remoci6n de algún cargo conferido en el testamen-

to. 

e) Instituci6n Fiduciaria. 

También la fiduciaria precisa de capacidad para ser parte 

en el acto jurfdico. del fi~eicomiso testamentario. Ya hemos visto 

que sólo podrán ser fiduciarias las instituciones de crédito expr! 
·'··' ., 

samente autorizadas .por;laJey. Mas adelante explicaré la. importan . . .·:.• ... · ·' .. · -
te función de la in~1:itu'ciÓn·fiduciaria con relaci6n a la ejecu---

. ·~.·~~~.-;-:_··.~·~,: .. ~·.,- .... ~·.:.o .. , 

c i 6n del fideicomiso: testamerítari o. 

4.- EJECUCION DEL FIDEICOMISO TESTAMENTARIO. 

Constituido el fideicomiso testamentario, el paso siguien 
' . -

te es la ejecución del mismo, la que queda a cargo de la institu-

ción fiducia~ia, la'cual reporta las siguientes ventajas: 

1.- Asegura que 'quien desempeña el cargo de fiduciario -

sea institución de reconocida. solvencia~ 
, . .: .. :,, ... · ., 

2.- Asegura la permanencia y la continuidad de la labor -
.·. " ... '·,·; ,.'·· '.<, 

de la fiduciaria, ~a que las:compañfas tienen prácticamente vida -

i1 imitada; 
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3.- Asegura que el trabajo de la fiduciaria se ha realiza 

do por insL1t~ciones especializadas, y 

4.- Asegura que el control y viqilancia de la fiduciaria, 

por parte de la Comisi6n Nacional Bancaria que controla y vigila a 

las instituciones de crédito. (121) 

Así mismo las ventajas que reporta-la instituci6n fiducia 
' .. . -,':·;. ,,_ - . 

ria al realizar el fi.deicomiso testamentarió es porias\siguientes 
··.:· ,,=·;·~:::·'\:~:· :: 

razones, ta 1 es como: permanencia, accesitri 1i9a,~.·;·. e'f;{caciil, pcÍse--"'7 · 
~.·~-.:·.·,.:',.',.·.-)·,~:.L.:,·(,._,:·-·.:·" 

si ón de oficinas y equipos adecuados. r~cursos/Jinanéi~ros(conoci 
: ._-:._· / - .~: ·,-.:':_:.::; . -~--·· - "'~.'- ... :- .-

miento mercantil, economía, contabilidad sistemática~~~iiriparciali-

dad, solvencia. (122) 

El fideicomiso testamentario .se.ejecü1:a.en provecho de -

una persona, este beneficiar_io recibe el nombre de fideicornisa.rio 

o heredero. 

' . . ' 

En la ejecución del fideicomiso.testamentario, la fiduci! . 

ria deberá actuar de buena fe' como actuaría.' un buen p~dre de fami . ·,, .. ',, -

(121) HERNANDEZ O., A. Ob. Cit. p. 255. 

(122) MOLINA PASQUEL, Roberto. Autor citado por "Primer Cónclave S!?_ 

bre fideicomiso". Editado por ·Jos representantes de la Asociación 

de Banqueros de México A.C. México 1943. p, 22, 
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lia resµecto del patrirnonio familiar. El firiucia1·io no podrá apro-

piarse de los bienec; .Y derechos fideicomecidos, ni usarlos para su 

provecho. Tiene derecho al cobro de las oercepciones derivadas de 

su tl'abajo; las percepciones se reducirán al honorario y a las co-

n1isiones que se establezcan en el acto constitutivo de dicho fidei 

comiso y claro, aceptadas por ésta. 

Igualmente tendrá todos los derechos y acciones.que se re 

quieren al respecto con las limitaciones·y siguiendo.las normas 

que se establezcan, en. el acto consti tu ti vo y por esto, es respons~ 

ble de las pérdidas y menos cabos que los bienes fideicometidos su 

fran por su culpa (art. 356, L~G;T.O.C.). 

Para ejecutar un ffdeiéomiso test(l.mentario, la fiduciaria 
.~.·~ -· . 

designada desempeñárf,s~s funcione~,.bi eh, sea, req l izando actos de 

administración o de'eri'eJénac%n'.ségdr(se haya dispue~1:o por el tes 

tador fideicomite~te~ 
·;._: .-.· 

Dicha función que desempeña la fiduciaria, será a traveg 

de un funcionario que recibe el nombre de Del~gado Fiduciario, --

quien es designado por dicha institución especialmente para aten-

der los fideicomisos con la aprobación de la Comisión Nacional Ba!_! 

caria, organismo que tiene facultad de vetarlo o de rernover a los ,.·· 
Delegados designa.dos. (art. 61. L.R.S.P.B.C.) 
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Para acreditar la personalidad de estos funcionarios se -

debe protocolu¿ar el acto en que conste su nombramiento por el co.!:!_ 

sejo, o con el testimonio del poder otorgado por la institución fi 

fuciaria. 

Los De 1 egados Fi duc i arios, tendrán única.mente 1 a respons~ 

bilidad
0

civil de los daños y perjuicios que se caus~nfpor la falta 

de cumplimiento en las condiciones o términos señ~lado'sen el fi.-.-
•• ' ··,: ; ; :, ~'". 1 ' 

Además de.los Delegados~FJduciar.ios, en algunos casos, 

coadyuvan con la instituci6n fi~u~iarios un Comité Técnico para l~ 

distribución de fondos, que será designado por el fideicornitente o 

testador en el acto constitutivo, señalando las reglas para su fun 

cionamiento y fijando sus facultades. Cuando la institución de cr~ 

dita obre ajustándose a los dictámenes o acuerdos de este comité; 

estará 1 ibre de toda responsabi 1 idad. (123) 

También la institución fiduciaria para la ejecución del -

fideicomiso testamentario, utilizará personal aui<iliar para llevar 

a cabo su fin. (art. 63. L.R.S.P.B.C.) 
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5.- TITULARIDAD DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO TESTAMENTARIO. 

Quien constituye un fideicomiso testamentario, transmite 

el patrimonio fideicometido a la instituci6n fiduciaria, que ad---

quiere su titularidad. 

El poder de la fiduciaria con relación al patrimonio fi-

deicometido estará determinado por el acta constitutiva del fidei-

comiso testamentario o, en su defecto, por la naturaleza del ffn a 

que los bienes, acciones y derechos fideicometidos se destinan. El 

fiduciario no se convierte en propietario de dicho patrimonio, se-

rá simple titular. (124) 

Por medio del fideicomiso testamentario el testador o fi

deicomitente transmite .latitularid.ad de bienes 1 derechos y oblig~ 

ciones al fi~uci~~i~. y éste podrá .cumplir su misión mediante el -

ejercicio de su calidad. de titular de este patrimonio fideicometi-

do. (125) 

Asf mismo el fiduciario está pbligado a cumplir con las -
. . . . ' . 

deudas que el de cujus haya adquirido éoh anterioridad a la consti 
' ,, ,· . · ..... /.,-. ', ' ' " ' ,. ·-

.- .," ',. 

(124) CERVANTES AHUMADA, R. Ob. Cit: p ... 310. 

(125) HERNANDEZ, O. Ob. Cit. p~ 276. 
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tución de dicho fideicomiso y los que hayan adquirido con relación 

a la ejecución de este fideicomiso testamentario. 

Si el fideicomiso se establece por testamento, la fiducia 

ria recibe la titularidad del patrimonio fideicometido, con motivo 

de la muerte del fideicornitente, que es, a la vez, autor del testa 

mento, lo administra en beneficio de sus herederos de acuerdo con 

las instrucciones recibidas del de cujus, y dará a los bienes, de

rechos y acciones el destino querido po~_ál .• {126) 

El fiduciario es el titular del' patrimonio.dado en fidei-
~ ' ~<~;,; ___ ,,' '-_ .--'; • 

comiso .testamentario, pero en f'()~'~á/te11lporal; o.sea,,. en: tanto dure 

dicho fideicomiso, la. fiduc~ia~i-d';e~/{~:"·~nic~ titular del ~atrimCÍ~-
nio fideicometido; como tal, tendrá todos los derechos y acciones 

tendientes a realizar el fin lícito y determinado de dicho fideic.Q_. 

miso. 

Como hemos dicho, el fiduciario tiene un dominio limitado 

que no por eso deja de ser dominio, es decir, es dueño del patrim.Q_ 
.. ~ ... ----.~-

ni o, pero dueño fiduciario, propietario en función del fin que se 

debe cumplir y que es temporal. 

(126) HERNANDEZ A., O. Ob. Cit. p. 291. 
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En resumen puede decirse que el fiduciario es duefio jurí-

dico, pero no eco1tó111ico de los bienes y derechos que recibe en fi-

deicomiso testamentario. El fiduciario es quien ejerce las faculta 

des dominicales, pero en provecho ajeno. (127) 

La titularidad que ejerce el fiduciario frente al patrimQ_ 

nio dado en fideicomiso testamentario, no concede en ningún caso a 

dicha fiduciaria la libertad de disfrutar y·disponer en su propio 

beneficio de los bienes fideicometidos, sino s61o la inviste de -

las limitadas y expresas facultades que se le otorgan para reali-

zar la finalidad del fideicomiso. (128) 

El fideicomiso testamentario deberá ajustarse a los térmj_ 

nos de la legislación común sobre la transmisión de la titularidad 

de los bienes y derechos fideicometidos en favor del fiduciario y 

que debe reunir los requisitos publicitarios correspondientes. Es

to es, deben ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio en la sección de fideicomisos o simplemente hacer -

la anotación preventiva.que determinado bien se encuentra afectado 

de fideicomiso. 

. . 
(127) RODRIGUEZ R.,-J. Ob. Cit. p. 120; 

(128) REVISTA DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, Escue 1 a Libre de Dere

cho. México 1980. p. 81 

123 



La adquisición de la titularidad del patrimonio dado en -

fideico111iso tt:::.tamentario es erga omnes, (válido frente a todos c.Q_ 

1110 lo son los terceros), incluso frente ,al testador fideicomitente 

que pierde la titularidad a favor del fiduciario. 

6.- INEMBARGABILIDAD DEL PATRIMONIO CONSTITUIDO EN FIDEICOMISO TE~ 

TAMENTARIO. 

Hay que tornar en cuenta que el testador o fideicomitente 

transmite la titularidad de ciertos bienes y derechos~al fi~ucia-

rio para que los posea en ese carácter y disponga.de.ellós.'cofüor-
;~_¿~' :-·:·; /~:. 

me con lo establecido en el acto constitutivo.del fidei~oníi'so. 
:. ~ . ·, , ' ' . '~:. . l ' 

Considero que los autores de la L.G.T.O.C. tuv~eron la iil 

tenci6n de legislar en el sentido de que la institución fiduciaria 

fuera la única titular de los bienes y derechos afectados en fidei 

comiso testamentario. De la lectura de los arts. 351 y 352 de la -

L.G.T.O.C., asf lo dan a entender; el primero expresa que con rel5_ 

cidn a los bienes afectados a dicho fideicomiso, s6lo pu~den ejer

citarse los derechos y acciones que al mencionado fin se refiere, 

lo que dá a entender que el testador o fideicomitente no tiene ya 

en rea 1 i dad, ninguna i ntervenci 6n en rel aci 6n a. .esos bienes· y dere . . ',. :, .:•. -
chos, y por consiguiente tampoco los acreedores del dé cujus ~ 1 a -

·'·~.' ,;<':' :. ' 

ü 1ti111a parte expresa que los terceros únicamente pueden tener ,der~ 
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cho con relación a esos bienes cuando ese derecho se deriva o sea 

anterior a la constitución de dicho fideicomiso. El art. 352 de la 

L.G.T.O.C., previene que la constitución del fideicomiso deberá -

constar siempre por escrito y ajustarse a los términos de la legi! 

lación común sobre transmisiones de. la titularidad de los bienes y 

der.echos que se den en fiqeicomiso testamen,tario a la fiduciaria; 
:·,,,. 

y el art. 353 de la L~G.T.O~C;;:r iú:Tara todav.ia ma.s el concepto di;;. 
, .. ,·.· .. ~ .· .. :: .'·····.-':·:~:{,.· .. ::·;r·_._-¡·:.'.· ·., ;·; .. :-.: :; ;- __ . ·.- >-:_;'_.'. .. :·· .. -::;::_J'-'-~:i¡:~ .. '! 

ciendo que cuando.los-bienes :sean inscribiblesr:.deberári\iilsáibir-
r: ,. j,~, : ':< i: , , _; ;- , .1 • •· .. , 

se en e 1 Registro Púb 1 i co de 1 a. Pro pi ed.ad para que ·su~ta ;efectos -
' ' ' 

contra terceros(c- · ';-;, ., 

Todos estos preceptos~ n,os inducen a pensar que el espfr.J.. 

tu de nuestro legislador fué el que la titularidad quedara forzosa 

e inevitablemente transmitida a. la. fiduciaria y de que apareciera. 

en el Registro Público.de l<i Propjedad con relación a terceros y a 

todo el mundo como la.única titular. de los bienes y derechos afee-
" , . ··e>.\" ,, 

tados al fideicomiso testamentario para que la fiduciaria cumpla -

exactamente los fines ~~tablecidos_en el acto constitutivo del mi! 

mo. 

",·· 
Pues bien, sobre un.bien _sujeto a fideicomiso testamenta-

rio no se puede pactar nin_gfin e~bargo, toma de posesión, diligen-

cias precautorias o cualquier otra que impida la realización del ,. 

fideicomiso testamentario, atento ~ lo dispuesto en el art. 351 de 
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la L.G. T .o.e., que a la letra dice: "Los bienes que se den en fi-

deicomiso se considerarán afectados al ffn que se desti~an y, en -

consecuencia s6lo podrá ejercitarse los ,derechos y acciones q que 

el mencionado ffn se refiera, lo que quiere decir que los terceros 

no pueden ejercitar ningún derecho contra el bien dado en fideico-

miso testamentario". 

El adquirente del bien o derecho que ~s la iidu~taria; no 
.•·'' 

disminuye, ni aumenta su patrimonio y por ello: encásó',.de embargo 
. ·.-. .· ·. 

del fiduciario, el bien o derecho dado en fi.qeicoiniso t~stamenta~-
rio no ingresará a la masa de la duda. (129) · 

-··--· 

Considero que la inembargab.ilid~d"!áe1: patriniohio dado en 
. ' >.:·---,- '. . ,.- .·.-' 

fideicomiso testamentario tanto la ley cdmercial como l'a· procesal 
' .. ' ' .. · .. , . . . . . . .. :,; 

que en este caso se aplica supletoriamente ~ri lo que no;5e .. op~riga 
' , .•• '·\' :_, ~·i,_ ;" . " -,-'· • 

a aquel la ley: ambas leyes tienen lagunas al: n9. haoe(sido}previs-
•• -.. < -· -

tas por el legislador que bajo el imperio de la misma se 'regulará 

la inembargabi 1 idad de dicho patrimonio. ·considero que en la ley -
, 

hay lagunas pero ·no en el derecho, -en .este caso concreto se puede 

colmar por medio de la doctrina que,~~ imperante y asf se concluye 

que el patrimonio fideicometido. esinemb~rgable; toda vez que di-

chos bienes y derechos como hemos'visto, 4uedan afectos.al destino 

(129} RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, J. Ob. Cit. p. 121, 
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lícito determinado, manifestando libremente por el testador fidei-

comitente en su ültima voluntad que lo hace por fideicomiso. Por-

que en este caso el patrimonio fideicom~.tido por su propia natura

leza se transmite a la fiduciari~ y :así dicho patrimonio es autón.Q. 

mo e independiente, tanto del testador fideicomitente, del fiduc~!· 

ria, como de los herederos fideicomisarios. 

7. - EL FIDUCIARIO Y EL ALBACEA TESTAMENTARIO: 

Las perso~~s que formufan un testamento se <encuentran con 
·' . . - -- '. - - . - . ·' . . , " .. 

el problema de designél~<a<Ja. per~o~a que se encargue de ejécutar -
-.- .': _:-: - - ;, . -

su ülti.ma volun~acl para después ele su muerte, o,sea, el albacea .• -

es decir, una persona ffsica, para la ejecuci6n.de. esta altimavo-
. ' 

Juntad depende no sólo de la habilidad de la per~ona designada, sj_ 

no también de su capacidad; estas personas ffsicas pueden sufrir -

eventualidades, pueden viajar, enfermar, inclusive morirse,: con lo 

cual la voluntad del testador no se cumpliría. en el tiempo que él 

hubiera deseado, tendría .que someterse su testamento al sucesor -

del albacea, que está ~ujeto tomo toda persona.ffsica a to~a ¿1ase 

de eventualidades. 

A través del fideicomiso testamentario, se. ofrece la 'SO l.!! ·. . ·, ,•" _,· '. :. 

~ . ' . - . ¡ • ' ' ' . . . ' 

ción a estos problemas, nomb.rando albacea auna iristituC:i:ón fiQu--. 
:::>-;·,-, 

ciaria, la cual· siendo una persona mor~l, no·. esÚ·supeditada.a nih 
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guna eventualidad como las personas físicas, por su existencia pe!:_ 

manente, con lo cual el testador o fideicomitente puede estar seg.!! 

ro de que con toda certeza se realizará su última voluntad y el 

acervo hereditario será designado a los fines que establezca en su 

última voluntad. 

· Los inconvenientes de la designaci6n.de las personás fis.i_ 

cas, generalmente 1 egadas a intereses ·f~¡ni liares i ndetermi n~dos, .. -
' ., '~ '' . ., . ;·>. "1 ' ~·: •• ~:.-·; ·:.' , : .. ~/:·->:'. -·-~ · .. -·' . -

se evitará siendo el albacea o ejecutor una:institu~i6n.fidVcia-~-. 

ria. Además, el fin común .Y exclusivoestá'.~~·~um~fir~strictamen-
, '.. ' '· . ; ·.-· ' - .. . . -. . . _ .. - ~ -

te la voluntad d~l test~dor o fideico~itent~{p~ra :cuyo· efecto, --
·.: :-·, 

aun a su experiencia y su.capaC:idád técnica a•su.solvellcia moral y . -.~· <L. 

su duración p~rrn~ri~nt~ ~ ·. 

las instituciones fiduciarias en ocasiones aconsejan al -

testador los términos mas convenientes para la. expresión ele :su ,úl

tima voluntad. Así como constituyen las condicioll~s d~ ejecución'-
.,. . . 

del fideicomiso testamentario, antes de aceptar el cargo de,alba--

cea. (130) 

(130) HERNANDEZ A., O. Ob. Cit. p. 325. 
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8. - PUBLICIDAD DEL FIDEICOMISO TESTAMENTARIO. 

El fideicomiso testamentario no.es:Jo suficientemente co

nocido. El desconocimiento de esta figura jurídica es debido a su 

falta de promoción adecuada por:< parte deJ:as')n'stitlJcfories fiducia 
. •. : . . , ; ~· : ' ··. -'~ : -.\':.'t~ ;~·.:::-;:::,."~:t ::~-~ ·. : '-.·.·<- ... , !, • :· - -

• . ,-ó '.' ·; . - ~- : ·. '.' -.'.·.'.~_,_., ·,: __ ,;,'._:•-;:; • .;. _ _ '.-_.;j'-,/,':.: .. ,.< ' - .-- : : '. ·:· ' -

rías, Notarios y Abogados que .no.''.lo,dán:á:conócer·en forma:senoi--
·. - : ' ""·< ;:;.:,"·.,,.·,,-< ~,-::::.\-f.::_~-.?i~;:::~:~.'·:-..::-_:,-.··,"·-· .. ' , 

lla al público eri su 'fu.ncionarnúmto~-~'Utilfdad',Y.;'véhtajas; .··· 
_.·.; . ' ····'· . ' ' :··,¡·_·;. . .· _' 

·.:.. ·.···. 

El incremen'to de la aplicación pr6ctica. de 'cualquier ins

titución ~uridic~, aunq'u~ seabenéfi~a.siempre.será lenta y se d.§. 

sarrol lará mayor omenormente según los interesados estén .familia

rizados o no en esta, institución. 

Se necesita:hacer un estudio y mejorar la promoción para 

que toda per~ona, esté ·.en capad dad .de conocer/el ... ffdei ~.omiso test~ 
~.. ~-

menta ri o. para que r~conozca su importa.nci a i ~sÚ.e.yfdenfe .uti 1 idad 
.- . .. ":. '·· ... ·: , . ., ·. ), 

y con ello acostumbrarse a su uso, Conocida dich~.· in~tftu6i6n:,au-

01entC1ria el número de fid.eicomisos testamentarios. E~1:/};g'úra,ju'-
- --':_,-,,>- -· 

ridica debe ser un acto rutinario entre 1as personas como·Joes el 

contrato de mutuo, la donación, el depósito o ~l mandato. 

Otro obstáculo lo encontrarnQs en la··.ignorancia de nuestra 

gente que repudia a las instituciones banc~ri~s, en la.desconfi~n~ 

za, en el temor a lo desconocido. Así es corno vemos que un enorme 
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sector humano del país, huye de cualquier prácti~a bancaria para -

ejercitar con sus capitales actos mas sencillos, ~~~tando la:asis

tencia a las instituciones de crédito, d~nde fi.rmarfan papeles que 

no entenderfan al leerles e ignorarfan las consecuencias jurfdicas 

que tales actos· le reportarían. 

Si Jos .fund~narios fiduciariOs .·pudiesen tia.cer un relato 
- .. '~t 1 • ':~' ·' • • • ' .... ·-· .- • • _l_'·, ~· ' - • 

de los benefi,cios: rec.ibidos: pafa:losrfidéicornisa.rios a través del .. 
, 'in."",'- ;·;:: • ,''. \'•::":, .": : • 1, : '""o¡,~· • ·._ ·1,., ,;. • • 

servicio profé~fona. l 1deÚ'.fictei comiso' t~st~mentario. se encontraría 

que el patrimoni~:~{~~~tj~,S'~d~iJ~ias h~Iida:c~nserv~do sano, qu~ 
los hijos h&n 'sidÓ gÚi.ad~s·f:·~n la•seleccjón. de sus: escuelas prepa7'"'. 

.,_ ¡,;,,:· 

ráodolos. par&;suá~e,cua_d·~,jnki~ci6n en·la vjda~ y::·qÜe'los benefi

ciarios han.sido s~lvácf~~ de crisis fina.nci~ras.erj::qÜe\siriesta 
guía quizá hubiera ,sufrido un. desastr~ su, pa,trimcfrífd) {J31) 

-'~ : . ,', 
··- ,··:.>)'.':>: :·:,\¡:; .·.':\·. 

:.,·,:' . ' 

Es aconsejable que se promúlguén·riue~~~:l.ey~~,;ad~¿·uádas y 

completas así como reglamentos que, reg~laA'n~i·l{~~i:.d~~i~os;\esta-
.. , -. ·'> __ ,.· ,.,.,.- ,., .. '.r:.·._-. . .. 

mentarios, así se coadyuvará a la.próteccj6n y•desatirolJoF,deJ&s~-. 
•' ' . ·'. _• __ ~-- :: ----_,-.-· :-:-:t·~- ,_.O:--~· ·_.:· :·,-,,-;_ .,-:_~.· ,--~:--·:1:',:.-· . , 

operaciones mercantiles y civiles· coll lo'cÚ~l· se '.úe'~rfa',una'mejor 
·.·-· .;" 

y fructífera activ.idad económica, de los patrimOni:o~}.(~~.iliares. 
':-: ~- • '.< '. _, ••• -' ,. 

(131) PRIMER CONCLAVE.SÓBRE'FI,oEfoOMISO.'Ob. cit •. p,6.7' 
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ples aplicaciones por lo siguiente: 

a) Por la extraordinaria flexibilidad y adaptaci6n del fideicomiso 

testamentario a todo género de negocios y de actos humanos. 

b) El incremento de muchos departamentos fiduciarios ser~atribui

ble eri gran.parfe;a la publicidad de su personal para comprender y 

entregarse sin egoísmos y con constancia a .esta importante fase de 

la administración del fideicomiso testamentario; y¡ .·. . . ' . . . . . - . 

c) La administraci6.n de un patrir1lonio'de f.i.deicoiniso ·testamentario 
' . - . . . ' ' -. . - . . 

por la i ns ti tuci 6n f.i.duci arfa~:no· es. un .acto rnercan.til en. frío J ---

si no que compre~d~'·qá~"\i··.,i~~;t~d6~~ .. ~~··.~~'j¡~o1·1·;.·;~Hizaci ón d~ un 

:: :: t: l y b::::~~~~i{;¡~~l~f ~i~i~~~~~ji~!f s·:;::;"·. ádmi ni strados 

',-,_~·.-.e:=-'.-~::·~\~>-~."/' .c.: --

Es po~·i1:,1=~:; .. ~~br~Ya'r:./ia'~~nlfi.~sta· utilidad· de l ... fidei comi -
'·' ,, ·.·.l'·.'.·-·· :: . . '· ... _.,,.·,, ,·_., "· ,. . ' 

so testamentario;'im~diant~}él :se/p'ü~de: 
., ·;- ': : ~ ·,~-; ·;\~~~ {' :,; :·· ·: '·_ .-~ .. ;~~-:~~··· '::~-:;.\· ·\.;!\/':_.'":"' . . . . . 

. ' - ·. , .'. :~- .. ':· ~· ·_, '. . 
. ·_,.,,_.'«·¡ ., .. ·,.·-¡· ·1·'. -··. 

a) Conservar e)l~~~[K~?,il~,f~~ifi·f·"· asegurando los capitales de -

los menores y de. lós : incapacitados; . · 
. ' ,._ -''.':··~·~):~:-<_: 

b) Obtener mayor pr,ovechoYde}la propiedad, 1 ibertad de los gravám~ 
' 1:, - ;;· .• ··.-,;."'' 

nes que pesan sobreéllá; •••....• ·· . 
• . _· • ·1 - ': ~:·;' 

·e) Lograr la realiza·C;;o~·:de~objetivos mediatos, destinando el pa--
•r_.: 

trimonio fideicomeúcl6 ¿ la consecuencia de fines benéficos; 

(132) PRIMER CONCLAVE SOBRE FIDEICOMISO .. Ob. Cit .. p, 69 
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d) Protejer a los herederos fideicomisarios en el disfrute de los 

beneficios del patrimonio del fideicomiso testamentario al sus---

traer del patrimonio de éste del alcance,de los acreedores·comu---

nes; 

e) Lograr que el heredero fi dei comisario disfr.ute de 1 os productos 

del bien ~idei~ometido sin necesidad de.que téng~:la p~opiedad in

mediata qel mismo; ; 

f) Lograr la ind~pé~derici~ e¿onómica del ·clSriyuge suspérs
0

tite insti . 
)';-,,-·,,·~-·:··~-··: :/.'.·; .. _ .· __ L: ... , . . , , . ' !• ' , •·· . . . - • 

tuído como heri<ler,Ó~·ii:~~ic~~fst\rio.-~(133) 
g) Estos fi de&~:~.i~j¿~f;;~~si~me~tari os ti e nen gran uti l·i~~d, que "'.--

: .. :_ .. --~::: ::_·:,, ~>:.--> :·~· ·:._,___ . . .<···_ ~·-· '.-'-;_·-:·::;. :.:·~·----~>·:' .. . 

tienden a proteJ~r..· l o.s, patrimonios de persona~ :.q~e S(>"n incapaces, . 
,_, · .. ·._- - ,-.. 

son i ne~perto~f en; los negocios; 
. . - . . . . 

h) La util idád que reporta es.te tipo cl,e,fi.defcÓmisosi~n térmJnos .. 

generales consiste ·enJa ga·r~ótí~>d.e''q~e~:~jk-'~uE?rte·'del :interes! 

do sus bienes y ·derechos'~sefáii.:.mélneJá.cf~s\\~dmini s't;á·~~os: yíii gi ~ ª'.""' 
' . , <·'\;:':¡· '' : " • ·ü >".\\ <· .~ 

dos en forma sana, prodúcti'va;.éompetente'?ytpro.fe~ion&l(en benefi-

cio de ia o ias:fhtn~~i~~Í\~~;;"~'.~t~~~1¡~?''1~lii~!i~f Y · .··· 
i) Otra es que inedi ante és.te 'se 1,1itan) as mol es tias•.;de :seguir un -

j ui ci o suceso;~~()'-~Ge,,:e~:ftif~n .'fa6·i'd,o.'qu~· ~cid~{~ ·d~~~r ~arios ·años. 

( 134). 

(133) HERNANDEZ A., O. Ob. CiL p .. 284. 

(134) HERNANDEZ A., O. Ob. C\t. p. 291, 
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CONCLUSIONES 

l.·· El antecedente de nuestro fi.deicomiso es el Tr.ust angloarneric~ 

no. Nuestro fideicomisd tiene características propia's que. lo -. . ~ ' .. . . . . .. 
distingue Y.' 1 o. hace diferente de sus "fuentes. . ' . . 

2.- E1 fic\eicomiso se constituye·p~runa.dec1arad6n unil~téral de 

vol untad. 

3.- El téstamento es ún actoi'jµrídico fó.r~~f: por cuarito á.los r.e--
'. .. '·' - r·--· - ;;·._, .. - ·:--· .- . ·:: 

quisitos que la 1ey·.sol.-i;ci:t~'p;r·cácta·tfpó de.,testa~ent~: Para 
. -,:,· ,. ',i~;' ... . . - . ' .. , " ., . :--_.·::·.,i,' . . . '· ;'l : 

que éste sea v~1 ido és· nece_s~Ho ·.que in.tár~en9a 1a\vo1untad · -~ 
• •• : - , 1 ,' • '"' : : : ' .:· ' : ·:- .', ••• :.~--. ', •• ---' ; •' ·!·~·'. .· . ' ' 

del testador en cuanto aJa _dispo{icidii;~d~·sU~"b;enes y dere---,, .· .. - .,, _··.· ;·· ' 

chos, pudiendo declarar o cümp1ir'deberes pa~a después de su -

muerte. 

4.- El testamento puede·. ser eserito y e¡.:cepcionalmente verbal. El 

testador tiene el derecho de revocar su testamento cu~ntas ve

ces lo desee, 

, .. 

5.- El. fideicomiso testamentario es consti·t~ic!o/por.una pe~sona -

lla.mada fideicornitente o testador; por uni:qeclaraci6n ·de vo--. . . ' . 

luntad, el cual transmite la ti.tularidad de .sus bienes o. una -

parte de ellos a una InstituciónJiduciaria para que realice -
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el fin 1 ícito y determinado en provecho de uno o varios hered~ 

ros o fideicomisarios. Asf mismo la institución fiduciaria ti~ 

ne la obligación de entregar al o a los beneficiarios, el pa--, 

trimonio fideicometido una vez cumplida la condición o el tér.

mino de duración impuesta a éstos por el testador fi.c\eicomiteD_ 

te. 

6.- El fideicomiso testamentario· es de natuNleza mercantil y ex-

clusivamente bancario. 

7 .- El fideicomiso testamentario púede constituirS.e en favor· de i!l 

capa~i tados, ya sea.n menores de edad o enejenados mentales, de 

no nacidos, de. personas desconocí das e inclusive para consti -

tui r .una persona moral' como es el caso.de.una fundación. 
- ,.'¡ 

B. - El f i dei comiso tes~arnentar.i.o no se ha desarro 11 ado en la prác-
,- .. -. :-;~~;:Ti< 

tica diaria. Es:ne·~~;~r;;o·c¡ue lás instituciones fi.duci~rias_, -
~ ; ·,-_; >~ ~. ::- 1¡::. 

los notar.io¿ ,Y.;ltis· ·abog"ados lo prurnueva~, dándolo a c~nocér·al 
~ .-·•." ):;-_~-,-- - ' . - -

público para benefido y seguridad de las destin.a!arios:\-

9. - Asegura e 1 fi dei comiso testarnentari o al tE!~t.~·~ó~.;.~~r:m~nejp de 

sus bienes y derechos que deja para· despu~~·;.dJ.'~t(~úerte; ·ya. -
·, ";·-":, .:: "' ·-:~ ._ 1 

que éstos serán manejados, por tina i n.sti tudóri:(ficluciari a, 
; . . .. . '•:.-.',.' - . - -.. ,·,,-' 
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10.- La Instituci6n materia de este estudio beneficia a los here-

deros fideicomisarios por cuanto a que 110 tendrán necesidad -

de 11 evar a cabo todos 1 os trállli tes que forlllan las cuatro se.5'.,_ 

ciones sucesoriales, compuestas de los cuadernos necesarios a 
\·, 

que se refiere la Ley Procesal Civil, donde la duraci6n de 

este tipo de juicios son largos y ademas costosos. 

Obviando conflictos de posibles intereses opuestos entre lo~ 

interesados que provocan que sean interminables la liquida~-~ 

ci6n del patrimonio hereditario, pues por el contr~r·i~~los -

beneficia con una recta administraci6n de los bienes por la -

fiduciaria, .hasta lograr los fines del fi~eicomiso. 

11.- Seneficia .al país porque en los casos de constituci6n de fi-

d.ei co111i sos testam.enta.ri o que importen volúmenes econ6mi cos -

trascendentes, el: prof~sionalfsmo de la institución fiducia-

ria en el manejo de empresas, producción y capital, evitarían 

si éstos son ma~ejados por albaceas inexpertos o de mala fe, 

que c¡¡yeran. en la ruina, evitando quiebras, suspensiones de -

pagos, malos manejos de dinero de empresas y sobre todo el -

desempleo de sus trabajadores de no estar éstas comprendidas 

bajo la protecci6~ del fideicomiso. 
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